
ARTICULO 469. VEHÍCULOS AUTOMÓVILES CON TARIFA GENERAL. <Artículo
derogado por el artículo 198 de la Ley 1607 de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 198 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

- Numeral 3o. e inciso 2o. modificados y numeral 6o. adicionado por el artículo 35  de la Ley
1111 de 2006, publicada en el Diario Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.

- Numeral 1o. modificado por el artículo 38 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario
Oficial No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002.

- Artículo modificado por el artículo 15 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

- Artículo modificado por el artículo 19 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial
No. 40.490, de 30 de junio de 1992.

- Artículo modificado por el artículo 5 del Decreto 1655 de 1991, publicado en el Diario
Oficial No. 39881, de 27 de junio de 1991.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo 19 de la Ley 6 de 1992 declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-228-93 de 17 de junio de 1993, Magistrado Ponente Dr.Vladimiro
Naranjo Mesa.

- El parágrafo del texto modificado por el Artículo 19 de la Ley 6 de 1992 declarado
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional,  mediante Sentencia No. C-335-94 del 21 de julio
de 1994,  Magistrado Ponente, Dr. José Gregorio Hernández Galindo.

Concordancias

Estatuto Tributario  Art. 468; Art. 471

Ley 1607 de 2012; Art. 75  (ET: Art. 512-5 )

Doctrina Concordante

Concepto DIAN 3 de 2002; Num. 1.2.1, Num. 1.3 Título IX.

Legislación Anterior

Texto vigente antes de la derogatoria de la Ley 1607 de 2012:

ARTÍCULO 469. <Artículo modificado por el artículo 15 de la Ley 223 de 1995. El nuevo
texto es el siguiente:> Están sometidos a la tarifa general del impuesto sobre las ventas los
siguientes vehículos automóviles, con motor de cualquier clase:

1. <Numeral modificado por el artículo 38 de la Ley 788 de 2002. El nuevo texto es el



siguiente:> Los taxis automóviles e igualmente los taxis clasificables por la partida
arancelaria 87.03

2. Los vehículos para el transporte de diez personas o más, incluido el conductor, de la
partida 87.02 del Arancel.  

3. <Numeral modificado por el artículo 35 de la Ley 1111 de 2006. El nuevo texto es el
siguiente:> Los vehículos para el transporte de mercancía de la partida 87.04.

4. Los coches ambulancias, celulares y mortuorios.

5. Los motocarros de tres ruedas para el transporte de carga con capacidad máxima de 1.700
libras.

6. <Numeral adicionado por el artículo 35 de la Ley 1111 de 2006. El nuevo texto es el
siguiente:> Los aerodinos de enseñanza hasta de dos plazas y los de servicio público.

<Inciso modificado por el artículo 35 de la Ley 1111 de 2006. El nuevo texto es el
siguiente:> Así mismo, la tarifa general del impuesto sobre las ventas se aplicará a las motos
y motocicletas con motor hasta de 185 c.c., a los chasises cabinados y a las carrocerías de las
partidas 87.06 y 87.07, siempre y cuando unos y otras se destinen a los vehículos automóviles
de los numerales señalados en este artículo.

Texto modificado por la Ley 223 de 1995:

ARTÍCULO 469. <Artículo modificado por el artículo 15 de la Ley 223 de 1995. El nuevo
texto es el siguiente:> Están sometidos a la tarifa general del impuesto sobre las ventas los
siguientes vehículos automóviles, con motor de cualquier clase:

1. Los taxis automóviles e igualmente los taxis clasificables por las partidas arancelarias
87.03.21.00.11, 87.03.22.00.11, 87.03.23.00.11, 87.03.24.00.11, 87.03.31.00.11,
87.03.32.00.11 y 87.03.33.00.11.

2. Los vehículos para el transporte de diez personas o más, incluido el conductor, de la
partida 87.02 del Arancel.

3. Los vehículos para el transporte de carga, de peso bruto vehicular de 10.000 libras
americanas o más.

4. Los coches ambulancias, celulares y mortuorios.

5. Los motocarros de tres ruedas para el transporte de carga con capacidad máxima de 1.700
libras.

Así mismo, la tarifa general del impuesto sobre las ventas se aplicará a las motocicletas
fabricadas o ensambladas en el país con motor hasta de 185 c.c., a los chasises cabinados y a
las carrocerías de las partidas 87.06 y 87.07, siempre y cuando unos y otras se destinen a los
vehículos automóviles de los numerales señalados en este artículo.

Texto modificado por la Ley 6 de 1992.

ARTÍCULO 469. BIENES SOMETIDOS A LA TARIFA DIFERENCIAL DEL 35%. Los
bienes incluidos en este artículo están sometidos a la tarifa diferencial del treinta y cinco por



ciento (35%), cuando la venta se efectúe por quien los produce, los importa o los
comercializa, o cuando fueren el resultado del servicio a que se refiere el parágrafo del
artículo 476.

Partida Denominación de la mercancía

Arancelaria.

22.04. Vinos de uvas frescas, incluso encabezado; mosto de uva, excepto el de la partida
distintos de los nacionales y de los procedentes de países miembros de la Aladi.

22.05. Vermuts y otros vinos de uvas frescas preparados con plantas o sustancias aromáticas
distintos de los nacionales y de los procedentes de países miembros de la Aladi.

22.06. Las demás bebidas fermentadas (por ejemplo, Sidra, perada o aguamiel).

22.08. Alcohol etílico sin desnaturalizar con un grado alcohólico volumétrico inferior a 80%
vol,: aguardientes, licores y demás bebidas espirituosas; preparaciones alcohólicas compuestas
del tipo de las utilizadas para elaboración de bebidas.

87.11. Motocicletas (incluso con pedales) y ciclos con motor auxiliar (con sidecar o sin él)
distintos de los contemplados en el artículo 472.

88.01. Aerodinos que funcionen sin máquina propulsora.

88.04. 00.00.11. Paracaidas giratorios.

89.03. Los barcos de recreo y de deporte.

PARÁGRAFO. En el caso de los aerodinos de uso privado la tarifa será del 45%.

Texto modificado por el Decreto 1655 de 1991:

ARTICULO 469. BIENES SOMETIDOS A LA TARIFA DIFERENCIAL DEL 35%. Los bienes
incluidos en este artículo están sometidos a la tarifa diferencial del treinta y cinco por ciento (35
%), cuando la venta se efectúe por quien los produce, los importa o por los vinculados
económicos del productor o del importador, o cuando fueren el resultado del servicio a que se
refiere el numeral 13 del artículo 476.

En las demás operaciones gravadas de tales bienes, se aplicará la tarifa general del doce por
ciento (12%).

PARTIDA DENOMINACIÓN DE LA MERCANCIA ARANCELARIA

22.04 Vinos de uvas frescas, incluso encabezado; mosto de uva,

excepto el de la partida 20.09, distintos de los nacionales y de los procedentes de países
miembros de la Aladi.

22.05 Vermuts y otros vinos de uvas frescas preparados con plantas o

sustancias aromáticas, distintos de los nacionales y de los

procedentes de países miembros de la Aladi.



22.06 Las demás bebidas fermentadas (por ejemplo: sidra, perada o

aguamiel).

22.08 Alcohol etílico sin desnaturalizar con un grado alcohólico

volumétrico inferior a 80% vol.; aguardientes, licores, y demás

bebidas espirituosas, preparaciones alcohólicas compuestas del

tipo de las utilizadas para elaboración de bebidas.

87.11 Motocicletas (incluso con pedales) y ciclos con motor auxiliar (con sidecar o sin él),
distintosde los contemplados en el artículo 472.

88.01 Aerodinos que funcionen sin máquina propulsora.

88.02 Los demás aerodinos, no de servicio público que funcionen con

maquinaria propulsora.

88.04 00.00.11 Paracaídas giratorios.

89.03 Los barcos de recreo y de deporte.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 469. BIENES SOMETIDOS A LA TARIFA DIFERENCIAL DEL 35%. Los bienes
incluidos es este artículo y en el artículo siguiente, están sometidos a la tarifa diferencial del
treinta y cinco por ciento (35%), cuando la venta se efectúe por quien los produce, los importa o
por los vinculados económicos del productor o importador, o cuando fueren el resultado del
servicio a que se refiere el numeral 13 del artículo 476.

Para el efecto se utiliza la nomenclatura arancelaria. En las demás operaciones gravadas de tales
bienes, se aplicarán la tarifa general del diez por ciento (10%).

Posición arancelaria DENOMINACIÓN DE LA MERCANCIA

22.05 Vinos de uvas; mosto de uvas "apagado" con alcohol

(incluidas las mistelas), distintos de los nacionales y

de los procedentes de países miembros de la

ALADI.

22.06 Vermuts y otros vinos de uvas preparados con

plantas o materiales aromáticas, distintos de los

nacionales y de los procedentes de países miembros de la ALADI.

22.07 Sidra, perada, aguamiel y demás bebidas

fermentadas.



22.09 Alcohol etílico sin desnaturalizar de graduación

inferior a 80 grados; aguardientes, licores y demás

bebidas, espirituosas; preparados alcohólicos

compuestos (llamados "extractos concentrados")

para la fabricación de bebidas.

33.06 Productos de perfumería o de tocador y cosméticos,

preparados.

37.02 02.00 Películas cinematográficas monocromas, de menos

de 16 milímetros.

03.00 Películas cinematográficas policromas de menos de

16 milímetros.

37.04 Placas y películas cinematográficas impresionadas,

negativas o positivas, sin revelar.

43.02 Peletería curtida o adobada, incluso ensamblada en

napas, trapecios, cuadrados, cruces o

presentaciones análogas; sus desperdicios y retales

sin coser.

43.03 Peletería manufacturada o confeccionada.

43.04 Peletería facticia, esté o no confeccionada.

50.09 Tejidos de seda o de borra de seda ("schappe").

50.10 Tejidos de desperdicios de borra de seda (borrilla).

69.11 Vajillas y artículos de uso doméstico o de tocador, de porcelana.

69.13 Estatuillas, objetos de fantasía, para moblaje, ornamentación o adorno personal.

01.00 De porcelana.

70.13 Objetos de vidrio para servicios de mesa, de cocina, de tocador, para escritorios, adorno de
habitaciones o usos similares, con exclusión de los artículos comprendidos en la posición

01.00 De cristal

70.19 Cuentas de vidrio, imitaciones de perlas finas y de

piedras preciosas y semipreciosas y artículos



similares de abalorio; cubos, dados, plaquitas,

fragmentos y trozos (incluso sobre soporte), de

vidrio, para mosaicos y decoraciones similares; ojos

artificiales de vidrio que no sean para prótesis,

incluso los ojos para juguetes; objetos de abalorio

rocallo y análogos; objetos de fantasía de vidrio

trabajados al soplete (vidrio ahilado).

71.01 Perlas finas, en bruto o trabajadas, sin engarzar ni

montar, incluso enfiladas para facilitar el transporte,

pero sin constituir sartas.

71.02 Piedras preciosas y semipreciosas, en bruto,

talladas o trabajadas de otra forma sin engarzar ni

montar incluso enfiladas para facilitar el transporte,

pero sin constituir sartas, diferentes a las de origen

nacional.

71.03 Piedras sintéticas o reconstituidas en bruto, talladas

o trabajadas de otra forma, sin engarzar ni montar,

incluso enfiladas para facilitar el transporte, pero sin

constituir sartas, diferentes a las de origen nacional.

71.04 Polvo y residuos de piedras preciosas y

semipreciosas y de piedras sintéticas, diferentes a

las de origen nacional.

71.12 Artículos de bisutería y joyería y sus partes

componentes, de metales preciosos o de chapados

de metales preciosos, diferentes a los de origen

nacional.

71.13 Artículos de orfebrería y sus partes componentes, de metales preciosos, chapados de
metales preciosos,

diferentes a los de origen nacional.



71.14 Otras manufacturas de metales preciosos o de

chapados de metales preciosos, excepto las que se

destinen a usos técnicos o de laboratorio, diferentes

a las de origen nacional.

71.15 Manufacturas de perlas finas; de piedras preciosas y

semipreciosas, o de piedras sintéticas o

reconstituidas, diferentes a las de origen nacional.

71.16 Bisutería de fantasía, excepto botones.

83.03 Cajas de seguridad o de caudales.

85.14 03.00 Amplificadores eléctricos de baja frecuencia.

87.06 01.09 Piezas ornamentales distintas de las comprendidas

en la posición 83.02.

04.25 Embellecedores de ruedas (tapacubos, copas,

vasos), rines de magnesio.

89.99 Los demás

87.09 Motocicletas, motonetas y motocarros distintos de

los contemplados en el artículo 472.

88.02 01.00 Aerodinos que funcionen sin máquina propulsora;

para caídas giratorios.

02.99 Los demás aerodinos, no de servicio público que

funcionen con maquinaria propulsora.

89.01 02.00 Los barcos de recreo y de deporte.

90.03 02.00 Monturas de metales preciosos o de metales

comunes recubiertos con metales preciosos: sus

partes y piezas.

90.05 Anteojos de larga vista y gemelos, con o sin prismas.

90.08 01.01 Aparatos tomavistas y de toma de sonido,

incluso combinados para películas de anchura

inferior a 16 milímetros, incluso los tomavistas para



películas de 2x8 milímetros.

90.09 Aparatos de proyección fija para diapositivas; sus

partes y piezas.

90.10 Pantallas de proyección para diapositivas.

91.01 Relojes de bolsillo, relojes de pulsera y análogos

(incluidos los contadores de tiempo de los mismos

tipos con caja de metales preciosos o de metales

comunes chapados con metales preciosos, incluso

con piedras preciosas o semipreciosas, diferentes a

los de origen nacional.

91.09 Cajas de relojes de la posición 91.01 y sus partes, de metales preciosos o de metales
comunes, chapados con metales preciosos, incluso con piedras

preciosas o semipreciosas, diferentes a las de origen nacional.

95.01 Artículos de adorno de concha de tortuga labrada

(incluidas las manufacturas).

95.02 Artículos de adorno de nácar labrado (incluidas las

manufacturas).

95.03 Artículos de adorno de marfil labrado (incluidas las manufacturas).

95.04 Artículos de adorno de hueso labrado (incluidas las

manufacturas).

95.05 Artículos de adorno de cuerno, asta, coral natural o

reconstituido y otras materias animales para talla,

labradas (incluidas las manufacturas).

97.04 Artículos para juegos de sociedad (incluidos los

juegos con motor o mecanismos para lugares

públicos, tenis de mesa, mesas de billar y mesas

especiales de juego de casino).

01.00 Para tenis de mesa.

02.00 Para billar.



03.00 Para juegos de bolos.

05.00 Naipes.

89.00 Otros (incluidas las mesas para juegos de casino,

juegos electrónicos de video programables,

computarizados y con mandos), excepto los juegos

infantiles y didácticos.

98.10 Encendedores (mecánicos, eléctricos, de

catalizadores, etc.).

98.11 Pipas (incluidos los escalabornes y las cazoletas) y

boquillas.

ARTÍCULO 470. SERVICIO GRAVADO CON LA TARIFA DEL VEINTE POR CIENTO
(20%). <Artículo derogado por el artículo 198 de la Ley 1607 de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 198 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

- Parágrafo adicionado por el artículo 175 de la Ley 1450 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual se expide el Plan Nacional de
Desarrollo, 2010-2014'.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.    

- Artículo modificado por el artículo 11 de la Ley 1393 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.768 de 12 de julio de 2010. INEXEQUIBLE

- Artículo modificado por el artículo 37 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.

- Artículo adicionado por el artículo 116 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario
Oficial No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002. INEXEQUIBLE.

- Artículo derogado por el artículo 16 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

- Artículo modificado por el artículo 19 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial
No. 40.490, de 30 de junio de 1992.

- Artículo modificado por el artículo 6 del Decreto 1655 de 1991, publicado en el Diario



Oficial No. 39881, de 27 de junio de 1991.

Notas del Editor

- En criterio del editor, la declaratoria de INEXEQUIBILIDAD por violación del principio de
unidad de materia del artículo 11 de la Ley 1393 de 2011, tiene el efecto de revivir la norma
anterior que fue modificada. En este caso, la norma original que revive es el artículo 37 de la
Ley 1111 de 2006.  

Igualmente esta inexequibilidad no afecta la adición introducida por la Ley 1450 de 2011, al
no estar relacionada con la modificación en la destinación de los recursos, sino con el manejo
de los recursos no ejecutados.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo modificado por la Ley 1393 de 2010 declarado INEXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-133-12, de 29 de febrero de 2012, Magistrado Ponente
Dr. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo.

En criterio del editor, la declaratoria de INEXEQUIBILIDAD por violación del principio de
unidad de materia tiene el efecto de revivir la norma anterior que fue modificada. En este
caso, la norma original que revive es el artículo 37 de la Ley 1111 de 2006.  

- Artículo 175 de la Ley 1450 de 2011 declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la
Corte Constitucional mediante Sentencia  C-077-12 de 15 de febrero de 2012, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-776-03, mediante
Sentencia C-1152-03 de 2 de diciembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba
Triviño.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-776-03, mediante
Sentencia C-943-03 de 15 de octubre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda
Espinosa.

- Artículo declarado INEXEQUIBLE, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-776-
03 de 9 de septiembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

- Artículo 19 de la Ley 6 de 1992 declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-228-93 de 17 de junio de 1993, Magistrado Ponente Dr.Vladimiro
Naranjo Mesa.

Concordancias

Ley 1379 de 2010; Art. 41  

Resolución MINCULTURA 2665 de 2012  

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1111 de 2006, adicionado por la Ley 1450 de 2011:



ARTÍCULO 470. A partir del 1o de enero de 2007, el servicio de telefonía móvil está
gravado con la tarifa del 20%.

El incremento del 4% a que se refiere este artículo será destinado a inversión social y se
distribuirá así:

- Un 75% para el plan sectorial de fomento, promoción y desarrollo del deporte, y la
recreación, escenarios deportivos incluidos los accesos en las zonas de influencia de los
mismos, así como para la atención de los juegos deportivos nacionales y los juegos
paralímpicos nacionales, los compromisos del ciclo olímpico y paralímpico que adquiera la
Nación y la preparación y participación de los deportistas en todos los juegos mencionados y
los del calendario único nacional.

- El 25% restante será girado al Distrito Capital y a los departamentos, para que mediante
convenio con los municipios y/o distritos que presenten proyectos que sean debidamente
viabilizados, se destine a programas de fomento y desarrollo deportivo e infraestructura,
atendiendo los criterios del sistema general de participación, establecidos en la Ley 715 de
2001 y también, el fomento, promoción y desarrollo de la cultura y la actividad artística
colombiana.

– El 25% restante será girado al Distrito Capital y a los departamentos, para que mediante
convenio con los municipios y/o distritos que presenten proyectos que sean debidamente
viabilizados, se destine a programas de fomento y desarrollo deportivo e infraestructura,
atendiendo los criterios del Sistema General de Participación, establecidos en la Ley 715 de
2001 y también, el fomento, promoción y desarrollo de la cultura y la actividad artística
colombiana.

Los municipios y/o distritos cuyas actividades culturales y artísticas hayan sido declaradas
como Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad por la Organización de Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, Unesco, tendrán derecho a que del
porcentaje asignado se destine el cincuenta por ciento (50%) para la promoción y fomento de
estas actividades.

PARÁGRAFO. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público o la Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales, deberán informar anualmente a las comisiones económicas del
Congreso de la República, el valor recaudado por este tributo y la destinación de los mismos.

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo adicionado por el artículo 175 de la Ley 1450 de 2011. El
nuevo texto es el siguiente:> Los recursos girados para cultura al Distrito Capital y a los
Departamentos, que no hayan sido ejecutados al final de la vigencia siguiente a la cual fueron
girados, serán reintegrados por el Distrito Capital y los Departamentos al Tesoro Nacional,
junto con los rendimientos financieros generados.

Los recursos reintegrados al Tesoro Nacional serán destinados a la ejecución de proyectos de
inversión a cargo del Ministerio de Cultura relacionados con la apropiación social del
patrimonio cultural.

Los recursos de las vigencias comprendidas desde 2003 a 2010 que no hayan sido ejecutados
antes del 31 de diciembre de 2011, deberán reintegrarse junto con los rendimientos generados
al Tesoro Nacional, a más tardar el día 15 de febrero de 2012. En las siguientes vigencias,
incluido el 2011, el reintegro de los recursos no ejecutados deberá hacerse al Tesoro Nacional



a más tardar el 15 de febrero de cada año, y se seguirá el mismo procedimiento.

Cuando la entidad territorial no adelante el reintegro de recursos en los montos y plazos a que
se refiere el presente artículo, el Ministerio de Cultura podrá descontarlos del giro que en las
siguientes vigencias deba adelantar al Distrito Capital o al respectivo Departamento por el
mismo concepto.

Texto modificado por la Ley 1393 de 2010, INEXEQUIBLE:

ARTÍCULO 470. Servicio gravado con la tarifa del veinte por ciento (20%). A partir del 1o
de enero de 2007, el servicio de telefonía móvil está gravado con la tarifa del 20%.

El incremento del 4% a que se refiere este artículo será destinado a inversión social y se
distribuirá así:

– Un 75% para el plan sectorial de fomento, promoción y desarrollo del deporte, y la
recreación, escenarios deportivos incluidos los accesos en las zonas de influencia de los
mismos, así como para la atención de los juegos deportivos nacionales y los juegos
paralímpicos nacionales, los compromisos del ciclo olímpico y paralímpico que adquiera la
Nación y la preparación y participación de los deportistas en todos los juegos mencionados y
los del calendario único nacional.

– El 25% restante será girado al Distrito Capital y a los departamentos, para que mediante
convenio con los municipios y/o distritos que presenten proyectos que sean debidamente
viabilizados, se destine a programas de fomento y desarrollo deportivo e infraestructura,
atendiendo los criterios del Sistema General de Participación, establecidos en la Ley 715 de
2001 y también, el fomento, promoción y desarrollo de la cultura y la actividad artística
colombiana. El Gobierno Nacional reglamentará las condiciones de distribución de estos
recursos los cuales se destinarán por los Departamentos y el Distrito Capital en un 50% para
cultura dándole aplicación a la Ley 1185 de 2008 y el otro 50% para deporte. Del total de
estos recursos se deberán destinar mínimo un 3% para el fomento, promoción y desarrollo del
deporte, la recreación de deportistas con discapacidad y los programas culturales y artísticos
de gestores y creadores culturales con discapacidad.

Los municipios y/o distritos cuyas actividades culturales y artísticas hayan sido declaradas
como Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad por la Organización de Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura Unesco, tendrán derecho a que del
porcentaje asignado se destine el cincuenta por ciento (50%) para la promoción y fomento de
estas actividades.

PARÁGRAFO. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público o la Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales, deberán informar anualmente a las comisiones económicas del
Congreso de la República, el valor recaudado por este tributo y la destinación de los
mismos”.

Texto adicionado por la Ley 788 de 2002:

ARTÍCULO 470. BIENES Y SERVICIOS GRAVADOS A LA TARIFA DEL 2%. <Artículo
INEXEQUIBLE> A partir del 1o. de enero de 2005, los bienes y servicios de que tratan los
artículos 424; 424-2; 424-5 numeral 4; 424-6; 425; 427; 428-1; 476; 477; 478 y 481 literales
c) y e) del Estatuto Tributario, quedarán gravados a la tarifa del dos por ciento (2%).



PARÁGRAFO. A partir de la misma fecha, los responsables del impuesto sobre las ventas
por los bienes y servicios a que se refieren los artículos 477; 478 y 481 literales c) y e) del
Estatuto Tributario, podrán tratar como descuento la totalidad del impuesto sobre las ventas
que conste en las respectivas facturas o documento equivalente que constituya costo o gasto
de los bienes gravados, siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos en los
artículos 617 y 771-2.

Texto modificado por la Ley 6 de 1992:

ARTÍCULO 470. AUTOMOTORES SOMETIDOS A LAS TARIFAS DEL 35% Y DEL
45%. Los bienes automotores de las partidas 87.02, 87.03 y 87.04 del Arancel de Aduanas,
están sometidos a la tarifa del treinta y cinco por ciento (35%), en la importación y la venta
efectuada por el importador, el productor o por el comercializador, o cuando fueren el
resultado del servicio de que trata el parágrafo del artículo 476. Se exceptúan los automotores
indicados en el artículo 472 que están sometidos al veinte por ciento (20%); los coches
ambulancias, celulares y mortuorios y los del artículo 471, que están gravados a la tarifa
general del doce por ciento (12%).

En forma transitoria, la tarifa general a que se refiere el inciso anterior será del catorce por
ciento (14%) a partir del 1o de enero de 1993 y hasta el 31 de diciembre de 1997.

Así mismo, están sometidos a dicha tarifa del treinta y cinco por ciento (35%), los chasises
cabinados de la partida 87.04; los chasises con motor de la partida 87.06; las carrocerías
(incluidas las cabinas) de la partida 87.07, siempre y cuando unos y otras se destinen a los
vehículos automotores sometidos a la tarifa del treinta y cinco por ciento (35%).

<Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-556-93 de 2 de diciembre de 1993 de Magistrado Ponente Dr. Jorge Arango Mejía.> Los
bienes automotores cuyo valor en la declaración de despacho para consumo sea igual o
superior a US$ 35.000 dólares, incluyendo los derechos de aduana, estarán gravados en la
importación y en la venta del importador, el productor o el comercializador a la tarifa del
45%.

<Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-556-93 de 2 de diciembre de 1993 de Magistrado Ponente Dr. Jorge Arango Mejía.>
Cuando se trate de bienes automotores producidos en el país y su precio en fábrica sea igual o
superior a la misma cuantía indicada en el inciso anterior, excluyendo el impuesto sobre las
ventas, la tarifa del impuesto en la venta efectuada por el productor o comercializador será
del 45%.

Texto modificado por el Decreto 1655 de 1991:

ARTICULO 470. AUTOMOTORES SOMETIDOS A LA TARIFA DEL 35%.

Los bienes automotores de las partidas 87.02, 87.03 y 87.04 del Arancel de Aduanas, están
sometidos a la tarifa del treinta y cinco por ciento (35%), en la importación y la venta
efectuada por el importador, el productor o por los vinculados económicos del productor o
importador, o cuando fueren el resultado del servicio de que trata el numeral 13 del artículo
476. Se exceptúan los automotores indicados en el artículo 472 que están sometidos al veinte
por ciento (20%); los coches ambulancias, celulares y mortuorios y los del artículo 471, que
están gravados a la tarifa general del doce por ciento (12%).



Así mismo, están sometidos a dicha tarifa del treinta y cinco por ciento (35%),Los chasises
cabinados de la partida 87.04; los chasises con motor de la partida 87.06; las carrocerías
(incluidas las cabinas) de la partida 87.07, siempre y cuando unos y otras se destinen a los
vehículos automotores sometidos a la tarifa del treinta y cinco por ciento (35%).

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 470. AUTOMOTORES SOMETIDOS A LA TARIFA DEL 35%. Están
sometidos a la tarifa diferencial del treinta y cinco por ciento (35%), los vehículos
automóviles de la posición 87.02 del Arancel de Aduanas, excepto los coches ambulancias,
celulares y mortuorios, y los sometidos a la tarifa diferencial del veinte por ciento (20%).

Así mismo, están sometidos a dicha tarifa del 35%, los chasises cabinados de la posición
87.02, los chasises con motor de la posición 87.04, las carrocerías (incluidas las cabinas) de
la posición 87.05, siempre y cuando tales bienes se destinen a los vehículos automóviles
sometidos a la tarifa del treinta y cinco por ciento (35%).

ARTICULO 471. TARIFAS PARA OTROS VEHÍCULOS, NAVES Y AERONAVES.
<Artículo derogado por el artículo 198 de la Ley 1607 de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 198 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

- Literal b) modificado y literal c) derogado por el artículo 55 de la Ley 1430 de 2010,
publicada en el Diario Oficial No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010.

- Artículo modificado por el artículo 36 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.

- Parágrafo 1o. adicionado por el artículo 39 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario
Oficial No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002.

- Parágrafo 1o. derogado por el artículo 134 de la Ley 633 de 2000, publicado en el Diario
Oficial No. 44.275, del 29 de diciembre de 2000.

- Artículo modificado por el artículo 47 de la Ley 488 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.460 del 28 de diciembre de 1998.

- Artículo modificado por el artículo 16 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-796-00 del 29 de junio de 2000, Magistrado Ponente Dr. Antonio Becerra Carbonell.

- Artículo 19 de la Ley 6 de 1992 declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-228-93 de 17 de junio de 1993, Magistrado Ponente Dr.Vladimiro
Naranjo Mesa.

Concordancias

Estatuto Tributario  Art. 468; Art. 469

Legislación Anterior

Texto vigente antes de la modificación introducida por la Ley 1607 de 2012:

ARTÍCULO 471. A partir del 1o de enero de 2007, fijanse las siguientes tarifas para la
importación y la venta efectuada por el importador, el productor o el comercializador, o
cuando fueren el resultado del servicio de que trata el artículo 476, de los bienes relacionados
a continuación:

1. Tarifa del veinte por ciento (20%):

a) Los camperos de la partida 87.03 cuyo valor FOB o el equivalente del valor FOB, según el
caso, sea inferior a treinta mil dólares de Norteamérica (US$30,000), así como sus chasises y
carrocerías, incluidas las cabinas.

b) <Literal modificado por el artículo 55 de la Ley 1430 de 2010. El nuevo texto es el
siguiente:> los barcos de recreo y de deporte de la partida 89.03.

2. Tarifa del veinticinco por ciento (25%):

a) Los vehículos automotores de la partida 87.03 del arancel de aduanas, cuyo valor FOB o el
equivalente del valor FOB, según sea el caso, sea inferior a treinta mil dólares de
Norteamérica (US$30,000), así como sus chasises y carrocerías, incluidas las cabinas,
excepto los camperos.

b) Las motocicletas y motos, con motor superior a 185 c.c.

3. Tarifa del treinta y cinco por ciento (35%)

a) Los vehículos automotores incluidos los camperos de la partida 87.03 del arancel de
aduanas, y las Pick- Up, cuyo valor FOB o el equivalente del valor FOB, según el caso, sea
igual o superior a treinta mil dólares de Norteamérica (US$30,000), así como sus chasises y
carrocerías, incluidas las cabinas.

b) Los aerodinos privados.

c) <Literal derogado por el artículo 55 de la Ley 1430 de 2010>

Texto modificado por la Ley 1111 de 2006:

ARTÍCULO 471. A partir del 1o de enero de 2007, fijanse las siguientes tarifas para la



importación y la venta efectuada por el importador, el productor o el comercializador, o
cuando fueren el resultado del servicio de que trata el artículo 476, de los bienes relacionados
a continuación:

1. Tarifa del veinte por ciento (20%):

a) Los camperos de la partida 87.03 cuyo valor FOB o el equivalente del valor FOB, según el
caso, sea inferior a treinta mil dólares de Norteamérica (US$30,000), así como sus chasises y
carrocerías, incluidas las cabinas.

b) Los barcos de recreo y de deporte de la partida 89.03, fabricados o ensamblados en el país.

2. Tarifa del veinticinco por ciento (25%):

a) Los vehículos automotores de la partida 87.03 del arancel de aduanas, cuyo valor FOB o el
equivalente del valor FOB, según sea el caso, sea inferior a treinta mil dólares de
Norteamérica (US$30,000), así como sus chasises y carrocerías, incluidas las cabinas,
excepto los camperos.

b) Las motocicletas y motos, con motor superior a 185 c.c.

3. Tarifa del treinta y cinco por ciento (35%)

a) Los vehículos automotores incluidos los camperos de la partida 87.03 del arancel de
aduanas, y las Pick- Up, cuyo valor FOB o el equivalente del valor FOB, según el caso, sea
igual o superior a treinta mil dólares de Norteamérica (US$30,000), así como sus chasises y
carrocerías, incluidas las cabinas.

b) Los aerodinos privados.

c) Barcos de recreo y de deporte de la partida 89.03, importados.

Texto modificado por la Ley 488 de 1998, con las adiciones introducidas por la Ley 788 de
2002:

ARTÍCULO 471. TARIFAS PARA VEHICULOS AUTOMOVILES.  Los bienes vehículos
automotores de las partidas 87.02, 87.03 y 87.04 del arancel de aduanas, están sometidos a la
tarifa del treinta y cinco por ciento (35%) en la importación y la venta efectuada por el
importador, el productor o el comercializador o cuando fueren el resultado del servicio de
que trata el parágrafo del artículo 476. Se exceptúan los vehículos automóviles indicados en
el artículo 469, que están sometidos a la tarifa general, los vehículos automotores indicados
en el inciso tercero de este artículo, que están sometidos a la tarifa del veinte por ciento
(20%), y los mencionados en el inciso cuarto de este artículo que están gravados a la tarifa
del cuarenta y cinco por ciento (45%).

Así mismo, están sometidos a dicha tarifa del treinta y cinco por ciento (35%) las
motocicletas y motos importadas, los camperos importados cuyo valor FOB sea superior a
treinta mil dólares de Norteamérica (US$30.000), los chasises cabinados de la partida 87.04,
los chasises con motor de la partida 87.06, las carrocerías (incluidas las cabinas) de la partida
87.07, siempre y cuando unas y otras se destinen a los vehículos automóviles sometidos a la
tarifa del treinta y cinco (35%); igualmente, los aerodinos que funcionan sin máquina
propulsora, de la partida 88.01 y los aerodinos de servicio privado, y los barcos importados



de recreo y de deporte de la partida 89.03.

Están sometidos a la tarifa especial del veinte por ciento (20%) los siguientes bienes:

a) Los vehículos automóviles para el transporte de personas, con motor hasta de 1.400 c.c.,
fabricados o ensamblados en el país, distintos de los contemplados en el artículo 469 del
Estatuto Tributario, los camperos fabricados o ensamblados en el país y los camperos
importados cuyo valor FOB no exceda de treinta mil dólares de Norteamérica (US$30.000);

b) Los vehículos para el transporte de mercancías de la partida 87.04, cuyo peso bruto
vehicular sea inferior a diez mil (10.000) libras americanas;

c) Los chasises con motor de la partida 87.06 y las carrocerías (incluidas las cabinas) de la
partida 87.07, siempre y cuando unos y otras se destinen a los vehículos de que tratan los dos
literales anteriores;

d) Las motocicletas y motos fabricadas o ensambladas en el país con motor de más de 185
c.c;

e) Los barcos de recreo y de deporte de la partida 89.03 fabricados o ensamblados en el país.

Están sometidos a la tarifa especial del cuarenta y cinco por ciento (45%) los vehículos
automóviles para uso particular, cuyo valor FOB sea igual o superior a cuarenta mil
(US$40.000) dólares de Norteamérica.

PARAGRAFO 1o. <Parágrafo 1o. adicionado por el artículo 39 de la Ley 788 de 2002. El
nuevo texto es el siguiente:> A partir del 1° de enero de 2003, los bienes señalados en el
inciso 4° de este artículo quedan gravados a la tarifa del 38%.

Los bienes señalados en el inciso 3°, quedarán gravados a las siguientes tarifas:

Al veintiuno por ciento (21%) a partir del 1° de julio de 2003.

Al veintitrés por ciento (23%) a partir del 1° de julio de 2004.

Al veinticinco por ciento (25%) a partir del 1° de julio de 2005.

A los vehículos automóviles importados con cilindrada igual o inferior a 1.400 cc, gravados
actualmente con la tarifa del treinta y cinco (35%) por concepto del impuesto sobre las ventas
en su importación y comercialización, se les reducirá esta tarifa en la siguiente forma:

Al treinta y tres por ciento (33%) a partir del prim ero de julio de 2003.

Al veintinueve por ciento (29%) a partir del primero de julio de 2004.

Al veinticinco por ciento (25%) a partir del primero de julio de 2005.

PARAGRAFO 2o. Los aerodinos de enseñanza hasta de dos plazas y los fabricados en el país
pagarán la tarifa general.  

Texto modificado por la Ley 488 de 1998:

ARTÍCULO 471. TARIFAS PARA VEHICULOS AUTOMOVILES.  Los bienes vehículos
automotores de las partidas 87.02, 87.03 y 87.04 del arancel de aduanas, están sometidos a la



tarifa del treinta y cinco por ciento (35%) en la importación y la venta efectuada por el
importador, el productor o el comercializador o cuando fueren el resultado del servicio de
que trata el parágrafo del artículo 476. Se exceptúan los vehículos automóviles indicados en
el artículo 469, que están sometidos a la tarifa general, los vehículos automotores indicados
en el inciso tercero de este artículo, que están sometidos a la tarifa del veinte por ciento
(20%), y los mencionados en el inciso cuarto de este artículo que están gravados a la tarifa
del cuarenta y cinco por ciento (45%).

Así mismo, están sometidos a dicha tarifa del treinta y cinco por ciento (35%) las
motocicletas y motos importadas, los camperos importados cuyo valor FOB sea superior a
treinta mil dólares de Norteamérica (US$30.000), los chasises cabinados de la partida 87.04,
los chasises con motor de la partida 87.06, las carrocerías (incluidas las cabinas) de la partida
87.07, siempre y cuando unas y otras se destinen a los vehículos automóviles sometidos a la
tarifa del treinta y cinco (35%); igualmente, los aerodinos que funcionan sin máquina
propulsora, de la partida 88.01 y los aerodinos de servicio privado, y los barcos importados
de recreo y de deporte de la partida 89.03.

Están sometidos a la tarifa especial del veinte por ciento (20%) los siguientes bienes:

a) Los vehículos automóviles para el transporte de personas, con motor hasta de 1.400 c.c.,
fabricados o ensamblados en el país, distintos de los contemplados en el artículo 469 del
Estatuto Tributario, los camperos fabricados o ensamblados en el país y los camperos
importados cuyo valor FOB no exceda de treinta mil dólares de Norteamérica (US$30.000);

b) Los vehículos para el transporte de mercancías de la partida 87.04, cuyo peso bruto
vehicular sea inferior a diez mil (10.000) libras americanas;

c) Los chasises con motor de la partida 87.06 y las carrocerías (incluidas las cabinas) de la
partida 87.07, siempre y cuando unos y otras se destinen a los vehículos de que tratan los dos
literales anteriores;

d) Las motocicletas y motos fabricadas o ensambladas en el país con motor de más de 185
c.c;

e) Los barcos de recreo y de deporte de la partida 89.03 fabricados o ensamblados en el país.

Están sometidos a la tarifa especial del cuarenta y cinco por ciento (45%) los vehículos
automóviles para uso particular, cuyo valor FOB sea igual o superior a cuarenta mil
(US$40.000) dólares de Norteamérica.

PARAGRAFO 1o. <Parágrafo 1o. derogado por el artículo 134 de la Ley 633 de 2000>
<Aparte tachado INEXEQUIBLE> Para efectos del impuesto sobre las ventas se entiende por
'camperos' los vehículos con tracción en las cuatro ruedas, funciones de bajo manual o
automático, y altura mínima de la carcasa de la diferencial trasera al suelo de 200 mm, sin
importar si el chasis es independiente o no de la carrocería. Cuando los responsables hayan
liquidado y cobrado una tarifa superior a la vigente del veinte por ciento (20%), no habrá
lugar a devolución de impuestos.

PARAGRAFO 2o. Los aerodinos de enseñanza hasta de dos plazas y los fabricados en el país
pagarán la tarifa general.  



 Texto modificado por la Ley 223 de 1995:

ARTICULO 471. TARIFAS PARA VEHICULOS AUTOMOVILES. Los bienes vehículos
automóviles de las partidas 87.02, 87.03 y 87.04 del arancel de aduanas, están sometidos a la
tarifa del cuarenta y cinco por ciento (45%) en la importación y la venta efectuada por el
importador, el productor o por el comercializador o cuando fueren el resultado del servicio de
que trata el parágrafo del artículo 476. Se exceptúan los vehículos automóviles indicados en
el artículo 469, que están sometidos a la tarifa general, los vehículos automóviles indicados
en el ordinal 1o. de este artículo, que están sometidos a la tarifa del veinte por ciento (20%),
y los vehículos automóviles indicados en el ordinal segundo de este artículo que están
sometidos a la tarifa del treinta y cinco por ciento (35%).

Así mismo, están sometidos a dicha tarifa del cuarenta y cinco por ciento (45%) los chasises
cabinados de la partida 87.04, los chasises con motor de la partida 87.06, las carrocerías
(incluidas las cabinas) de la partida 87.07, siempre y cuando unos y otras se destinen a los
vehículos automóviles sometidos a la tarifa del cuarenta y cinco por ciento (45%);
igualmente, los aerodinos que funcionen sin máquina propulsora, de la partida 88.01, y los
barcos de recreo y de deporte de la partida 89.03, de más de 30 pies, de fabricación
extranjera.

Los bienes vehículos automóviles clasificables por la partida 87.03, con excepción de los
señalados en el artículo 469, cuyo valor en la declaración de importación sea igual o superior
a treinta y cinco mil dólares (US$35.000), incluyendo los derechos de aduana, estarán
gravados en su importación o comercialización a la tarifa del sesenta por ciento (60%).

Cuando se trate de la comercialización de bienes vehículos automóviles producidos en el
país, clasificables por la partida 87.03, con excepción de los señalados en el artículo 469, y su
precio en fábrica sea igual o superior a la misma cuantía indicada en el inciso anterior,
excluyendo el impuesto sobre las ventas, la tarifa del impuesto será del sesenta por ciento
(60%). La misma tarifa se aplica a los aerodinos de servicio privado.

1o. Bienes sometidos a la tarifa del 20%. Están sometidos a la tarifa especial del veinte por
ciento (20%) los siguientes bienes:

a. Los vehículos automóviles para el transporte de personas, fabricados o ensamblados en el
país, con motor hasta de 1.400 c.c., distintos de los contemplados en el artículo 469 del
Estatuto Tributario.

b. Los vehículos para el transporte de mercancías de la partida 87.04, cuyo peso bruto
vehicular sea inferior a diez mil (10.000) libras americanas.

c. Los chasises con motor de la partida 87.06 y las carrocerías (incluidas las cabinas) de la
partida 87.07, siempre y cuando unos y otras se destinen a los vehículos de que tratan los dos
literales anteriores.

d. Las motocicletas y motos con sidecar, fabricadas o ensambladas en el país, con motor de
más de 185 c.c.

e. Los barcos de recreo y de deporte de la partida 89.03, de producción nacional.

f. Los vehículos del las partidas 87.03.21.00.19, 87.03.22.00.19, 87.03.23.00.19,



87.03.24.00.19, 87.03.31.00.19, 87.03.32.00.19 y 87.03.33.00.19, distintos de los taxis y de
los comprendidos en los incisos 3 y 4 del este artículo.

2o. Bienes sometidos a la tarifa del treinta y cinco por ciento (35%). Están sometidos a la
tarifa especial del treinta y cinco por ciento (35%) los siguientes bienes:

a.- Los vehículos automóviles para el transporte de personas, con motor superior a 1.400 c.c.
y hasta de 1.800 c.c.

b.- Los vehículos automóviles importados, para el transporte de personas con motor hasta de
1.400 c.c., distintos de los contemplados en el artículo 469 del Estatuto Tributario.

c.- Los chasises con motor de la partida 87.06 y las carrocerías (incluidas las cabinas) de la
partida 87.07, siempre y cuando unos y otras se destinen a los vehículos automóviles de que
tratan los dos literales anteriores.

d.- Motocicletas y motos con sidecar, importadas.

e.- Los barcos de recreo y de deporte de la partida 89.03, hasta de 30 pies, de fabricación
extranjera.

PARAGRAFO. Deroganse los artículos 470 y 472 del Estatuto Tributario.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 471. VEHÍCULOS SOMETIDOS A LA TARIFA GENERAL DEL 10%. Están
sometidos a la tarifa general del diez por ciento (10%), los siguientes vehículos automóviles
con motor de cualquier clase, para el transporte de personas: taxis camperos y taxis
automóviles, ambos para el servicio público; trolebuses; buses, busetas y microbuses.

Vehículos para el transporte de mercancías de peso bruto vehicular (G.V.W.) de 10.000 libras
americanas o más. Chasises cabinados de peso bruto vehicular (G.V.W.) de 10.000 libras
americanas o más están sometidos a la tarifa del 10%.

ARTICULO 472. AUTOMOTORES SOMETIDOS A LA TARIFA DEL 20%. <Artículo
derogado por el artículo 16 de la Ley 223 de 1995>

Notas de Vigencia



- Artículo derogado por el artículo 16 Parágrafo (Art. 471 Parágrafo) de la Ley 223 de 1995,
publicada en el Diario Oficial No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

- Parágrafo 2o. derogado por el artículo 140 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario
Oficial No 40.490, de 30 de junio de 1992.

- Parágrafo modificado por el artículo 19 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial
No 40.490, de 30 de junio de 1992.

- Artículo modificado por el artículo 7 del Decreto 1655 de 1991, publicado en el Diario
Oficial No. 39881, de 27 de junio de 1991.

- Parágrafo 2o. adicionado por el artículo 28 de la Ley 49 de 1990, publicada en el Diario
Oficial No. 36.615, de 30 de diciembre de 1990.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo 19 de la Ley 6 de 1992 declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-228-93 de 17 de junio de 1993, Magistrado Ponente Dr.Vladimiro
Naranjo Mesa.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 6 de 1992:

ARTÍCULO 472. AUTOMOTORES SOMETIDOS A LA TARIFA DEL 20%. Los bienes de
que trata el presente artículo están sometidos a la tarifa diferencial del veinte por ciento
(20%) cuando se importen o cuando la venta se efectúe por quienes los produce, los importa
o por el comercializador, o cuando fueren el resultado del servicio a que se refiere el
parágrafo del artículo 476.

...

c). Las motocicletas fabricadas o ensambladas en el país con motor con más de 185 c.c. y las
motos con sidecar de la posición arancelaria 87.11.

...

PARÁGRAFO. Las motocicletas fabricadas o ensambladas en el país con motor hasta de 185
cc., se gravarán a la tarifa general del impuesto sobre las ventas.

Texto modificado por el Decreto 1655 de 1991:

ARTICULO 472. AUTOMOTORES SOMETIDOS A LA TARIFA DEL 20%. Los bienes de
que trata el presente artículo están sometidos a la tarifa diferencial del veinte por ciento
(20%), cuando se importen o cuando la venta se efectúe por quien los produce, los importa o
por los vinculados económicos del productor o importador, o cuando fueren el resultado del
servicio a que se refiere el numeral 13 del artículo 476:

Los vehículos automóviles fabricados o ensamblados en el país, con motor hasta de 1.300
c.c. y peso bruto vehicular inferior a 2.900 libras americanas, para el transporte de personas,



distintos de los taxis;

Los vehículos de las partidas 87.03.21.00.10, 87.03.22.00.10, 87.03.23.00.10,
87.03.24.00.10, 87.03.31.00.10, 87.03.32.00.10 y 87.03.33.00.10, distintos de los taxis. Los
vehículos para el transporte de mercancías de la partida 87.04, con o sin tracción en las cuatro
ruedas, cuyo peso bruto vehicular (G.V.W.) sea superior a 5.000 libras americanas y menor a
10.000 libras americanas;

Las motocicletas fabricadas o ensambladas en el país con motor con más de 125 c.c. y hasta
185 c.c. Así mismo, están sometidos a dicha tarifa del veinte por ciento (20%), los chasises
cabinados de la partida 87.04; chasises con motor de la partida 87.06 y las carrocerías
(incluidas las cabinas) de la partida 87.07 siempre y cuando tales bienes se destinen a los
vehículos automotores de que tratan los literales a) y b) del presente artículo.

PARAGRAFO 1o. Las operaciones gravadas de los bienes incluidos en este artículo,
diferentes de las previstas en el inciso 1, se gravarán a la tarifa general del doce por ciento
(12%).

PARAGRAFO 2o. Las motocicletas fabricadas o ensambladas en el país con motor hasta de
125 c.c., se gravarán a la tarifa general del impuesto sobre las ventas.

Texto adicionado por la Ley 49 de 1990:

PARAGRAFO 2o. Las motocicletas fabricadas o ensambladas en el país, con motor hasta de
125 c.c. se gravarán a la tarifa general del impuesto sobre las ventas.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 472. AUTOMOTORES SOMETIDOS A LA TARIFA DIFERENCIAL DEL
20%. Los bienes de que trata el presente artículo están sometidos a la tarifa diferencial del
veinte por ciento (20%), cuando la venta se efectúe por quien los produce, los importa o por
los vinculados económicos del productor o importador, o cuando fueren el resultado del
servicio a que se refiere el numeral 13 del artículo 476:

a) Los vehículos automóviles fabricados o ensamblados en el país, con motor hasta de 1.300
c.c. y peso bruto vehicular inferior a 2.900 libras americanas, para el transporte de personas,
distintos de los taxis;

b) Los camperos distintos de los taxis y los vehículos para el transporte de mercancías, con o
sin tracción en las cuatro ruedas, cuyo peso bruto vehicular (G.V.W.) sea superior a 5.000
libras americanas y hasta 10.000 libras americanas;

c) Las motocicletas fabricadas o ensambladas en el país con motor hasta de 185 c.c.

Así mismo, están sometidos a dicha tarifa los chasises cabinados de la posición 87.02, los
chasises con motor de la posición 87.04 y las carrocerías (incluidas las cabinas) de la
posición 87.05, siempre y cuando tales bienes se destinen a los vehículos automóviles de que
tratan los literales a) y b) del presente artículo.

PARÁGRAFO. Las operaciones gravadas de los bienes incluidos en este artículo, diferentes
de las previstas en el inciso 1, se gravarán a la tarifa general del diez por ciento (10%).



ARTICULO 473. BIENES SOMETIDOS A LAS TARIFAS DIFERENCIALES DEL 35% O
DEL 20%. <Artículo derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- Parágrafo derogado por el artículo 134 de la Ley 633 de 2000, publicado en el Diario
Oficial No. 44.275, del 29 de diciembre de 2000.

- Artículo modificado por el artículo 17 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 468

Ley 1819 de 2016; Art.  184

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 223 de 1995:

ARTÍCULO 473. Los bienes incluidos en este artículo están sometidos a la tarifa diferencial
del treinta y cinco por ciento (35%), cuando la venta se efectúe por quien los produce, los
importa o los comercializa, o cuando fueren el resultado del servicio a que se refiere el
parágrafo del artículo 476.

PARTIDA ARANCELARIA DENOMINACIÓN DE LA MERCANCIA

22.08 Alcohol etílico sin desnaturalizar con un grado alcohólico volumétrico inferior a 80%
vol.; aguardientes, licores, y demás bebidas espirituosas; preparaciones alcohólicas
compuestas del tipo de las utilizadas para la elaboración de bebidas, distintos de los
sabajones y ponches - cremas y aperitivos de menos de 20 grados.

PARAGRAFO.  <Parágrafo derogado por el artículo 134 de la Ley 633 de 2000.>  Los
Whiskys importados premium importados, entendiéndose por tales aquellos que tienen un
período de añejamiento igual o superior a doce (12) años, están sometidos a la tarifa
diferencial del veinte por ciento (20%).

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 473. RESPONSABLES DE LA TARIFA DEL 35% O 20%. La tarifa diferencial
del treinta y cinco por ciento (35%) o veinte por ciento (20%), según el caso, se causa en la
venta de los bienes corporales de que tratan los artículos 469, 470 y 472 efectuada por el
productor de los bienes, por el importador, o por los vinculados económicos de uno u otro;
también en la importación de bienes corporales muebles de que tratan los artículos citados, y
en la prestación de los servicios a que hace referencia el numeral 13 del artículo 476, cuando
se obtengan como resultado del servicio un bien de los gravados con la tarifa del 35% o 20%.



TARIFAS ESPECIALES PARA PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETROLEO Y
CERVEZAS

ARTICULO 474. TARIFA ESPECIAL PARA DERIVADOS DEL PETROLEO. <Artículo
derogado por el artículo 198 de la Ley 1607 de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 198 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

- Literal a) modificado por el artículo 18 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario
Oficial No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

- La tarifa referida en este artículo fue modificada por el artículo 14 de la Ley 223 de 1995,
modificatorio del artículo 468 del presente Estatuto, publicada en el Diario Oficial No.
42.160 del 22 de diciembre de 1995. En cuanto establece:

'TARIFA GENERAL DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS. La tarifa general del
impuesto sobre las ventas es el dieciséis por ciento (16%), para los años de 1996, 1997, 1998
y en adelante.

Esta tarifa también se aplicará a los servicios, con excepción de los excluidos expresamente.
Igualmente la tarifa general será aplicable a los bienes de que tratan los artículos 446, 469 y
474.

(. . .)

Concordancias

Estatuto Tributario  Art. 468

Ley 1607 de 2012; Art. 167

Legislación Anterior



Texto vigente antes de la derogatoria de la ley 1607 de 2012:

ARTÍCULO 474. El impuesto sobre las ventas en relación con los productos derivados del
petróleo, se pagará según las siguientes tarifas:

a. <Literal modificado por el artículo 18 de la Ley 223 de 1995. El nuevo texto es el
siguiente:> Gasolina motor, el 16% del ingreso al productor. En caso de importaciones, el
16% de la base señalada en el artículo 459.

b. Gasolina de aviación de 100/130 octanos, continuará pagando el 16% del precio oficial de
lista en refinería;

c. Aceites lubricantes y grasas, el 16% del precio oficial de venta del productor;

d. Todos los demás productos refinados, derivados del petróleo incluyendo el gas propano
para uso doméstico, la gasolina blanca, las bases para aceites lubricantes y grasas y los
productos petroquímicos, el 16% del precio oficial de lista fijado para el productor en el lugar
de entrega.  

Los productos petroquímicos a que se refiere el literal d) son: benceno, tolueno, xilenos,
etileno, propileno, parafinas y butilenos.  

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 474. El impuesto sobre las ventas en relación con los productos derivados del
petróleo, se pagará según las siguientes tarifas:

a) Gasolina motor, el 10% del precio de la gasolina regular, fijado para el consumidor en
Barrancabermeja, sin incluir impuesto;

b. Gasolina de aviación de 100/130 octanos, continuará pagando el 16% del precio oficial de
lista en refinería;

c. Aceites lubricantes y grasas, el 16% del precio oficial de venta del productor;

d. Todos los demás productos refinados, derivados del petróleo incluyendo el gas propano
para uso doméstico, la gasolina blanca, las bases para aceites lubricantes y grasas y los
productos petroquímicos, el 16% del precio oficial de lista fijado para el productor en el lugar
de entrega.

Los productos petroquímicos a que se refiere el literal d) son: benceno, tolueno, xilenos,
etileno, propileno, parafinas y butilenos.  

ARTÍCULO 475. BASE GRAVABLE PARA LAS CERVEZAS DE PRODUCCIÓN
NACIONAL E IMPORTADAS. <Artículo modificado por el artículo 9 de la Ley 1943 de 2018.
El nuevo texto es el siguiente:> En todos los casos, la base gravable del Impuesto sobre las
Ventas (IVA) está constituida por el precio de venta menos el impuesto al consumo de cervezas,
sifones y refajos de que trata el artículo 185 y siguientes de la Ley 223 de 1995 o las leyes que lo
modifiquen o sustituyan.

PARÁGRAFO: Establézcase un plazo de dos meses contados a partir de la entrada en vigencia



de la presente ley, para dar aplicación a las modificaciones contenidas en el presente artículo. Lo
anterior, para que los productores, importadores y comercializadores adecúen sus sistemas de
información contable y fiscal y facturen sus productos en debida forma. Así mismo, para evitar
traumatismos para los establecimientos de comercio con venta directa al público de mercancías
premarcadas directamente o en góndola o existentes en mostradores.

A partir del primero (1) de marzo de 2019 se aplicarán y entrarán en vigencia las modificaciones
y disposiciones establecidas en el presente artículo.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 9 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

- Artículo modificado por el artículo 2 de la Ley 1393 de 2010, publicada en el Diario Oficial
No. 47.768 de 12 de julio de 2010.

- Artículo modificado por el artículo 2 del Decreto 127 de 2010, publicado en el Diario
Oficial No. 47.599 de 21 de enero de 2010. Decreto expedido bajo el estado de emergencia
social decretado mediante el Decreto 4975 de 2009. INEXEQUIBLE con fallo diferido hasta
el 16 de diciembre de 2010.

- Artículo modificado por el artículo 60 de la Ley 863 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.415, de 29 de diciembre de 2003.

- Artículo modificado por el artículo 113 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario
Oficial No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002. INEXEQUIBLE.

- Inciso 2o. adicionado por el artículo 75 de la Ley 49 de 1990, publicada en el Diario Oficial
36.615 del 30 de diciembre de 1990.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Decreto 127 de 2010 declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-253-10 de 16 de abril de 2010, Magistrado Ponente Dr. Nilson Pinilla Pinilla.
Decreta adicionalmente : 'Diferir los efectos de lo resuelto en esta sentencia hasta el 16 de
diciembre de 2010' y 'Los recursos recaudados en la aplicación del Decreto 127 de 2010,
deberán ser dirigidos en su totalidad a la red hospitalaria pública y a garantizar el derecho a
acceder a los servicios de salud de aquellas personas que se encuentran en el régimen
subsidiado o tan solo vinculadas al sistema de salud'.

- Artículo 113 de la Ley 788 de 2002 declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-1152-03 de 2 de diciembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime
Córdoba Triviño.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 468  



Jurisprudencia Concordante

Sin embargo; la Sala estima que lo dispuesto en el mencionado parágrafo 1º no es aplicable
para calcular la base gravable del impuesto sobre las ventas de cervezas, por cuanto la
remisión que hace el artículo 475 del Estatuto Tributario, modificado por el artículo 2º de la
Ley 1393 de 2010, es expresa respecto a que la base gravable aplicable para liquidar el
impuesto sobre las ventas de cervezas es la contenida en el artículo 189 de la Ley 223 de
1995, de tal manera que al intérprete no le está permitido remitirse a otras regulaciones
contenidas en el citado artículo.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1393 de 2010:

ARTICULO 475. TARIFA ESPECIAL PARA LAS CERVEZAS. A partir de la vigencia de
la presente ley y hasta el 31 de diciembre de 2010, la tarifa del impuesto sobre las ventas para
las cervezas de producción nacional y para las importadas será del 14%. A partir del 1o de
enero de 2011 se aplicará la tarifa general prevista en este Estatuto. El impuesto será
liquidado por los productores en el formulario de declaración bimestral de IVA, establecido
por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

El impuesto generado dará derecho a impuestos descontables en los términos del artículo
485.

Los importadores de cervezas declararán y pagarán el impuesto en el formulario de la
declaración de importación que prescriba la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
junto con los demás tributos aduaneros.

Para la liquidación del impuesto se aplicará la base gravable establecida en el artículo 189 de
la Ley 223 de 1995.

Se exceptúa del impuesto a que se refiere este artículo el Departamento de San Andrés,
Providencia y Santa Catalina.

Texto modificado por el Decreto 127 de 2010:

ARTÍCULO 475. <Artículo modificado por el artículo 2 del Decreto 127 de 2010. Decreto
INEXEQUIBLE. Se difieren los efectos del fallo hasta el 16 de diciembre de 2010. El nuevo
texto es el siguiente:> Desde el 1o de febrero y hasta el 31 de diciembre de 2010, la tarifa del
impuesto sobre las ventas para las cervezas de producción nacional y para las importadas será
del 14%. A partir del 1o de enero de 2011 se aplicará la tarifa general prevista en este
Estatuto. El impuesto será liquidado por los productores en el formulario de declaración
bimestral de IVA, establecido por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

El impuesto generado dará derecho a impuestos descontables en los términos del artículo
485.

Los importadores de cervezas declararán y pagarán el impuesto en el formulario de la
declaración de importación que prescriba la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
junto con los demás tributos aduaneros.

Para la liquidación del impuesto se aplicará la base gravable establecida en el artículo 189 de



la Ley 223 de 1995.

Se exceptúa del impuesto a que se refiere este artículo el departamento de San Andrés,
Providencia y Santa Catalina.

Texto modificado por la Ley 863 de 2003:

ARTÍCULO 475. El impuesto sobre las ventas a la cerveza de producción nacional
cualquiera sea su clase, envase, contenido y presentación es del once por ciento (11%). De
esta tarifa un ocho por ciento (8%) es impuesto sobre las ventas y se entenderá incluido en el
impuesto al consumo, que sobre dicho producto señala la Ley 223 de 1995 y el tres por ciento
(3%) restante como IVA deberá ser consignado a favor del Tesoro Nacional en los términos
que establezca el reglamento y otorga derecho a impuestos descontables hasta el monto de
esta misma tarifa.

Las cervezas importadas tendrán el mismo tratamiento que las de producción nacional,
respecto de los impuestos al consumo y sobre las ventas.

Se exceptúa el Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina del impuesto de
cerveza de que trata este artículo..

Texto modificado por de la Ley 788 de 2002, INEXEQUIBLE:

ARTÍCULO 475. TARIFA ESPECIAL PARA LA CERVEZA. El impuesto sobre las ventas
a la cerveza de producción nacional cualquiera sea su clase, envase, contenido y presentación
es del once por ciento (11%). De esta tarifa un 8% es impuesto sobre las ventas y se
entenderá incluido en el impuesto al consumo, que sobre dicho producto señala la Ley 223 de
1995 y el tres por ciento (3%) restante como IVA deberá ser consignado a favor del Tesoro
Nacional en los términos que establezca el reglamento y otorga derecho a impuestos
descontables hasta el monto de esta misma tarifa.

Las cervezas importadas tendrán el mismo tratamiento que las de producción nacional,
respecto de los impuestos al consumo y sobre las ventas”.

Se exceptúa el Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina del impuesto de
cerveza de que trata este artículo.

Texto original del Estatuto Tributario, con la adición introducida por la Ley 49 de 1990:

ARTÍCULO 475. El impuesto sobre las ventas a las cervezas de producción nacional
cualquiera sea su clase, envase, contenido y presentación es del 8% y se entenderá incluido
en el impuesto al consumo, que sobre dicho producto señalan los Decretos 1665 de 1966 y
190 de 1969.

<Inciso 2o. adicionado por el artículo 75 de la Ley 49 de 1990. El nuevo texto es el
siguiente:>  Las cervezas importadas tendrán el mismo tratamiento que las de producción
nacional, respecto de los impuestos al consumo y sobre las ventas.

ARTICULO 476. SERVICIOS EXCLUIDOS DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS.
<Artículo modificado por el artículo 10 de la Ley 1943 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:>
Se exceptúan del impuesto los siguientes servicios y bienes relacionados:



Concordancias

Decreto Único 1625 de 2016; Art. 1.3.1.2.1;  Capítulo 1.3.1.13

1. Los servicios médicos, odontológicos, hospitalarios, clínicos y de laboratorio, para la salud
humana. Se exceptúan de esta exclusión:

a) Los tratamientos de belleza.

b) Las cirugías estéticas diferentes de aquéllas cirugías plásticas reparadoras o funcionales, de
conformidad con las definiciones adoptadas por el Ministerio de Salud y Protección Social.

2. Los servicios de administración de fondos del Estado y los servicios vinculados con la
seguridad social de acuerdo con lo previsto en la Ley 100 de 1993.

Concordancias

Decreto Único 1625 de 2016; Art. 1.2.1.22.3; Art. 1.3.1.13.13 ; Art. 1.3.1.13.14; Art.
1.3.1.13.15

3. Los planes obligatorios de salud del sistema de seguridad social en salud expedidos por
entidades autorizadas por la Superintendencia Nacional de Salud, los servicios prestados por las
administradoras dentro del régimen de ahorro individual con solidaridad y de prima media con
prestación definida, los servicios prestados por administradoras de riesgos laborales y los
servicios de seguros y reaseguros para invalidez y sobrevivientes, contemplados dentro del
régimen de ahorro individual con solidaridad a que se refiere el artículo 135 de la Ley 100 de
1993 o las disposiciones que la modifiquen o sustituyan.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- El mismo texto contenido en el numeral 8 del texto modificado por la Ley 488 de 1998
declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-341-07 de 9 de mayo de 2007, Magistrado Ponente Dr. Humberto Antonio
Sierra Porto.

Concordancias

Ley 1607 de 2012; Art. 49 Num. 3o. (ET: Art. 468-3 )

Decreto Único 1625 de 2016; Art. 1.3.1.13.13

4. Las comisiones por intermediación por la colocación de los planes de salud del sistema general
de seguridad social en salud expedidos por las entidades autorizadas legalmente por la
Superintendencia Nacional de Salud, que no estén sometidos al Impuesto sobre las Ventas (IVA).

Concordancias

Decreto Único 1625 de 2016; Art. 1.3.1.13.12 ; Art. 1.3.1.13.13 Par.

5. Los servicios de educación prestados por establecimientos de educación preescolar, primaria,



media e intermedia, superior y especial o no formal, reconocidos como tales por el Gobierno
nacional, y los servicios de educación prestados por personas naturales a dichos establecimientos.
Están excluidos igualmente los servicios prestados por los establecimientos de educación
relativos a restaurantes, cafeterías y transporte, así como los que se presten en desarrollo de las
Leyes 30 de 1992 y 115 de 1994, o las disposiciones que las modifiquen o sustituyan. Igualmente
están excluidos los servicios de evaluación de la educación y de elaboración y aplicación de
exámenes para la selección y promoción de personal, prestados por organismos o entidades de la
administración pública.

Concordancias

Decreto Único 1625 de 2016; Art. 1.3.1.13.9   

6. Los servicios de educación para el desarrollo de contenidos digitales, de acuerdo con la
reglamentación expedida por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones, prestados en Colombia o en el exterior.

Concordancias

Decreto Único Reglamentario 1078 de 2015; Título 2.2.16  

7. Los servicios de conexión y acceso a internet de los usuarios residenciales del estrato 3.

Concordancias

Ley 1607 de 2012; Art.  55 Lit. h) (ET: Art. 481 )

8. En el caso del servicio telefónico local, se excluyen del impuesto los primeros trescientos
veinticinco (325) minutos mensuales del servicio telefónico local facturado a los usuarios de los
estratos 1, 2 y 3 y el servicio telefónico prestado desde teléfonos públicos.

9. El servicio de transporte público, terrestre, fluvial y marítimo de personas en el territorio
nacional, y el de transporte público o privado nacional e internacional de carga marítimo, fluvial,
terrestre y aéreo. Igualmente, se excluye el transporte de gas e hidrocarburos.

Concordancias

Decreto Único 1625 de 2016; Art. 1.3.1.13.3; Art. 1.3.1.13.8  

10. El transporte aéreo nacional de pasajeros con destino o procedencia de rutas nacionales
donde no exista transporte terrestre organizado. Esta exclusión también aplica para el transporte
aéreo turístico con destino o procedencia al departamento de La Guajira y los municipios de
Nuquí, en el Departamento de Chocó, Mompóx en el Departamento de Bolívar y Tolú, en el
Departamento de Sucre.

Concordancias

Decreto Único 1625 de 2016; Art. 1.3.1.13.16

11. Los servicios públicos de energía. La energía y los servicios públicos de energía a base de gas



u otros insumos.

12. El agua para la prestación del servicio público de acueducto y alcantarillado, los servicios
públicos de acueducto y alcantarillado, los servicios de aseo público y los servicios públicos de
recolección de basuras.

13. El gas para la prestación del servicio público de gas domiciliario y el servicio de gas
domiciliario, ya sea conducido por tubería o distribuido en cilindros.

14. Los servicios de alimentación, contratados con recursos públicos, destinados al sistema
penitenciario, de asistencia social, de escuelas de educación pública, a las Fuerzas Militares,
Policía Nacional, Centro de Desarrollo Infantil, centros geriátricos públicos, hospitales públicos,
comedores comunitarios.

15. El servicio de arrendamiento de inmuebles para vivienda y el arrendamiento de espacios para
exposiciones y muestras artesanales nacionales, incluidos los eventos artísticos y culturales.

16. Los intereses y rendimientos financieros por operaciones de crédito, siempre que no formen
parte de la base gravable señalada en el artículo 447, y el arrendamiento financiero (leasing).

Concordancias

Decreto Único 1625 de 2016; Art. 1.3.1.7.7  

17. Los servicios de intermediación para el pago de incentivos o transferencias monetarias
condicionadas en el marco de los programas sociales el Gobierno nacional.

18. Las boletas de entrada a cine, a los eventos deportivos, culturales, incluidos los musicales y
de recreación familiar, y los espectáculos de toros, hípicos y caninos. También se encuentran
excluidos los servicios de que trata el artículo 6o de la Ley 1493 de 2011.

19. Los servicios funerarios, los de cremación, inhumación y exhumación de cadáveres, alquiler
y mantenimiento de tumbas y mausoleos.

Concordancias

Decreto Único 1625 de 2016; Art. 1.3.1.8.4

20. Adquisición de licencias de software para el desarrollo comercial de contenidos digitales, de
acuerdo con la reglamentación expedida por el Ministerio de Tecnologías de la Información y
Comunicaciones.

Concordancias

Decreto Único Reglamentario 1078 de 2015; Título 2.2.16  

21. Suministro de páginas web, servidores (hosting), computación en la nube (cloud computing).

22. Las comisiones pagadas por los servicios que se presten para el desarrollo de procesos de
titularización de activos a través de universalidades y patrimonios autónomos cuyo pago se
realice exclusivamente con cargo a los recursos de tales universalidades o patrimonios
autónomos.



23. Las comisiones percibidas por las sociedades fiduciarias y comisionistas de bolsa por la
administración de fondos de inversión colectiva.

Concordancias

Decreto Único 1625 de 2016; Art. 13.1.13.2; Art. 13.1.13.7

24. Los siguientes servicios, siempre que se destinen a la adecuación de tierras, a la producción
agropecuaria y pesquera y a la comercialización de los respectivos productos:

a) El riego de terrenos dedicados a la explotación agropecuaria;

Concordancias

Decreto Único 1625 de 2016; Art. 1.3.1.13.11

b) El diseño de sistemas de riego, su instalación, construcción, operación, administración y
conservación;

c) La construcción de reservorios para la actividad agropecuaria;

d) La preparación y limpieza de terrenos de siembra;

e) El control de plagas, enfermedades y malezas, incluida la fumigación aérea y terrestre de
sembradíos;

f) El corte y recolección manual y mecanizada de productos agropecuarios;

g) Aplicación de fertilizantes y elementos de nutrición edáfica y foliar de los cultivos;

h) Aplicación de sales mineralizadas;

i) Aplicación de enmiendas agrícolas;

j) Aplicación de insumos como vacunas y productos veterinarios;

k) El pesaje y el alquiler de corrales en ferias de ganado mayor y menor;

l) La siembra;

m) La construcción de drenajes para la agricultura;

n) La construcción de estanques para la piscicultura;

o) Los programas de sanidad animal;

p) La perforación de pozos profundos para la extracción de agua;

q) El desmonte de algodón, la trilla y el secamiento de productos agrícolas;

r) La selección, clasificación y el empaque de productos agropecuarios sin procesamiento
industrial;

s) La asistencia técnica en el sector agropecuario;



t) La captura, procesamiento y comercialización de productos pesqueros;

Los usuarios de los servicios excluidos por el presente numeral deberán expedir una certificación
a quien preste el servicio, en donde conste la destinación, el valor y el nombre e identificación
del mismo. Quien preste el servicio deberá conservar dicha certificación durante el plazo
señalado en el artículo 632 del Estatuto Tributario, la cual servirá como soporte para la exclusión
de los servicios.

25. La comercialización de animales vivos y el servicio de faenamiento.

26. A partir del 1 de enero de 2019, estarán excluidos deIVA los servicios de hotelería y turismo
que sean prestados en los municipios que integran las siguientes zonas de régimen aduanero
especial:

a) Zona de régimen aduanero especial de Urabá, Tumaco y Guapi.

b) Zona de régimen aduanero especial de Inírida, Puerto Carreña, La Primavera y Cumaribo.

c) Zona de régimen aduanero especial de Maicao, Uribía y Manaure.

27. Las operaciones cambiarias de compra y venta de divisas, así como las operaciones
cambiarias sobre instrumentos derivados financieros.

28. Las comisiones percibidas por la utilización de tarjetas crédito y débito.

Concordancias

Decreto Único 1625 de 2016; Art. 1.3.1.13.1

29. Los servicios de promoción y fomento deportivo prestados por los clubes deportivos
definidos en el artículo 2o del Decreto-ley 1228 de 1995.

30. Los servicios de reparación y mantenimiento de naves y artefactos navales tanto marítimos
como fluviales de bandera colombiana, excepto los servicios que se encuentran en el literal P)
del numeral 3 del artículo 477 de este Estatuto.

31. Los servicios de publicidad en periódicos que registren ventas en publicidad a 31 de
diciembre del año inmediatamente anterior inferiores a 180.000 UVT.

“La publicidad en las emisoras de radio cuyas ventas sean inferiores a 30.000 UVT al 31 de
diciembre del año inmediatamente anterior y programadoras de canales regionales de televisión
cuyas ventas sean inferiores a 60.000 UVT al 31 de diciembre del año inmediatamente anterior.
Aquellas que superen este monto se regirán por la regla general.

“Las exclusiones previstas en este numeral no se aplicarán a las empresas que surjan como
consecuencia de la escisión de sociedades que antes de la expedición de la presente ley
conformen una sola empresa ni a las nuevas empresas que se creen cuya matriz o empresa
dominante se encuentre gravada con el IVA por este concepto.

Concordancias



Estatuto Tributario; Art.  868 -Unidad de Valor Tributario-

Decreto Único 1625 de 2016; Art. 1.3.1.2.2  

PARÁGRAFO. En los casos de trabajos de fabricación, elaboración o construcción de bienes
corporales muebles, realizados por encargo de terceros, incluidos los destinados a convertirse en
inmuebles por accesión, con o sin aporte de materias primas, ya sea que supongan la obtención
del producto final o constituyan una etapa de su fabricación, elaboración, construcción o puesta
en condiciones de utilización, la tarifa aplicable es la que corresponda al bien que resulte de la
prestación del servicio.

Lo dispuesto en el presente parágrafo no aplica para las industrias de minería e hidrocarburos.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 10 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

- Numerales 23, 24, 25 y 26 adicionados por el artículo 187 de la Ley 1819 de 2016, 'por
medio de la cual se adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos
para la lucha contra la evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada
en el Diario Oficial No. 50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- Numerales 4, 6, 8 y 15 modificados por el artículo 50, Literales f. modificado y literales  g,
h., i. y j. adicionados al numeral 12 por el artículo 51, y numeral 22 adicionado por el artículo
52 de la de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden normas en materia tributaria y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 48.655 de 26 de diciembre de
2012. Se efectuó conversión de impulsos a minutos.

- Numeral 15 adicionado por el artículo 11 , e Inciso adicionado al parágrafo por el artículo
49 de de la Ley 1430 de 2010, publicada en el Diario Oficial No. 47.937 de 29 de diciembre
de 2010.

- Numeral 13 corregido por el artículo 1 del Decreto 4651 de 2006, publicado en el Diario
Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.

- Numerales 7, 9, 10 y 13 adicionados por el artículo 38 , inciso adicionado al numeral 20 por
el artículo 60 , y se ajustan los valores absolutos del numeral 21 en términos de UVT
  mediante el artículo  51, de la Ley 1111 de 2006  de la Ley 1111 de 2006, publicada en el
Diario Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 4715 de 2005, publicado en el Diario Oficial No. 46.134
de 27 de diciembre de 2005, se establecen en el numeral 21 los valores absolutos que regirán
para el año 2006.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 4344 de 2004, publicado en el Diario Oficial No. 45.771
de 23 de diciembre de 2004 se actualizaron en el numeral 21 los valores absolutos que
regirán para el año 2005.



- Mediante el artículo 1 del Decreto 3804 de 2003, publicado en el Diario Oficial No. 45.416,
de 30 de diciembre de 2003, se actualizaron en el numeral 21 los valores absolutos que
regirán para el año 2004.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 3257 de 2002, publicado en el Diario Oficial No. 45.049,
de 30 de diciembre de 2002, se actualizaron en el numeral 21 los valores absolutos que
regirán para el año 2003.

- Numerales 3, 5 y 8 modificados por el artículo 36, numerales 7, 9, 10, 13, 15 y 18,
 derogados y numerales 19, 20 y 21 adicionados por el artículo 118 de la Ley 788 de 2002,
publicada en el Diario Oficial No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002.

- Frase adicionada al numeral 9 por el artículo 123 y numeral 18 adicionado por el artículo
124 de la Ley 633 de 2000, publicado en el Diario Oficial No. 44.275, del 29 de diciembre de
2000.  

- El artículo 116 de la Ley 788 de 2002, establece una tarifa del 2%, a partir del 1 de enero de
2005, a los bienes y servicios de que trata este artículo. INEXEQUIBLE

- Artículo modificado por el artículo 48 de la Ley 488 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.460 del 28 de diciembre de 1998.

- Numeral 2. modificado por el artículo 269 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario
Oficial No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

- Numerales 3, 4, 5, 6, 10 y 11 modificados y 14, 15, 16, 17, 18 adicionados por el artículo 13
de la Ley 223 de 1995) publicada en el Diario Oficial No. 42.160 del 22 de diciembre de
1995.

- Numerales 7 y 12 originales derogados por el artículo 285 de la Ley 223 de 1995 publicada
en el Diario Oficial No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

- Inciso adicionado, al artículo original, por el artículo 14 de la Ley 174 de 1994, publicada
en el Diario Oficial No. 41.643 del 22 de diciembre de 1994.

- Artículo modificado por el artículo 25 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial
No. 40.490 del 30 de junio de 1992.

- Numerales 10 y 11 modificados y numerales 9.1, 9.2, 14, 14.1 15 y 16 adicionado por el
artículo 30 de la Ley 49 de 1990, publicada en el Diario Oficial No. 36.615 del 30 de
diciembre de 1990.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Numeral 8 del texto modificado por la Ley 788 de 2002 declarado EXEQUIBLE, por los
cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-341-07 de 9 de mayo de
2007, Magistrado Ponente Dr. Humberto Antonio Sierra Porto.

- Aparte en letra itálica “de acuerdo con lo previsto en la Ley 100 de 1993”, del texto del
numeral 3 modificado por la Ley 788 de 2002, declarado EXEQUIBLE, por los cargos
analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-341-07 de 9 de mayo de 2007,
Magistrado Ponente Dr. Humberto Antonio Sierra Porto.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el aparte subrayado del texto
del numeral 3 modificado por la Ley 788 de 2002  mediante Sentencia C-045-06 de 1 de
febrero de 2006, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-776-03, mediante
Sentencia C-943-03 de 15 de octubre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda
Espinosa.

- Artículo 116 de la Ley 788 de 2002 declarado INEXEQUIBLE, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-776-03 de 9 de septiembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel
José Cepeda Espinosa.

- Sobre el texto adicionado al numeral 9 y el numeral 18 por la Ley 633 de 2000, mediante
Sentencia C-992-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar
Gil, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-809-01. Expresa la
corte en las consideraciones: 'La Corte, en Sentencia C-809-01 de 2001, M.P. Clara Inés
Vargas Hernández, se pronunció en relación con la ley demandada, por el mismo cargo que
ahora se estudia, respecto de los siguientes de los artículos acusados: Artículos 37, 97 a 130 y
132 a 134. Dichos artículos fueron declarados exequibles 'en relación con los cargos de
índole formal analizados en esta providencia' y por consiguiente sobre ellos ha operado el
fenómeno de la cosa juzgada Constitucional.'

- Numeral 3o.  tal como quedó modificado por el artículo 13 de la Ley 223 de 1995 declarado
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-183-98 de 6 de mayo de
1998, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz

- Numeral 11, tal como quedó modificado por el artículo 13 de la Ley 223 de 1995 declarado
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-183-98 de 6 de mayo de
1998, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz, 'bajo el entendido de que la
expresión 'las comisiones percibidas por las sociedades fiduciarias por concepto de la
administración de fondos comunes', se interprete, en los términos de esta sentencia, en el
sentido de que la exención allí contemplada se hace extensiva a las comisiones que cobren
las sociedades fiduciarias por concepto de (1) servicios de asesoría financiera; (2) servicios
de administración de valores; y, (3) fiducia mercantil -sin utilización de fondos comunes-
para estructurar procesos de titularización de activos. '

Legislación Anterior

Consultar en el artículo 48 de la Ley 488 de 1998 el texto vigente antes de la modificación
introducida por la Ley 1943 de 2018



Texto vigente antes de la modificación introducida por la Ley 1943 de 2018

ARTÍCULO 476. <Artículo modificado por el artículo 48 de la Ley 488 de 1998. El nuevo
texto es el siguiente:> Se exceptúan del impuesto los siguientes servicios:

1. Los servicios médicos, odontológicos, hospitalarios, clínicos y de laboratorio, para la salud
humana.

2. El servicio de transporte público, terrestre, fluvial y marítimo de personas en el territorio
nacional, y el de transporte público o privado nacional e internacional de carga marítimo,
fluvial, terrestre y aéreo. Igualmente, se exceptúan el transporte de gas e hidrocarburos.

3. <Numeral modificado por el artículo 36 de la Ley 788 de 2002. El nuevo texto es el
siguiente:> Los intereses y rendimientos financieros por operaciones de crédito, siempre que
no formen parte de la base gravable señalada en el artículo 447, las comisiones percibidas por
las sociedades fiduciarias por la administración de los fondos comunes, las comisiones
recibidas por los comisionistas de bolsa por la administración de fondos de valores, las
comisiones recibidas por las sociedades administradoras de inversión, el arrendamiento
financiero (leasing), los servicios de administración de fondos del Estado y los servicios
vinculados con la seguridad social de acuerdo con lo previsto en la Ley 100 de 1993. Así
mismo están exceptuadas las comisiones pagadas por colocación de seguros de vida y las de
títulos de capitalización.

---

Texto modificado por la Ley 488 de 1998:

3. Los intereses y rendimientos financieros por operaciones de crédito, siempre que no
formen parte de la base gravable señalada en el artículo 447, las comisiones percibidas por
las sociedades fiduciarias por la administración de los fondos comunes, las comisiones
recibidas por los comisionistas de bolsa por la administración de fondos de valores, y por la
negociación de valores, el arrendamiento financiero (leasing), los servicios de administración
de fondos del Estado y los servicios vinculados con la seguridad social de acuerdo con lo
previsto en la Ley 100 de 1993. Así mismo están exceptuadas las comisiones pagadas por
colocación de seguros de vida y las de títulos de capitalización. Las comisiones recibidas por
las sociedades administradoras de inversión.

---

4. <Numeral modificado por el artículo 50 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el
siguiente:> Los servicios públicos de energía, acueducto y alcantarillado, aseo público,
recolección de basuras y gas domiciliario, ya sea conducido por tubería o distribuido en
cilindros. En el caso del servicio telefónico local, se excluyen del impuesto los primeros
trescientos veinticinco (325) minutos mensuales del servicio telefónico local facturado a los
usuarios de los estratos 1 y 2 y el servicio telefónico prestado desde teléfonos públicos.

---

Texto modificado por la Ley 488 de 1998:

4. Los servicios públicos de energía, acueducto y alcantarillado, aseo público, recolección de



basuras y gas domiciliario ya sea conducido por tubería o distribuido en cilindros. En el caso
del servicio telefónico local, se excluyen del impuesto los primeros doscientos cincuenta
(250) impulsos mensuales facturados a los estratos 1 y 2 y el servicio telefónico prestado
desde teléfonos públicos.

---

5. <Numeral modificado por el artículo 36 de la Ley 788 de 2002. El nuevo texto es el
siguiente:> El servicio de arrendamiento de inmuebles para vivienda, y el arrendamiento de
espacios para exposiciones y muestras artesanales nacionales incluidos los eventos artísticos
y culturales.

---

Texto modificado por la Ley 488 de 1998:

5. El servicio de arrendamiento de inmuebles, y el arrendamiento de espacios para
exposiciones, ferias, y muestras artesanales nacionales.

---

6. <Numeral modificado por el artículo 50 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el
siguiente:> Los servicios de educación prestados por establecimientos de educación
prescolar, primaria, media e intermedia, superior y especial o no formal, reconocidos como
tales por el Gobierno, y los servicios de educación prestados por personas naturales a dichos
establecimientos. Están excluidos igualmente los siguientes servicios prestados por los
establecimientos de educación a que se refiere el presente numeral: restaurante, cafetería y
transporte, así como los que se presten en desarrollo de las Leyes 30 de 1992 y 115 de 1994.
Igualmente están excluidos los servicios de evaluación de la educación y de elaboración y
aplicación de exámenes para la selección y promoción de personal, prestados por organismos
o entidades de la administración pública.

---

Texto modificado por la Ley 488 de 1998:

6. Los servicios de educación prestados por establecimientos de educación preescolar,
primaria, media e intermedia, superior y especial o no formal, reconocidos como tales por el
Gobierno, y los servicios de educación prestados por personas naturales a dichos
establecimientos. Están excluidos igualmente los siguientes servicios prestados por los
establecimientos de educación a que se refiere el presente numeral: restaurante, cafetería y
transporte, así como los que se presten en desarrollo de las Leyes 30 de 1992 y 115 de 1994.

---

7. <Numeral adicionado por el artículo 38 de la Ley 1111 de 2006. El nuevo texto es el
siguiente:> Los servicios de corretaje de reaseguros.

---

Texto modificado por la Ley 488 de 1998:

7. <Numeral derogado por el artículo 118 de la Ley 788 de 2002>  Los servicios de aseo, los



de vigilancia aprobados por la Superintendencia de Vigilancia Privada y los servicios
temporales de empleo cuando sean prestados por empresas autorizadas por el Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social, o por la autoridad competente.

----

8. <Numeral modificado por el artículo 50 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el
siguiente:> Los planes obligatorios de salud del sistema de seguridad social en salud
expedidos por autoridades autorizadas por la Superintendencia Nacional de Salud, los
servicios prestados por las administradoras dentro del régimen de ahorro individual con
solidaridad y de prima media con prestación definida, los servicios prestados por
administradoras de riesgos laborales y los servicios de seguros y reaseguros para invalidez y
sobrevivientes, contemplados dentro del régimen de ahorro individual con solidaridad a que
se refiere el artículo 135 de la Ley 100 de 1993.

---

Texto modificado por la Ley 788 de 2002:

8. <Numeral modificado por el artículo 36 de la Ley 788 de 2002. El nuevo texto es el
siguiente:> Los planes obligatorios de salud del sistema de seguridad social en salud
expedidos por autoridades autorizadas por la Superintendencia Nacional de Salud, los
servicios prestados por las administradoras dentro del régimen de ahorro individual con
solidaridad y de prima media con prestación definida, los servicios prestados por
administradoras de riesgos profesionales y los servicios de seguros y reaseguros para
invalidez y sobrevivientes, contemplados dentro del régimen de ahorro individual con
solidaridad a que se refiere el artículo 135 de la Ley 100 de 1993, diferentes a los planes de
medicina prepagada y complementarios a que se refiere el numeral 3 del artículo 468-3.  

Texto modificado por la Ley 488 de 1998:

8. Los planes de salud del sistema general de seguridad social en salud, expedidos por las
entidades autorizadas legalmente por la Superintendencia Nacional de Salud, los servicios
prestados por las administradoras dentro del régimen de ahorro individual con solidaridad, y
de prima media con prestación definida, los servicios prestados por las Administradoras de
Riesgos Profesionales y los servicios de seguros y reaseguros, para invalidez y
sobrevivientes, contemplados dentro del régimen de ahorro individual con solidaridad, a que
se refiere el artículo 135 de la Ley 100 de 1993.

----

9. <Numeral adicionado por el artículo 38 de la Ley 1111 de 2006. El nuevo texto es el
siguiente:> La comercialización de animales vivos y el servicio de faenamiento.

---

Texto modificado por la Ley 488 de 1998, parcialmente adicionado por la Ley 633 de 2000:

9. <Numeral derogado por el artículo 118 de la Ley 788 de 2002> Los servicios de clubes
sociales o deportivos de trabajadores <Frase adicionada por el artículo 123 de la Ley 633 de
2000. El nuevo texto es el siguiente:> y de pensionados.



---

10. <Numeral adicionado por el artículo 38 de la Ley 1111 de 2006. El nuevo texto es el
siguiente:> Los servicios de promoción y fomento deportivo prestados por los clubes
deportivos definidos en el artículo 2o del Decreto-ley 1228 de 1995.

---

Texto modificado por la Ley 488 de 1998:

10. <Numeral derogado por el artículo 118 de la Ley 788 de 2002>  El almacenamiento de
productos agrícolas por almacenes generales de depósito.

---

11. Las boletas de entrada a cine, a los eventos deportivos, culturales, incluidos los musicales
y de recreación familiar, y los espectáculos de toros, hípicos y caninos.

12. Los siguientes servicios, siempre que se destinen a la adecuación de tierras, a la
producción agropecuaria y pesquera y a la comercialización de los respectivos productos:

a) El riego de terrenos dedicados a la explotación agropecuaria;

b) El diseño de sistemas de riego, su instalación, construcción, operación, administración y
conservación;

c) La construcción de reservorios para la actividad agropecuaria;

d) La preparación y limpieza de terrenos de siembra;

e) El control de plagas, enfermedades y malezas, incluida la fumigación aérea y terrestre de
sembradíos;

f) <Literal modificado por el artículo 51 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el
siguiente:> El corte y recolección manual y mecanizada de productos agropecuarios.

---  

 Texto modificado por la Ley 488 de 1998:

f) El corte y la recolección mecanizada de productos agropecuarios;

---

g) El desmote de algodón, la trilla y el secamiento de productos agrícolas;

g) <sic> <Literal adicionado por el artículo 51 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el
siguiente:> Aplicación de fertilizantes y elementos de nutrición edáfica y foliar de los
cultivos.

h) La selección, clasificación y el empaque de productos agropecuarios sin procesamiento
industrial;

h) <sic> <Literal adicionado por el artículo 51 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el



siguiente:> Aplicación de sales mineralizadas.

i) La asistencia técnica en el sector agropecuario;

i) <sic> <Literal adicionado por el artículo 51 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el
siguiente:> Aplicación de enmiendas agrícolas.

j) La captura, procesamiento y comercialización de productos pesqueros;

j) <sic> <Literal adicionado por el artículo 51 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el
siguiente:> Aplicación de insumos como vacunas y productos veterinarios.

k) El pesaje y el alquiler de corrales en ferias de ganado mayor y menor;

l) La siembra;

m) La construcción de drenajes para la agricultura;

n) La construcción de estanques para la piscicultura;

o) Los programas de sanidad animal;

p) La perforación de pozos profundos para la extracción de agua;

q) Los usuarios de los servicios excluidos por el presente numeral deberán expedir una
certificación a quien preste el servicio, en donde conste la destinación, el valor y el nombre e
identificación del mismo. Quien preste el servicio deberá conservar dicha certificación
durante el plazo señalado en el artículo 632 del Estatuto Tributario, la cual servirá como
soporte para la exclusión de los servicios.

13. <Numeral corregido por el artículo 1 del Decreto 4651 de 2006. El texto corregido es el
siguiente:> Las comisiones pagadas por los servicios que se presten para el desarrollo de
procesos de titularización de activos a través de universalidades y patrimonios autónomos
cuyo pago se realice exclusivamente con cargo a los recursos de tales universalidades o
patrimonios autónomos.

---

Texto original de la Ley 1111 de 2006:

13. Las emisiones pagadas por los servicios que se presten para el desarrollo de procesos de
titularización de activos a través de universalidades y patrimonios autónomos cuyo pago se
realice exclusivamente con cargo a los recursos de tales universalidades o patrimonios
autónomos.

Texto modificado por la Ley 488 de 1998:

13. Los servicios y comisiones directamente relacionados con negociaciones voceadas de
productos de origen agropecuario que se realicen a través de bolsas de productos
agropecuarios legalmente constituidas.

----

14. Los servicios funerarios, los de cremación, inhumación y exhumación de cadáveres,



alquiler y mantenimiento de tumbas y mausoleos.  

15. <Numeral modificado por el artículo 50 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el
siguiente:> Los servicios de conexión y acceso a internet de los usuarios residenciales del
estrato 3.

---

15. <Numeral adicionado por el artículo 11 de la Ley 1430 de 2010. El nuevo texto es el
siguiente:> Los servicios de conexión y acceso a Internet de los usuarios residenciales de los
estratos 1, 2 y 3.

En los casos en que dichos servicios sean ofrecidos de forma empaquetada con otros
servicios de telecomunicaciones, los órganos reguladores del servicio de telecomunicaciones
que resulten competentes tomarán las medidas regulatorias que sean necesarias con el fin de
que el beneficio tributario no genere subsidios cruzados entre servicios.

Para los fines previstos en este numeral, se tendrá en cuenta lo previsto en el artículo 64
numeral 8 de la Ley 1341 de 2009.

---

Texto modificado por la Ley 488 de 1998:

15. <Numeral derogado por el artículo 118 de la Ley 788 de 2002.> El servicio de
alojamiento prestado por establecimientos hoteleros o de hospedaje, debidamente inscritos en
el Registro Nacional de Turismo, diferente del prestado por los moteles.

---

16. Las comisiones por intermediación por la colocación de los planes de salud del sistema
general de seguridad social en salud expedidos por las entidades autorizadas legalmente por
la Superintendencia Nacional de Salud, que no estén sometidos al Impuesto sobre las Ventas.

17. Las comisiones percibidas por la utilización de tarjetas crédito y débito.

18. <Numeral derogado por el artículo 118 de la Ley 788 de 2002.>

---

Texto adicionado por la Ley 633 de 2000:

18. El servicio prestado por establecimientos exclusivamente relacionados con el ejercicio
físico y que no comprenda actividades de carácter estético y/o de belleza.

---

19. <Numeral adicionado por el artículo 36 de la Ley 788 de 2002. El nuevo texto es el
siguiente:> Los servicios de alimentación, contratados con recursos públicos y destinados al
sistema penitenciario, de asistencia social y de escuelas de educación pública.

20. <Numeral adicionado por el artículo 36 de la Ley 788 de 2002. El nuevo texto es el
siguiente:> El transporte aéreo nacional de pasajeros con destino o procedencia de rutas
nacionales donde no exista transporte terrestre organizado.



<Inciso adicionado por el artículo 60 de la Ley 1111 de 2006. El nuevo texto es el siguiente:>
Tómese para todos los efectos legales como zona de difícil acceso aquellas regiones de
Colombia donde no haya transporte terrestre organizado, certificado por el Ministerio de
Transporte.

21. <Ajuste de las cifras en valores absolutos en términos de UVT por el artículo 51 de la
Ley 1111 de 2006 (A partir del año gravable 2007). Valores absolutos y textos modificados
sucesivamente por los decretos 3257/02, 3804/03, 4344/04 y 4715/05, los cuales omitieron
las palabras entre corchetes {...} del texto adicionado por la Ley 788 de 2002. Numeral
adicionado por el artículo etos 36 de la Ley 788 de 2002. El nuevo texto es el siguiente:> Los
servicios de publicidad en periódicos que registren ventas en publicidad a 31 de diciembre
{del año inmediatamente anterior} inferiores a 180.000 UVT.

La publicidad en las emisoras de radio cuyas ventas sean inferiores a 30.000 UVT al 31 de
diciembre del año inmediatamente anterior y programadoras de canales regionales de
televisión cuyas ventas sean inferiores a 60.000 UVT al 31 de diciembre del año
inmediatamente anterior. Aquellas que superen este monto se regirán por la regla general.

Las exclusiones previstas en este numeral no se aplicarán a las empresas que surjan como
consecuencia de la escisión de sociedades que antes de la expedición de la presente ley
conformen una sola empresa ni a las nuevas empresas que se creen cuya matriz o empresa
dominante se encuentre gravada con el IVA por este concepto.

---

Texto adicionado por la Ley 788 de 2002 con los valores absolutos establecidos para el año
2006 por el Decreto 4715 de 2005 (textos entre corchetes {...} omitidos por el Decreto 4715
de 2005):

21. Los servicios de publicidad en periódicos que registren ventas en publicidad a 31 de
diciembre {del año inmediatamente anterior} inferiores a $3.576.812.000.

La publicidad en las emisoras de radio cuyas ventas sean inferiores a $596.135.000 al 31 de
diciembre del año inmediatamente anterior y programadoras de canales regionales de
televisión cuyas ventas sean inferiores a $1.192.271.000 al 31 de diciembre del año
inmediatamente anterior. Aquellas que superen este monto se regirán por la regla general.

Las exclusiones previstas en este numeral no se aplicarán a las empresas que surjan como
consecuencia de la escisión de sociedades que antes de la expedición de la presente ley
conformen una sola empresa ni a las nuevas empresas que se creen cuya matriz o empresa
dominante se encuentre gravada con el IVA por este concepto.

Texto adicionado por la Ley 788 de 2002 con los valores absolutos establecidos para el año
2005 por el Decreto 4344 de 2004 (textos entre corchetes {...} omitidos por el Decreto 4344
de 2004):

21. Los servicios de publicidad en periódicos que registren ventas en publicidad a 31 de
diciembre {del año inmediatamente anterior} inferiores a  $3.404.219.000.

La publicidad en las emisoras de radio cuyas ventas sean inferiores a $567.370.000 al 31 de
diciembre del año inmediatamente anterior y programadoras de canales regionales de



televisión cuyas ventas sean inferiores a $1.134.740.000 al 31 de diciembre del año
inmediatamente anterior. Aquellas que superen este monto se regirán por la regla general.

Las exclusiones previstas en este numeral no se aplicarán a las empresas que surjan como
consecuencia de la escisión de sociedades que antes de la expedición de la presente ley
conformen una sola empresa ni a las nuevas empresas que se creen cuya matriz o empresa
dominante se encuentre gravada con el IVA por este concepto.

Texto adicionado por la Ley 788 de 2002 con los valores establecidos para el año 2004 por el
Decreto 3804 de 2003 (textos entre corchetes {...} omitidos por el Decreto 3804 de 2003):

21. Los servicios de publicidad en periódicos que registren ventas en publicidad a 31 de
diciembre {del año inmediatamente anterior} inferiores a  3.208.500.000.

La publicidad en las emisoras de radio cuyas ventas sean inferiores a 534.750.000

al 31 de diciembre del año inmediatamente anterior y programadoras de canales regionales de
televisión cuyas ventas sean inferiores a 1.069.500.000 al 31 de diciembre del año
inmediatamente anterior. Aquellas que superen este monto se regirán por la regla general.

Las exclusiones previstas en este numeral no se aplicarán a las empresas que surjan como
consecuencia de la escisión de sociedades que antes de la expedición de la presente ley
conformen una sola empresa ni a las nuevas empresas que se creen cuya matriz o empresa
dominante se encuentre gravada con el IVA por este concepto.

Texto adicionado por la Ley 788 de 2002 con los valores establecidos para el año 2003 por el
Decreto 3257 de 2002 (textos entre corchetes {...} omitidos por el Decreto 3257 de 2002):

21. Los servicios de publicidad en periódicos que registren ventas en publicidad a 31 de
Diciembre {del año inmediatamente anterior} inferiores a  3.000.000.000.

La publicidad en las emisoras de radio cuyas ventas sean inferiores a 500.000.000

al 31 de diciembre del año inmediatamente anterior y programadoras de canales regionales de
televisión cuyas ventas sean inferiores a 1.000.000.000 al 31 de diciembre del año
inmediatamente anterior. Aquellas que superen este monto se regirán por la regla general.

Las exclusiones previstas en este numeral no se aplicarán a las empresas que surjan como
consecuencia de la escisión de sociedades que antes de la expedición de la presente ley
conformen una sola empresa ni a las nuevas empresas que se creen cuya matriz o empresa
dominante se encuentre gravada con el IVA por este concepto.

Texto adicionado por la Ley 788 de 2002:

21. Los servicios de publicidad en periódicos que registren ventas en publicidad a 31 de
diciembre del año inmediatamente anterior inferiores a tres mil millones de pesos
($3.000.000.000) (valor año base 2002).

La publicidad en las emisoras de radio cuyas ventas sean inferiores a quinientos millones de
pesos ($500.000.000) al 31 de diciembre del año inmediatamente anterior (valor año base
2002) y programadoras de canales regionales de televisión cuyas ventas sean inferiores a mil
millones de pesos ($1.000.000.000) al 31 de diciembre del año inmediatamente anterior



(valor año base 2002). Aquellas que superen este monto se regirán por la regla general.

Las exclusiones previstas en este numeral no se aplicarán a las empresas que surjan como
consecuencia de la escisión de sociedades que antes de la expedición de la presente ley
conformen una sola empresa ni a las nuevas empresas que se creen cuya matriz o empresa
dominante se encuentre gravada con el IVA por este concepto.

---

22. <Numeral adicionado por el artículo 52 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el
siguiente:> Las operaciones cambiarias de compra y venta de divisas, así como las
operaciones cambiarias sobre instrumentos derivados financieros.

23. <Numeral adicionado por el artículo 187 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el
siguiente:> Los servicios de educación virtual para el desarrollo de contenidos digitales, de
acuerdo con la reglamentación expedida por el Ministerio TIC, prestados en Colombia o en el
exterior.

24. <Numeral adicionado por el artículo 187 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el
siguiente:> Suministro de páginas web, servidores (hosting), computación en la nube (cloud
computing) y mantenimiento a distancia de programas y equipos.

25. <Numeral adicionado por el artículo 187 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el
siguiente:> Adquisición de licencias de software para el desarrollo comercial de contenidos
digitales, de acuerdo con la reglamentación expedida por el Ministerio TIC.

26. <Numeral adicionado por el artículo 187 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el
siguiente:> Los servicios de reparación y mantenimiento de naves y artefactos navales tanto
marítimos como fluviales de bandera Colombiana, excepto los servicios que se encuentran en
el literal P) del numeral 3 del artículo 477 del Estatuto Tributario.

PARAGRAFO. En los casos de trabajos de fabricación, elaboración o construcción de bienes
corporales muebles, realizados por encargo de terceros, incluidos los destinados a convertirse
en inmuebles por accesión, con o sin aporte de materias primas, ya sea que supongan la
obtención del producto final o constituyan una etapa de su fabricación, elaboración,
construcción o puesta en condiciones de utilización, la tarifa aplicable es la que corresponda
al bien que resulte de la prestación del servicio.

<Inciso adicionado por el artículo 49 de la Ley 1430 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:>
Lo dispuesto en el presente parágrafo no aplica para las industrias de minería e hidrocarburos.

Texto con las modificaciones hechas por la Ley 223 de 1995 y las adiciones de la Ley 174  de
1994:

ARTICULO  476. SERVICIOS EXCEPTUADOS DEL IMPUESTO SOBRE LAS
VENTAS. Se exceptúan del impuesto los siguientes servicios:

1. Los servicios médicos, odontológicos, hospitalarios, clínicos y de laboratorio, para la salud
humana.

2. El servicio de transporte público, terrestre, fluvial, aéreo y marítimo de personas en el
territorio nacional. El servicio de transporte nacional e internacional de carga marítimo,



fluvial terrestre y aéreo.

3. Los intereses sobre operaciones de crédito, siempre que no formen parte de la base
gravable señalada en el artículo 447, las comisiones de los comisionistas de bolsa, los
servicios de administración de fondos del Estado, el arrendamiento financiero (leasing). Los
servicios vinculados con la seguridad social de acuerdo con lo previsto en la Ley 100 de
1993.

4. <Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-158-97 de 19 de marzo de 1997> Los servicios públicos de energía, acueducto y
alcantarillado, aseo público, recolección de basuras y gas domiciliario ya sea conducido por
tubería o distribuido en cilindros. En el caso del servicio telefónico local, se excluyen del
impuesto los primeros 250 impulsos mensuales facturados a los estratos 1 y 2 y el servicio
telefónico prestado desde teléfonos públicos.

5. El servicio de arrendamiento de inmuebles, incluido el arrendamiento de espacios para
exposiciones, ferias, y muestras artesanales nacionales.

6. Los servicios de educación prestados por establecimientos de educación preescolar,
primaria, media e intermedia, superior y especial o no formal, reconocidos como tales por el
Gobierno y los servicios de educación prestados por personas naturales a dichos
establecimientos. Están excluidos igualmente los siguientes servicios prestados por los
establecimientos de educación a que se refiere el presente numeral: restaurante, cafetería y
transporte, así como los que se presten en desarrollo de las leyes 30 de 1992 y 115 de 1994.

7. <Derogado por el artículo 285 de la Ley 223 de 1995>

8. Los servicios de publicidad, de radio, prensa y televisión, incluida la televisión por cable y
el servicio de exhibición cinematográfica.

9. Los servicios de clubes sociales o deportivos de trabajadores.

10. Los servicios de aseo, los de vigilancia aprobados por el Ministerio de Defensa, y los
temporales de empleo cuando sean prestados por empresas autorizadas por el Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social o el Departamento Administrativo Nacional de Cooperativas.

11. Las comisiones por operaciones ejecutadas por los usuarios de las tarjetas de crédito y
débito; las comisiones percibidas por las sociedades fiduciarias por concepto de la
administración de los fondos comunes; y las comisiones de intermediación por concepto de la
colocación de títulos de capitalización y seguros y reaseguros y los planes de salud del
sistema general de seguridad social en salud expedidos por las entidades autorizadas
legalmente por la Superintendencia Nacional de Salud, que no estén sometidos al Impuesto
sobre las Ventas.

12. <Derogado por el artículo 285 de la Ley 223 de 1995>

13. El almacenamiento de productos agrícolas por almacenes generales de depósito.

14. Los servicios de reparación a las embarcaciones marítimas y a los aerodinos de bandera o
matrícula extranjera.

15. Las boletas de entrada a los eventos deportivos, culturales incluidos los musicales, y de



recreación familiar.

16. Servicio de corte de cabello para hombre y mujer.

17. Los siguientes servicios, siempre que se destinen a la adecuación de tierras, a la
producción agropecuaria y pesquera y a la comercialización de los respectivos productos:

a. El riego de terrenos dedicados a la explotación agropecuaria.

b. El diseño de sistemas de riego, su instalación, construcción, operación, administración y
conservación.

c. La construcción de reservorios para la actividad agropecuaria.

d. La preparación y limpieza de terrenos de siembra.

e. El control de plagas, enfermedades y malezas, incluida la fumigación aérea y terrestre de
sembradíos.

f. El corte y la recolección mecanizada de productos agropecuarios.

g. El desmote de algodón, la trilla y el secamiento de productos agrícolas.

h. La selección, clasificación y el empaque de productos agropecuarios sin procesamiento
industrial.

i. La asistencia técnica en el sector agropecuario.

j. La captura, procesamiento y comercialización de productos pesqueros.

k. El pesaje y el alquiler de corrales en ferias de ganado mayor y menor.

l. La siembra.

m. La construcción de drenajes para la agricultura.

n. La construcción de estanques para la piscicultura.

o. Los programas de sanidad animal.

p. La perforación de pozos profundos para la extracción de agua.

Los usuarios de los servicios excluidos por el presente numeral deberán expedir una
certificación a quien preste el servicio, en donde conste la destinación, el valor y el nombre e
identificación del mismo. Quien preste el servicio deberá conservar dicha certificación
durante el plazo señalado en el artículo 632 del estatuto tributario, la cual servira como
soporte para la exclusión de los servicios.

18. Los servicios y comisiones directamente relacionados con negociaciones de productos de
origen o destinación agropecuaria que se realicen a través de bolsas de productos
agropecuarios legalmente constituidas.

<Inciso adicionado por el artículo 15 de la Ley 174 de 1994> Los servicios funerarios, los de
cremación inhumación y exhumación de cadáveres, alquiler y mantenimiento de tumbas y



mausoleos, los avisos funerarios de prensa contratados a través de las funerarias y, en general
todas las actividades inherentes a los mismos.

PARAGRAFO.  En los casos de trabajos de fabricación, elaboración o construcción de
bienes corporales muebles, realizados por encargo de terceros, incluidos los destinados a
convertirse en inmuebles por accesión, con o sin aporte de materias primas, ya sea que
supongan la obtención del producto final o constituyan una etapa de su fabricación,
elaboración, construcción o puesta en condiciones de utilización, la tarifa aplicable es la que
corresponda al bien que resulte de la prestación del servicio.

Texto modificado por la Ley 6 de 1992:

Se exceptúan del impuesto los siguientes servicios:

1. Los servicios médicos, odontológicos, hospitalarios, clínicos y de laboratorio, para la salud
humana.

2. El servicio de transporte público, terrestre, fluvial y aéreo de personas en el territorio
nacional. El servicio de transporte nacional e internacional de carga marítimo, fluvial,
terrestre o aéreo.

3. El arrendamiento financiero (leasing), los servicios de administración de fondos del
Estado, las comisiones de los comisionistas de bolsa, las comisiones de las sociedades
fiduciarias, las comisiones por la intermediación en la colocación de seguros, reaseguros o
títulos de capitalización y los intereses generados por las operaciones de crédito.

4. Los servicios públicos de energía, acueducto y alcantarillado, aseo público, recolección de
basuras y gas domiciliario ya sea conducido por tubería o distribuido en cilindros. En el caso
del servicio telefónico local, se excluyen del impuesto los primeros 250 impulsos mensuales
facturados a los estratos uno y dos.

5. El servicio de arrendamiento de inmuebles.

6. Los servicios de educación primaria, secundaria y superior, prestados por establecimientos
reconocidos por el Gobierno Nacional.

7. Los servicios de arquitectura e ingeniería vinculados únicamente con la vivienda hasta de
dos mil trescientos (2.300) UPACS.

8. Los servicios de publicidad, de radio, prensa y televisión, incluida la televisión por cable y
el servicio de exhibición cinematográfica.

9. Los servicios de clubes sociales o deportivos de trabajadores.

10. Los servicios prestados por las empresas de aseo, las de vigilancia y las empresas de
servicios temporales de empleo.

11. Las comisiones por operaciones ejecutadas con tarjeta de crédito y débito.

12. El servicio de almacenamiento e intermediación aduanera, por concepto de gestiones
adelantadas en las importaciones.

13. El almacenamiento de productos agrícolas por almacenes generales de depósito.



PARÁGRAFO. En los casos de trabajos de fabricación, elaboración o construcción de bienes
corporales muebles, realizados por encargo de terceros incluidos los destinados a convertirse
en inmuebles por accesión, con o sin aporte de materias primas, ya sea que supongan la
obtención del producto final o constituyan una etapa de su fabricación, elaboración,
construcción o puesta en condiciones de utilización, la tarifa aplicable es la que corresponda
al bien que resulte de la prestación del servicio.

Texto con las modificaciones introducidas por la Ley 49 de 1990:

ARTÍCULO 476. SERVICIOS GRAVADOS Y SUS TARIFAS. Los siguientes servicios
están sometidos al impuesto sobre las ventas a las tarifas que se indican en el presente
artículo.

SERVICIOS Tarifa %

1. Clubes sociales o deportivos, con excepción de los clubes

de los trabajadores 10

2. Parqueaderos 10

3. Revelado y copias fotográficas, incluyendo las fotocopias 10

4. Reparación 10

5. Mantenimiento que implique la incorporación de repuestos 10

6. Tiquetes de transporte internacional de pasajeros

vía marítima o aérea, expedidos en Colombia, y la expedición

de ordenes de cambio de las compañías transportadoras

cuando tengan por objeto específico el de ser canjeables

por tiquetes de transporte

internacional de pasajeros 10

7. Arrendamiento de bienes corporales muebles, incluido

el arrendamiento financiero (leasing) y el de helicópteros

y aerodinos distintos de los de servicio público y fumigación 10

8. Computación y procesamiento de datos, incluida la venta

del denominado 'Software' 10

9. Hoteles de tres y más estrellas 10

9.1 <Numeral adicionado por la Ley 49 de 1990>

Los moteles, amoblados o similares ................................ 12



9.2 <Numeral adicionado por la Ley 49 de 1990> Los demás hoteles, hostales, residencias y
en general el servicio de

hospedaje, no comprendidos en los numerales 9 y 9.1 ................ 4

10. <Numeral modificado por la Ley 49 de 1990>

Telegramas, télex y los demás servicios

de telecomunicaciones y comunicación sistematizada 12

Servicios de teléfonos, con excepción de las llamadas

telefónicas urbanas hechas en aparatos públicos, así:

a) Teléfonos en los estratos socio-económicos 1 y 2 6

b) Teléfonos en los demás estratos socio-económicos 10

c) Teléfonos en llamadas de larga distancia nacional e

internacional 12

11. <Numeral modificado por la Ley 49 de 1990>

Utilización o préstamo a cualquier título de juegos

 electrónicos y de cintas de video 12

12. Seguros 15

13. Los trabajos de fabricación, elaboración o construcción de bienes corporales muebles,
realizados por encargo de terceros, incluidos los destinados a convertirse en inmuebles por
accesión, con o sin aporte de materias primas, ya sea que supongan la obtención del producto
final o constituyan una etapa de su fabricación, elaboración, construcción, o puesta en
condiciones de utilización. En este caso la tarifa aplicable es la que corresponda al bien que
resulte de la prestación del servicio.

<Numerales adicionados por la Ley 49 de 1990:>

14.  Restaurantes 4

14.1 Bares, grilles, tabernas y discotecas, cualquiera fuere

la denominación o modalidad que adopten 12

15.  Aseo prestado a través de personas jurídicas o establecimientos de

comercio y los que prestan las empresas de servicios temporales, con

exclusión del servicio de vigilancia 4

16.  El servicio particular de transporte aéreo, fletamento o locación de

aeronaves, de personas y bienes prestado con exclusividad, tales



como los denominados 'Charter' 12

Los servicios contemplados en los numerales 1 a 8, no estarán gravados cuando quien los
preste reúna la totalidad de las siguientes condiciones:

a) Que no estén constituidos como sociedad;

b) Que sus ingresos netos provenientes de su actividad comercial en el año fiscal
inmediatamente anterior, no superen la suma de doce millones doscientos mil pesos
($12.200.000.00);

c) Que su patrimonio bruto fiscal a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior, o el
inicial, cuando se iniciaron actividades en el año, no sea superior a treinta y tres millones
novecientos mil pesos ($33.900.000);

d) Que no tenga más de dos establecimientos de comercio.

A partir del año en el cual quien preste los servicios adquiera la calidad de responsable,
seguirá siéndolo hasta que se le cancele su inscripción en el registro nacional de vendedores,
por haber cumplido las condiciones señaladas en este artículo, durante dos años seguidos.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 476. SERVICIOS GRAVADOS Y SUS TARIFAS. Los siguientes servicios
están sometidos al impuesto sobre las ventas a las tarifas que se indican en el presente
artículo.

SERVICIOS Tarifa %

1. Clubes sociales o deportivos, con excepción de los clubes

de los trabajadores 10

2. Parqueaderos 10

3. Revelado y copias fotográficas, incluyendo las fotocopias 10

4. Reparación 10

5. Mantenimiento que implique la incorporación de repuestos 10

6. Tiquetes de transporte internacional de pasajeros

vía marítima o aérea, expedidos en Colombia, y la expedición

de ordenes de cambio de las compañías transportadoras

cuando tengan por objeto específico el de ser canjeables

por tiquetes de transporte

internacional de pasajeros 10

7. Arrendamiento de bienes corporales muebles, incluido



el arrendamiento financiero (leasing) y el de helicópteros

y aerodinos distintos de los de servicio público y fumigación 10

8. Computación y procesamiento de datos, incluida la venta

del denominado 'Software' 10

9. Hoteles de tres y más estrellas 10

10. Telegramas télex y teléfonos, internacionales 10

11. Telegramas, télex y teléfonos, nacionales, con excepción

de las llamadas telefónicas urbanas hechas

en aparatos públicos 6

12. Seguros 15

13. Los trabajos de fabricación, elaboración o construcción de bienes corporales muebles,
realizados por encargo de terceros, incluidos los destinados a convertirse en inmuebles por
accesión, con o sin aporte de materias primas, ya sea que supongan la obtención del producto
final o constituyan una etapa de su fabricación, elaboración, construcción, o puesta en
condiciones de utilización. En este caso la tarifa aplicable es la que corresponda al bien que
resulte de la prestación del servicio.

ARTICULO 476-1. SEGUROS TOMADOS EN EL EXTERIOR. <Artículo modificado por
el artículo 53 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Los seguros tomados en el
exterior, para amparar riesgos de transporte, barcos, aeronaves y vehículos matriculados en
Colombia, así como bienes situados en territorio nacional y los seguros que en virtud de la Ley
1328 de 2009 sean adquiridos en el exterior, estarán gravados con el impuesto sobre las ventas a
la tarifa general, cuando no se encuentren gravados con este impuesto en el país de origen.

Cuando en el país en el que se tome el seguro, el servicio se encuentre gravado con el impuesto
sobre las ventas a una tarifa inferior a la indicada en el inciso anterior, se causará el impuesto con
la tarifa equivalente a la diferencia entre la aplicable en Colombia y la del correspondiente país.
Los seguros de casco, accidentes y responsabilidad a terceros, de naves o aeronaves destinadas al
transporte internacional de mercancías y aquellos que se contraten por el Fondo de Solidaridad y
Garantía creado por la Ley 100 de 1993 tomados en el país o en el exterior, no estarán gravados
con el impuesto sobre las ventas.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 53 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

- Artículo modificado por el artículo 19 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

- Artículo adicionado por el artículo 31 de la Ley 49 de 1990, publicada en el Diario Oficial
No. 36.615, de 30 de diciembre de 1990.

Concordancias

Estatuto Tributario  Art.. 433; Art. 434; Art. 435; Art. 436  

Ley 1328 de 2009; Art. 61; Art. 101

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 223 de 1995:

ARTÍCULO 476-1. Los seguros tomados en el exterior para amparar riesgos de transporte,
barcos, aeronaves y vehículos matriculados en Colombia, así como bienes situados en el
territorio nacional, estarán gravados con el impuesto sobre las ventas a la tarifa general,
cuando no se encuentren gravados con este impuesto en el país de origen.

Cuando en el país en el que se tome el seguro, el servicio se encuentre gravado con el
impuesto sobre las ventas a una tarifa inferior a la indicada en el inciso anterior, se causará el
impuesto con la tarifa equivalente a la diferencia entre la aplicable en Colombia y la del
correspondiente país. Los seguros de casco, accidentes y responsabilidad a terceros, de naves
o aeronaves destinadas al transporte internacional de mercancías y aquellos que se contraten
por el Fondo de Solidaridad y Garantía creado por la Ley 100 de 1993, tomados en el país o
en el exterior, no estarán gravados con el impuesto sobre las ventas.

Texto original de la Ley 49 de 1990:

ARTICULO 476-1. SEGUROS TOMADOS EN EL EXTERIOR. Los seguros tomados en el
exterior para amparar riesgos de transporte, barcos, aeronaves y vehículos matriculados en
Colombia, así como bienes situados en el territorio nacional, estarán gravados con el
impuesto sobre las ventas a la tarifa del quince por ciento (15%), cuando no se encuentren
gravados con este impuesto en el país de origen.

Cuando en el país en el que se tome el seguro, el servicio se encuentre gravado con el
impuesto sobre las ventas a una tarifa inferior a la indicada en el inciso anterior, se causará el
impuesto con la tarifa equivalente a la diferencia entre la aplicable en Colombia y la del
correspondiente país. Los seguros de casco, accidentes y responsabilidad a terceros, de naves
o aeronaves destinadas al transporte internacional de mercancías, tomados en el país o en el
exterior, no estarán gravados con el impuesto sobre las ventas.

TITULO VI.  

BIENES EXENTOS.



ARTICULO 477. BIENES QUE SE ENCUENTRAN EXENTOS DEL IMPUESTO.
<Artículo modificado por el artículo 188 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el
siguiente:> Están exentos del impuesto sobre las ventas, con derecho a compensación y
devolución, los siguientes bienes:

01.02 Animales vivos de la especie bovina, excepto los de lidia.

01.05.11.00.00 Pollitos de un día de nacidos.

02.01 Carne de animales de la especie bovina, fresca o refrigerada.

02.02 Carne de animales de la especie bovina, congelada.

02.03 Carne de animales de la especie porcina, fresca, refrigerada o congelada.

02.04 Carne de animales de las especies ovina o caprina, fresca, refrigerada o
congelada.

02.06 Despojos comestibles de animales de las especies bovina, porcina, ovina,
caprina, caballar, asnal o mular, frescos, refrigerados o congelados.

02.07 Carne y despojos comestibles, de aves de la partida 01.05, frescos,
refrigerados o congelados.

02.08.10.00.00 Carnes y despojos comestibles de conejo o liebre, frescos, refrigerados o
congelados.

02.08.90.00.00 Únicamente carnes y despojos comestibles frescos, refrigerados o congelados
de cuyes.

03.02 Pescado fresco o refrigerado, excepto los filetes y demás carne de pescado de
la partida 03.04.

03.03 Pescado congelado, excepto los filetes y demás carne de pescado de la partida
03.04. Excepto los atunes de las partidas 03.03.41.00.00, 03.03.42.00.00 y
03.03.45.00.00.

03.04 Filetes y demás carne de pescado (incluso picada), frescos, refrigerados o
congelados.

03.06 Únicamente camarones de cultivo.

04.01 Leche y nata (crema), sin concentrar, sin adición de azúcar ni otro
edulcorante.

04.02 Leche y nata (crema), concentradas o con adición de azúcar u otro
edulcorante.

04.06.10.00.00 Queso fresco (sin madurar), incluido el lactosuero, y requesón

04.07.11.00.00 Huevos de gallina de la especie Gallusdomesticus, fecundados para
incubación.

04.07.19.00.00 Huevos fecundados para incubación de las demás aves

04.07.21.90.00 Huevos frescos de gallina

04.07.29.90.00 Huevos frescos de las demás aves

10.06 Arroz para consumo humano (excepto el arroz con cáscara o “Arroz Paddy”
de la partida 10.06.10.90.00 y el arroz para la siembra de la partida
10.06.10.10.00, los cuales conservan la calidad de bienes excluidos del IVA)
<Incorporado por el artículo 230 de la Ley 1955 de 2019

19.01.10.10.00 Fórmulas lácteas para niños de hasta 12 meses de edad, únicamente la leche
maternizada o humanizada.



19.01.10.99.00 Únicamente preparaciones infantiles a base de leche.

93.01 Armas de guerra, excepto los revólveres, pistolas y armas blancas, de uso
privativo de las fuerzas Militares y la Policía Nacional

96.19 Compresas y toallas higiénicas <Texto adicionado en cumplimiento a lo
ordenado por la Corte Constitucional en Sentencia C-117-18>  

Notas de Vigencia

- Bienes de la partida 10.06 incorporados por el artículo 230 de la Ley 1955 de 2019, 'por el
cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la
Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de mayo 2019.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.     

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-117-18, mediante
Sentencia C-133-18 de 28 de noviembre de 2018, Magistrado Ponente Dr. Antonio José
Lizarazo Ocampo.

- El texto '96.19 Compresas y tampones higiénicos' contenido en el artículo 185 'Bienes
gravados con la tarifa del cinco por ciento (5%)', fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-117-18 de 14 de noviembre de 2018, Magistrada
Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado. Y en consecuencia ordenó, incluir estos productos
en el listado de bienes exentos del impuesto al valor agregado, contemplado en el artículo
188 de la Ley 1819 de 2016 <477 ET>.

Concordancias

Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016; Art. 1.3.1.2.3 ; Art. 1.3.1.14.18; Art.
1.3.1.14.19; Art. 1.3.1.14.20

Adicionalmente:

1. <Numeral modificado por el artículo 11 de la Ley 1943 de 2018. El nuevo texto es el
siguiente:> Alcohol carburante con destino a la mezcla con gasolina para los vehículos
automotores; y el biocombustible de origen vegetal o animal para uso en motores diésel de
producción nacional con destino a la mezcla con ACPM.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 11 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

El texto adicionado se encontraba en el numeral 2 del texto de este artículo modificado por la
Ley 1819 de 2016.



Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1819 de 2016:

1. Alcohol carburante con destino a la mezcla con gasolina para los vehículos automotores.

2. <Artículo derogado por el artículo 122 de la Ley 1943 de 2018>

Notas del Editor

El texto de este numeral quedó incluido en la modificación al numeral 1 por el artículo 11 de
la Ley 1943 de 2018.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 122 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1819 de 2016:

2. El biocombustible de origen vegetal o animal para uso en motores diésel de producción
nacional con destino a la mezcla con ACPM.

3. Las municiones y material de guerra o reservado y por consiguiente de uso privativo y los
siguientes elementos pertenecientes a las Fuerzas Militares y la Policía Nacional:

a) Sistemas de armas y armamento mayor y menor de todos los tipos, modelos y calibres con sus
accesorios repuestos y los elementos necesarios para la instrucción de tiro, operación, manejo y
mantenimiento de los mismos;

b) Todo tipo de naves, artefactos navales y aeronaves destinadas al servicio del Ramo de Defensa
Nacional, con sus accesorios, repuestos y demás elementos necesarios para su operabilidad y
funcionamiento;

c) Municiones, torpedos y minas de todos los tipos, clases y calibres para los sistemas de armas y
el armamento mayor y menor que usan las Fuerzas Militares y la Policía Nacional;

d) Material blindado;

e) Semovientes de todas las clases y razas destinadas al mantenimiento del orden público, interno
o externo;

f) Materiales explosivos y pirotécnicos, materias primas para su fabricación y accesorios para su
empleo;

g) Paracaídas y equipos de salto para Unidades Aerotransportadas, incluidos los necesarios para
su mantenimiento;

h) Elementos, equipos y accesorios contra motines;



i) Los equipos de ingenieros de combate con sus accesorios y repuestos;

j) Equipos de buceo y de voladuras submarinas, sus repuestos y accesorios;

k) Equipos de detección aérea, de superficie y submarina sus accesorios, repuestos, equipos de
sintonía y calibración;

l) Elementos para control de incendios y de averías, sus accesorios y repuestos;

m) Herramientas y equipos para pruebas y mantenimiento del material de guerra o reservado;

n) Equipos, software y demás implementos de sistemas y comunicaciones para uso de las Fuerzas
Militares y la Policía Nacional;

o) Otros elementos aplicables al servicio y fabricación del material de guerra o reservado;

p) Los servicios de diseño, construcción y mantenimiento de armas, municiones y material de
guerra, con destino a la fuerza pública, así como la capacitación de tripulaciones de las Fuerza
Pública, prestados por las entidades descentralizadas del orden nacional de sector defensa.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 476 Num. 26

Ley 1819 de 2016; Art. 187

4. <Numeral adicionado por el artículo 11 de la Ley 1943 de 2018. El nuevo texto es el
siguiente:> Los vehículos automotores de transporte público de pasajeros completos y el chasis
con motor y la carrocería adquiridos individualmente para conformar un vehículo automotor
completo nuevo, de transporte público de pasajeros. Este beneficio será aplicable a las ventas
hechas a pequeños transportadores propietarios de hasta de dos (2) vehículos y para efectos de la
reposición de uno o dos vehículos propios, por una única vez. Este beneficio tendrá vigencia de
cinco (5) años.

Notas de Vigencia

- Numeral adicionado por el artículo 11 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

Concordancias

Ley 1943 de 2018; Art. 11 (ET. Art. 477 Par. 4 y Par. Transitorio)

5. <Numeral adicionado por el artículo 11 de la Ley 1943 de 2018. El nuevo texto es el
siguiente:> Los vehículos automotores de servicio público o particular, de transporte de carga
completos y el chasis con motor y la carrocería adquiridos individualmente para conformar un
vehículo automotor completo nuevo de transporte de carga de más de 10.5 toneladas de peso
bruto vehicular. Este beneficio será aplicable a las ventas hechas a pequeños transportadores
propietarios de hasta de dos (2) vehículos y para efectos de la reposición de uno o dos vehículos
propios, por una única vez. Este beneficio tendrá vigencia de cinco (5) años.



Notas de Vigencia

- Numeral adicionado por el artículo 11 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

Concordancias

Ley 1943 de 2018; Art. 11 (ET. Art. 477 Par. 4 y Par. Transitorio)

6. <Numeral adicionado por el artículo 273 de la Ley 1955 de 2019. El nuevo texto es el
siguiente:> Las bicicletas y sus partes; motocicletas y sus partes y motocarros y sus partes, que se
introduzcan y comercialicen en los departamentos de Amazonas, Guainía, Guaviare, Vaupés y
Vichada, siempre y cuando se destinen exclusivamente al consumo dentro del mismo
departamento y las motocicletas y motocarros sean registrados en el departamento. También
estarán exentos los bienes indicados anteriormente que se importen al territorio aduanero
nacional y que se destinen posteriormente exclusivamente a estos departamentos.

El Gobierno nacional reglamentará la materia con el fin de que la exención del IVA se aplique en
las ventas al consumidor final y para que los importadores de las referidas mercancías ubicados
fuera de los citados territorios, puedan descontar a su favor en la cuenta corriente del IVA, el
valor total del mismo, pagado en la nacionalización y las compras nacionales a que hubiere lugar,
cuando estas mercancías se comercialicen con destino exclusivo al consumo en los referidos
departamentos.

Notas de Vigencia

- Numeral adicionado por el artículo 273 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el
Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”',
publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de mayo 2019.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.     

PARÁGRAFO 1o. No se consideran armas y municiones destinadas a la defensa nacional los
uniformes, prendas de vestir, textiles, material térmico, carpas, sintelitas, menaje, cubertería,
marmitas, morrales, chalecos, juegos de cama, toallas, ponchos y calzado de uso privativo de las
Fuerzas Militares y de Policía Nacional.

PARÁGRAFO 2o. Los productores de los bienes de que trata el presente artículo se consideran
responsables del impuesto sobre las ventas, están obligados a llevar contabilidad para efectos
fiscales, y serán susceptibles de devolución o compensación de los saldos a favor generados en
los términos de lo establecido en el parágrafo primero del artículo 850 de este Estatuto.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 481 Lit g); Art. 850  Par. 1o.

PARÁGRAFO 3o. Los productores de los bienes de que trata el presente artículo podrán solicitar



la devolución de los IVA pagados dos veces al año. La primera, correspondiente a los primeros
tres bimestres de cada año gravable, podrá solicitarse a partir del mes de julio, previa
presentación de las declaraciones bimestrales del IVA, correspondientes y de la declaración del
impuesto de renta y complementarios correspondiente al año o periodo gravable inmediatamente
anterior.

La segunda, podrá solicitarse una vez presentada la declaración correspondiente al impuesto
sobre la renta y complementarios del correspondiente año gravable y las declaraciones
bimestrales de IVA de los bimestres respecto de los cuales se va a solicitar la devolución.

La totalidad de las devoluciones que no hayan sido solicitadas según lo dispuesto en este
parágrafo, se regirán por los artículos 815, 816, 850 y 855 de este Estatuto.

Notas del Editor

- Destaca el editor que adicional a lo dispuesto en este parágrafo, establece el artículo 55 de
la Ley 1607 de 2012:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 55. Modifíquese el artículo 481 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

Artículo 481. Bienes exentos con derecho a devolución bimestral. Para efectos del Impuesto
sobre las ventas, únicamente conservarán la calidad de bienes y servicios exentos con
derecho a devolución bimestral:

(...)

g) Los productores de los bienes exentos de que trata el artículo 477 del Estatuto Tributario
que una vez entrado en operación el sistema de facturación electrónica y de acuerdo con los
procedimientos establecidos por la DIAN para la aplicación de dicho sistema, lo adopten y
utilicen involucrando a toda su cadena de clientes y proveedores.'.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 481 Lit g); Art. 850  Par. 1o.

PARÁGRAFO 4o. <Parágrafo adicionado por el artículo 11 de la Ley 1943 de 2018. El nuevo
texto es el siguiente:> Para la aplicación de la exención a que se refieren los numerales 4 y 5, los
vehículos automotores completos nuevos o el que se conforme por el chasis con motor o
carrocería adquiridos individualmente, deberán destinarse para el respectivo servicio, público o
particular según el caso, en el cual se encontraba registrado el vehículo objeto de reposición, para
lo cual deberán cumplir los procedimientos que para el efecto fijen los Ministerios de Transporte
y Hacienda para la aplicación de dicho beneficio.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 11 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.



PARÁGRAFO TRANSITORIO. <Parágrafo adicionado por el artículo 11 de la Ley 1943 de
2018. El nuevo texto es el siguiente:> Los vehículos automotores destinados al servicio de
transporte público de pasajeros, que se adquirieron y/o importaron en el año 2018, y se
matricularon o están en trámite de matrícula con base en una certificación de cumplimiento de
requisitos para el registro inicial de vehículo nuevo en reposición con exclusión de IVA (CREI),
tendrán el tratamiento tributario previsto en el numeral 10 del artículo 424 vigente para la fecha
de su adquisición.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 11 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 188 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- Artículo modificado por el artículo 54 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

- Inciso 4o. adicionado por el artículo 56 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.

- Inciso 3o. adicionado por el artículo 8 de la Ley 939 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.778 de 31 de diciembre de 2004.

- Artículo modificado por el artículo 31 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002.

- El artículo 116 de la Ley 788 de 2002, establece una tarifa del 2%, a partir del 1 de enero de
2005, a los bienes y servicios de que trata este artículo. El parágrafo del mismo artículo
establece: 'A partir de la misma fecha, los responsables del impuesto sobre las ventas por los
bienes y servicios a que se refieren este artículo, podrán tratar como descuento la totalidad
del impuesto sobre las ventas que conste en las respectivas facturas o documento equivalente
que constituya costo o gasto de los bienes gravados, siempre y cuando cumplan con los
requisitos establecidos en los artículos 617 y 771-2' Artículo 116 declarado INEXEQUIBLE

- Artículo modificado por el artículo 8 del Decreto 1655 de 1991, publicado en el Diario
Oficial No. 39881, de 27 de junio de 1991.

Notas del Editor



- Bajo el Estado de Emergencia Social declarado mediante el Decreto 2693 de 2010, se
expidió el Decreto 2694 de 2010, publicado en el Diario Oficial No. 47.783 de 27 de julio de
2010, 'por el cual se adoptan medidas tributarias transitorias para estimular la actividad
económica en los municipios que limitan con la República Bolivariana de Venezuela'.

- En criterio del editor para la interpretación de este Artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por los Artículos 454 y 455 del Decreto 2685 de 1999, 'por el cual se modifica la
Legislación Aduanera', publicado en el Diario Oficial No. 43.834 del 30 de diciembre de
1999.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Partidas 04.01, 04.02 y 19.01.10.10.00 declaradas EXEQUIBLES por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-173-10 de 10 de marzo de 2010, Magistrado Ponente
Dr. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el texto modificado por el
artículo 31 de la Ley 788 de 2002, por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-192-06
de 15 de marzo de 2006, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño.

Corte Suprema de Justicia:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencia No.
095 del 12 de julio de 1990, Magistrado Ponente, Dr. Hernando Gómez Otálora.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 481 ; Art. 600 Num 1o.

Ley 1607 de 2012; Art. 55 Lit. g) ; Art. 64; Art. 66 (ET: Art. 481; 815; 850 )

Decreto 685 de 2014; Art. 3o.  

Decreto 2972 de 2013; Art. 25  

Doctrina Concordante

Oficio DIAN 52431 de 2014  

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1607 de 2012:

ARTÍCULO 477. Están exentos del impuesto sobre las ventas, con derecho a compensación y
devolución, los siguientes bienes:

01.02 Animales vivos de la especie bovina, excepto los de lidia

01.05.11.00.00 Pollitos de un día de nacidos.

02.01 Carne de animales de la especie bovina, fresca o refrigerada.

02.02 Carne de animales de la especie bovina, congelada.



02.03 Carne de animales de la especie porcina, fresca, refrigerada o congelada.

02.04 Carne de animales de las especies ovina o caprina, fresca, refrigerada o congelada.

02.06 Despojos comestibles de animales de las especies bovina, porcina, ovina, caprina,
caballar, asnal o mular, frescos, refrigerados o congelados.

02.07 Carne y despojos comestibles, de aves de la partida 01.05, frescos, refrigerados o
congelados.

02.08.10.00.00 Carnes y despojos comestibles de conejo o liebre, frescos, refrigerados o
congelados.

03.02 Pescado fresco o refrigerado, excepto los filetes y demás carne de pescado de la partida
03.04.

03.03 Pescado congelado, excepto los filetes y demás carne de pescado de la partida 03.04.
Excepto los atunes de las partidas 03.03.41.00.00, 03.03.42.00.00 y 03.03.45.00.00.

03.04 Filetes y demás carne de pescado (incluso picada), frescos, refrigerados o congelados.

03.06.16.00.00 Camarones y langostinos y demás decápodos Natantia de agua fría,
congelados.

03.06.17 Los demás camarones, langostinos y demás decápodos Natantia, congelados.

03.06.26.00.00 Camarones y langostinos y demás decápodos Natantia de agua fría, sin
congelar.

03.06.27 Los demás camarones, langostinos y demás decápodos Natantia, sin congelar.

04.01 Leche y nata (crema), sin concentrar, sin adición de azúcar ni otro edulcorante.

04.02 Leche y nata (crema), concentradas o con adición de azúcar u otro edulcorante.

04.06.10.00.00 Queso fresco (sin madurar), incluido el del lactosuero, y requesón

04.07.11.00.00 Huevos de gallina de la especie Gallusdomesticus, fecundados para
incubación.

04.07.19.00.00 Huevos fecundados para incubación de las demás aves

04.07.21.90.00 Huevos frescos de gallina

04.07.29.90.00 Huevos frescos de las demás aves

19.01.10.10.00 Fórmulas lácteas para niños de hasta 12 meses de edad, únicamente la leche
maternizada o humanizada.

19.01.10.99.00 Únicamente preparaciones infantiles a base de leche.

Adicionalmente se considerarán exentos los siguientes bienes:

1. Alcohol carburante con destino a la mezcla con gasolina para los vehículos automotores.



2. El biocombustible de origen vegetal o animal para uso en motores diésel de producción
nacional con destino a la mezcla con ACPM.

PARÁGRAFO 1o. Los productores de los bienes de que trata el presente artículo se
consideran responsables del impuesto sobre las ventas, están obligados a llevar contabilidad
para efectos fiscales, y serán susceptibles de devolución o compensación de los saldos a favor
generados en los términos de lo establecido en el parágrafo primero del artículo 850 de este
Estatuto.

PARÁGRAFO 2o. Los productores de los bienes de que trata el presente artículo podrán
solicitar la devolución de los IVA pagados dos veces al año. La primera, correspondiente a
los primeros tres bimestres de cada año gravable, podrá solicitarse a partir del mes de julio,
previa presentación de las declaraciones bimestrales del IVA correspondientes y de la
declaración del impuesto de renta y complementarios correspondiente al año o periodo
gravable inmediatamente anterior.

La segunda, podrá solicitarse una vez presentada la declaración correspondiente al impuesto
sobre la renta y complementarios del correspondiente año gravable y las declaraciones
bimestrales de IVA de los bimestres respecto de los cuales se va a solicitar la devolución.

La totalidad de las devoluciones que no hayan sido solicitadas según lo dispuesto en este
parágrafo, se regirán por los artículos 815, 816, 850 y 855 de este Estatuto.

PARÁGRAFO 3o. Los productos que se compren o introduzcan al departamento del
Amazonas en el marco de los convenios colombo-peruano y el convenio con la República
Federativa del Brasil.

Texto modificado por la Ley 788 de 2002:

ARTÍCULO 477. Están exentos del impuesto sobre las ventas los siguientes bienes:

02.01 Carne de animales de la especie bovina, fresca o refrigerada

02.02 Carne de animales de la especie bovina, congelada

02.03 Carne de animales de la especie porcino, fresca, refrigerada o congelada.

02.04 Carne de animales de las especies ovino o caprina, fresca, refrigerada o congelada.

02.06 Despojos comestibles de animales

02.07 Carne y despojos comestibles, de aves de la partida 01.05, frescos, refrigerados o
congelados.

02.08.10.00.00 Carne fresca de conejo o liebre

03.02 Pescado fresco o refrigerado, excepto los filetes y demás carne de pescado de la partida
03.04

03.03 Pescado congelado, excepto los filetes y demás carne de pescado de la partida 03.04

03.04 Filetes y demás carne de pescado (incluso picado), frescos, refrigerados o congelados



04.01 Leche y nata (crema), sin concentrar, sin adición de azúcar ni otro edulcorante de otro
modo

04.02 Leche y nata (crema), con cualquier proceso industrial concentradas o con adición de
azúcar u otro edulcorante

04.06.10.00.00 Queso fresco (sin madurar)

04.07.00.10.00 Huevos para incubar, y los pollitos de un día de nacidos

04.07.00.90.00 Huevos de ave con cáscara, frescos

19.01.10.10.00 Leche maternizado o humanizada

48.20 Cuadernos de tipo escolar.

<Ver Notas del Editor<1>> Alcohol carburante, con destino a la mezcla con gasolina para los
vehículos automotores.

<Inciso adicionado por el artículo 8 de la Ley 939 de 2004. El nuevo texto es el siguiente:>
El biocombustible de origen vegetal o animal para uso en motores diesel de producción
Nacional con destino a la mezcla con ACPM estará exento del impuesto a las ventas.

<Inciso adicionado por el artículo 56 de la Ley 1111 de 2006. El nuevo texto es el siguiente:>
También son exentos del impuesto sobre las ventas, los alimentos de consumo humano y
animal que se importen de los países colindantes a los departamentos de Vichada, Guajira,
Guainía, Amazonas y Vaupés, siempre y cuando se destinen exclusivamente al consumo
local en esos Departametos.

Texto modificado por el Decreto 1655 de 1991:

Están exentos del impuesto a las ventas los cuadernos de tipo escolar de la partida 48.20 del
Arancel de Aduanas.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 477. BIENES QUE SE ENCUENTRAN EXENTOS DEL IMPUESTO. Los
siguientes bienes están exentos del impuesto a las ventas; para el efecto se utiliza la
nomenclatura arancelaria.

Posición arancelaria DENOMINACIÓN DE LA MERCANCIA: 04.02 Leche y nata,
conservadas, concentradas o azucaradas.; 04.04 Quesos y requesón con proceso de
maduración.; 09.01 Café, incluso tostado o descafeinado; cáscara y cascarilla de café,
sucedáneos de café que contengan café, cualesquiera que sean las proporciones de la mezcla.;
09.09  Semillas de anís, badiana, hinojo, cilantro, comino, alcaravea y enebro.; 11.01
 Harinas de cereales.; 11.08  Almidones y féculas; inulina.; 12.01 Semillas y frutos
oleaginoso, incluso quebrantados.; 12.03  Semillas, esporas y frutos para la siembra.; 15.01
 Manteca, otras grasas de cerdo y grasas de ave de corral, prensadas, fundidas o extraídas por
medio de disolventes.; 15.03 Estearina solar; oleoestearina; aceite de manteca de cerdo y
oleomargarina no emulsionada, sin mezcla ni preparación alguna; siempre y cuando tales
productos sean comestibles.; 15.04 Grasas y aceites de pescado y de mamíferos marinos
procesados, incluso refinados; siempre y cuando tales productos sean comestibles.; 15.06 Las



demás grasa y aceites animales (aceites de pie de buey, grasa de huesos, grasa de
desperdicios, etc.) diferentes de las obtenidas por tratamiento con agua hirviendo); siempre y
cuando tales productos sean comestibles.; 15.07 Aceites vegetales fijos, fluidos o concretos,
purificados o refinados, siempre y cuando sean comestibles, excepto el aceite de oliva.; 15.12
Aceites y grasas animales o vegetales, parcial o totalmente hidrogenados y aceites y grasas
animales o vegetales solidificados o endurecidos por cualquier otro procedimiento, incluso
refinados, pero sin preparación ulterior, siempre y cuando sean comestibles.; 15.13
Margarina, sucedáneos de la manteca de cerdo y demás grasas alimenticias preparadas.;
16.01 Embutidos de carne, de despojos comestibles o de sangre, empacados herméticamente
(enlatados y al vacío).; 16.02 Ravioli, canelones, tortellini y análogos rellenos con carne.
Otros preparados y conservas de carnes o de despojos comestibles, empacados
herméticamente (enlatados y al vacío).; 16.03  Extractos y jugos de carnes; extractos de
pescado, excepto los obtenidos por prensado.; 16.04  Preparados y conservas de pescado,
incluido el caviar y sus sucedáneos, excepto los simplemente cocidos.; 16.05  Mariscos
demás crustáceos y moluscos preparados o conservados, excepto los simplemente cocidos.;
17.01  Azúcares de remolacha y de caña, en estado sólido.; 17.02 Los demás azúcares en
estado sólido; jarabes de azúcar sin adición de aromatizantes o de colorantes; sucedáneos de
la miel, incluso mezclados con miel natural, azúcares y melazas caramelizados.; 17.03
Melazas.; 18.04 Manteca de cacao, incluida la grasa y el aceite de cacao.; 18.05 Cacao en
polvo, sin azucarar.; 18.06 Chocolate y otros preparados alimenticios que contengan cacao,
excepto gomas de mascar, bombones, confites, caramelos y chocolatinas.; 19.02  Extractos
de malta; preparados para la alimentación infantil o para usos dietéticos o culinarios, a base
de harinas, sémolas, almidones, féculas o extractos de malta, incluso con adición de cacao en
una proporción inferior al cincuenta por ciento (50%) en peso.; 19.03 Pastas alimenticias.;
19.05  Productos a base de cereales obtenidos por insuflado o tostado; 'puffed rice',
'cornflakes' y análogos.; 19.07 Pan, galletas de mar y demás productos de panadería ordinaria,
sin adición de azúcar, miel, huevos, materias grasas, queso o frutas; hostias, sellos para
medicamentos, obleas, pastas desecadas de harina, de almidón o de fécula en hojas y
productos análogos.; 19.08  Productos de panadería fina, pastelería y galletería, incluso con
adición de cacao en cualquier proporción.; 20.01  Legumbres, hortalizas y frutas preparadas o
conservadas en vinagre o en ácido acético, con o sin sal, especias mostaza o azúcar,
empanadas herméticamente (enlatadas y al vacío).; 20.02  Legumbres y hortalizas, preparadas
o conservadas sin vinagre ni ácido acético, empacadas herméticamente (enlatada y al vacío).;
20.05  Purés y pastas de frutas, compotas, jaleas y mermeladas, obtenidos por cocción, con o
sin adición de azúcar, empacados herméticamente (enlatadas y al vacío).; 20.06  Frutas
preparadas o conservadas de otra forma, con o sin adición de azúcar o de alcohol, empacadas
herméticamente (enlatadas y al vacío).; 20.07  Jugos de frutas (incluidos los mostos de uvas)
o de legumbres y hortalizas, sin fermentar, sin adición de alcohol, con o sin adición de
azúcar, excepto los que se encuentran en estado natural.; 21.03  Mostaza preparada.; 21.04
 Salsas, condimentos y sazonadores compuestos.; 21.05  Preparados para sopas, potajes o
caldos; sopas, potajes o caldos preparados; preparaciones alimenticias compuestas
homogeneizadas.; 21.07 Preparados alimenticios no expresados ni comprendidos en otras
posiciones; incluidos el maíz tostado, la papa frita, la yuca frita y similares, excepto los que
se encuentren en estado natural y los caramelos, gomas, bombones y confites.; 22.08
 Alcohol etílico sin desnaturalizar de graduación igual o superior a 80 grados; alcohol etílico
desnaturalizado de cualquier graduación, siempre y cuando ambos se destinen a la industria
farmacéutica.; 22.10 Vinagre y sus sucedáneos, comestibles.; 23.07 Preparados forrajeros con
adición de melazas o de azúcar; otros preparados del tipo de los que se utilizan en la



alimentación de los animales.; 25.01 Sal gema, sal de salinas, sal marina, sal de mesa; cloruro
sódico puro; aguas madres de salinas; agua de mar, excepto en estado natural.; 27.10 Disel y
gasoleo marinos; bunker fuel oil marino.; 28.02 Azufre sublimado lavado; azufre
precipitado.; 28.04 Arsénico y oxígeno para uso medicinal. Este último estará exento siempre
y cuando el vendedor conserve el certificado del hospital, clínica o puesto de salud que
efectuare la compra.; 28.05 Metales alcalinos y alcalinotérreos; metales de las tierras raras,
itrio y escanio, incluso mezclados o aleados entre sí; mercurio; siempre y cuando se destinen
exclusivamente para la fabricación de droga.; 28.13 Otros ácidos inorgánicos y compuestos
oxigenados de los metaloides, siempre y cuando se destinen exclusivamente para la
fabricación de droga.; 28.14 Yoduro de arsénico.; 28.18 Oxidos, hidróxidos y peróxidos de
magnesio.; 28.20 Hidróxido de aluminio (alúmina hidratada).; 28.23 Oxido ferroso.; 28.38
Sulfato de magnesio.; 28.39 Nitratos de amonio.; 28.40 Hipofosfito de sodio y de calcio;
fosfato de calcio.; 28.41 Arsenito y arseniatos, siempre y cuando se destinen exclusivamente
para la fabricación de insecticidas. ; 28.42 Carbonatos y precarbonatos, incluido el carbonato
de amonio comercial que contenga carbonato amónico, que se destinen exclusivamente para
la fabricación de droga.; 28.48 Seleniato de sodio, seleniato de amonio, teluratos de sodio y
de potasio, yoduro doble de sodio y de bismuto.; 28.49 Plata y oro coloidal.; 28.50
 Elementos químicos e isótopos, fisionables; otros elementos químicos radiactivos e isótopos
radiactivos, sus compuestos inorgánicos u orgánicos sean o no de constitución química
definida; aleaciones, dispersiones y 'cermts' que contengan estos elementos o estos isótopos o
sus compuestos inorgánicos u orgánicos.; 28.51 Isótopos de elementos químicos distintos de
los de la posición 28.50; sus compuestos inorgánicos u orgánicos, sean o no de constitución
química definida.; 28.52 Compuestos inorgánicos u orgánicos de torio, de uranio
empobrecido en U2 3 5 y de metales de las tierras raras, de itrio y de escandio, incluso
mezclados entre sí.; 29.01 Naftaleno (naftalina).; 29.02 Cloruro de etilo, bromoformo
(tribromometano), yodoformo, hexaclorociclohexano, hexaclorociclohexano isómero gamma,
heptaclorotetrahidrometano indeno, octoclorotetrahidroendometilenindano (clordano y sus
sinónimos) clorocanfeno (canfenoclorado), hexaclorobenceno, diclorodifenildicloroetano
(DDD o TDE), diclorodifeniltricloroetano (DDT), dicloronaftaleno y octocloronaftaleno,
hexaclorohexahidrodimetanonaftaleno (Aldrin y sus sinónimos),
octaclorotetrahidrometamoftalan (telodrin y sus sinónimos).; 29.04  Sorbital.; 29.05 Mentol.;
29.06 Resorcina (meta-difenol), pirogalol (ácido pirogálico).; 29.08 01.00 Oxido de etilo
(éter etílico).;  02.01 Eucaliptol (cineol).;  04.00 Gliceril-guayacol.;  05.01 Guayacol. ;  05.02
Eugenol e isoeugenol.;  07.01 Sulfoguayacolato de potasio.; 29.09  Epoclorhidrina, dieldril y
endrin.; 29.10  Acetal dimetílico y butóxico de piperonilo.; 29.11  Metanal (aldehidofórmico,
formaldehído); aldehidometilenprotocatéquico (piperonal heliotropina); paraldehído;
metaldehído; paraformaldehído.; 29.13  Alcanfor natural y sintético; menadiona sodio
bisulfito.; 29.14  Acido benzólico, ácido propiónico, sus sales, ésteres y derivados.; 29.16
 Acido láctico, lactato de calcio, lactato de hierro; ácido cítrico y citrato de calcio; ácido
glucónico, sus sales, ésteres y derivados; ácido dehidrocólico; ácido salicílico, sus sales,
ésteres y derivados; ácido acetilsalicílico, sus sales, ésteres y derivados; ácido
parahidroxibenzoico, sus sales, ésteres y derivados; ácido gálico; galato y subgalato de
bismuto; ácido 2, 4- diclorofenoxiacético (2, 4-D); ácido 2, 4, 5- tricloro-fenoxiacético (2, 4,
5-T); ácido metil-clorofenoxiacético (M.C.P. A); ácido 2, 4-diclorofenoxibutírico. ; 29.19
Acido glicerofosfórico sus sales y derivados; ácido inositohexafosfórico sus sales y
derivados; dimetil-diclorovinil-fosfato (DDVP); fosfato de guayacol.; 29.21 Tiofosfato de 00
dimetil-p-nitrofenilo (paration-metílico); tiofosfato de 0.0 dietil-p-nitrofenilo (paration-
etílico); benzotiofosfato de 0-etil-o-p nitrofenilo (EPN).; 29.23 Aminoácidos, sus sales y



derivados.; 29.24 Colinas, sus sales y derivados; lecitinas y otros fosfoaminolípidos. ; 29.25
Compuestos de función carboxiamida y compuestos de función amida del ácido carbónico.;
29.26 Imidas.; 29.31 Tiocarbamatos y tiouramas-sulfuradas, metionina, 0.0-
dimetilditiofosfato del mercatosuccinato de dietilo (malation y sinónimos).; 29.35  Piridina y
sus derivados; quinoleína y sus derivados; pirazolonas y sus derivados; piperazina y sus
derivados; ácidos nucléicos y sus derivados; alfa-hidroxicumarina (warfarina); fenolftaleína;
melamina (triaminotriacina); fenotiazina (tiodifenilamina); dibromoximercurifluoresceina
sódica (mercurocromo).; 29.36 Sulfarmidas.; 29.38 Provitaminas y vitaminas, naturales o
reproducidas por síntesis (incluso los concentrados naturales), así como sus derivados en
tanto se utilicen principalmente como vitaminas, mezcladas o no entre sí, incluso en
soluciones de cualquier clase.; 29.39 Hormonas naturales o reproducidas por síntesis; sus
derivados utilizados principalmente como hormonas; otros esteroides utilizados
principalmente como hormonas.; 29.41  Heterósidos naturales o reproducidos por síntesis,
sus sales, éteres, esteres y otros derivados.; 29.42  Alcaloides vegetales, naturales o
reproducidos por síntesis, sus sales, éteres, ésteres y otros derivados.; 29.43  Azúcares
químicamente puros.; 29.44  Antibióticos.; 30.01  Glándulas y demás órganos para usos
opoterápicos, desecados incluso pulverizados; extractos para usos opoterápicos, de glándula
o de otros órganos o de sus secreciones; otras sustancias animales preparadas para fines
terapéuticos o profilácticos no expresadas ni comprendidas en otras posiciones.; 30.02 Sueros
de personas o de animales inmunizados, vacunas microbianas, toxinas, cultivos de micro-
organismos (incluidos los fermentos y con exclusión de las levaduras) y otros productos
similares.; 30.03 Medicamentos empleados en medicina o en veterinaria.; 30.04 Guatas,
gasas, vendas y artículos análogos (apósitos, esparadrapos, sinapismos, etc.) impregnados o
recubiertos de sustancias farmacéuticas o acondicionadas para la venta al por menor con fines
médicos y quirúrgicos. ; 30.05 Otros preparados y artículos farmacéuticos; catguts y otras
ligaduras esterilizadas para suturas quirúrgicas; laminarias esterilizadas; hemostáticos
reabsorbibles esterilizados; preparaciones opacificantes para exámenes radiográficos, y los
reactivos para diagnóstico para su empleo sobre el paciente, reactivos para la determinación
de grupos o factores sanguíneos; cementos y otros productos de obturación dental; estuches y
botiquines surtidos para curaciones de primera urgencia.; 31.01 Guano y otros abonos
naturales de origen animal o vegetal, incluso mezclados entre sí, pero no elaborados
químicamente.; 31.02 Abonos minerales o químicos nitrogenados.; 31.03 Abonos minerales
o químicos fosfatados.; 31.04  Abonos minerales o químicos potásicos.; 31.05 Otros abonos;
productos de este título que se presenten en tabletas, pastillas y demás formas análogas o en
envases de un peso bruto máximo de 10 kilogramos. ; 33.01  Aceites esenciales
(desterpenados o no), líquidos o concretos; resinoides; de los tipos utilizados en la industria
alimenticia. ; 35.01  Caseínas, caseinatos y otros derivados de las caseinas, excepto las colas
de caseínas.; 35.02  Albúminas, albuminatos y otros derivados de las albúminas.; 35.03
 Gelatinas (comprendidas las presentadas en hojas cortadas de forma cuadrada o rectangular,
incluso trabajadas en su superficie o coloreadas) y sus derivados; colas de huesos, de pieles,
de nervios de tendones y similares, y colas de pescado, ictiocola sólida de los tipos utilizados
en las industrias alimenticias y farmacéuticas.; 35.04  Peptonas y sus derivados; otras
materias proteicas y sus derivados.; 35.07 Enzimas.; 38.11 Desinfectantes, insecticidas,
fungicidas, herbicidas, raticidas, parasiticidas y similares; presentados en formas o envases
para la venta al por menor o en preparaciones o en artículos tales como cintas, mechas y
bujías azufradas y papeles matamoscas.; 38.19 Preparaciones opacantes para exámenes
radiográficos y reactivos de diagnóstico para empleo sobre el paciente.; 39.07 Tripas
artificiales.; 42.06  Cerdas de tripas (catgut) y tripas para embutidos.; 44.28  Artículos de



economía rural (colmenas, conejeras, gallineros, etc.).; 48.01  Papel periódico y cartones para
estereotipia.; 48.15  Papel reactivos de diagnóstico para empleo sobre el paciente.; 48.18
 Cuadernos de tipo escolar.; 48.21 Tripas artificiales.; 49.02 Diarios y publicaciones
periódicas impresos, incluso ilustradas.; 49.04  Música impresa, con o sin ilustraciones,
incluso encuadernada.; 59.17  Empaques de yute, cañamo y fique.; 62.03  Sacos y talegas
para envasar: De yute; de cabuya; de algodón; de otras fibras vegetales.; 70.03  Tubos de
vidrio neutro para la industria farmacéutica.; 70.10 Recipientes de vidrio neutro para la
industria farmacéutica.; 70.17 Ampollas para sueros.; 73.26. Alambre de púas; alambre
torcido para cercas.; 82.01 Layas, palas, azadones, picos, azadas, binaderas, horcas,
horquillas, rastrillos y raederas, hechas, hocinos y herramientas similares con filo; guadañas y
hoces, cuchillos para heno o para paja, cizallas para setos, cuñas y otras herramientas de
mano, agrícolas, hortícolas y forestales.; 89.01  Los siguientes barcos no comprendidos en las
otras posiciones del Capítulo 89 del Arancel de Aduanas. 01.00 De guerra.;  03.00 Para
pesca.;  Las embarcaciones para navegación marítima o fluvial de recreo o de deportes no
están incluidas dentro de la exención.; 89.02 Barcos especialmente concebidos para remolcar
(remolcadores) o empujar a otros barcos.; 89.03  Barcos faro, barcos bomba, dragas de todas
clases pontones-grúa y demás barcos para los que la navegación es accesoria con relación a la
función principal, diques flotantes; plataformas de perforación o de explotación flotantes o
sumergibles.; 89.04  Barcos destinados al desguace.; 95.08  Cápsulas de gelatina para
envases de medicamentos.

BIENES EXENTOS POR SU DESTINACIÓN O USO

ARTICULO 478. LIBROS Y REVISTAS EXENTOS. Están exentos del impuesto sobre las
ventas los libros y revistas de carácter científico y cultural, según calificación que hará el
Gobierno Nacional.

Notas de Vigencia

- El artículo 116 de la Ley 788 de 2002, establece una tarifa del 2%, a partir del 1 de enero de
2005, a los bienes y servicios de que trata este artículo. El parágrafo del mismo artículo
establece: 'A partir de la misma fecha, los responsables del impuesto sobre las ventas por los
bienes y servicios a que se refieren este artículo, podrán tratar como descuento la totalidad
del impuesto sobre las ventas que conste en las respectivas facturas o documento equivalente
que constituya costo o gasto de los bienes gravados, siempre y cuando cumplan con los
requisitos establecidos en los artículos 617 y 771-2' Artículo 116 declarado INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-776-03, mediante
Sentencia C-943-03 de 15 de octubre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda
Espinosa.

- Artículo 116 de la Ley 788 de 2002 declarado INEXEQUIBLE, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-776-03 de 9 de septiembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel
José Cepeda Espinosa.

Concordancias



Estatuto Tributario; Art.  439 ; Art. 481 Lit. f)

Ley 1607 de 2012; Art. 55 Lit. f)

ARTICULO 479. LOS BIENES QUE SE EXPORTEN SON EXENTOS. <Fuente original
compilada: D. 3541/83 Art. 63> También se encuentran exentos del impuesto, los bienes
corporales muebles que se exporten; (el servicio de reencauche y los servicios de reparación a las
embarcaciones marítimas y a los aerodinos, de bandera o matrícula extranjera), y la venta en el
país de bienes de exportación a sociedades de comercialización internacional siempre que hayan
de ser efectivamente exportados.

Notas del Editor

Sobre el aparte entre paréntesis, el editor destaca que el artículo 2 de la Ley 223 de 1995,
Publicada en el Diario Oficial No. 42.160, de 22 de diciembre de 1995 derogó el paragrafo 1
del artículo 424 modificado por el artículo 1 del Decreto 1655 de 1991, publicado en el
Diario Oficial No. 39881, de 27 de junio de 1991, mediante el cual Los servicios de
reencauche y los servicios de reparación a las embarcaciones marítimas y a los aerodinos de
bandera o matrícula extranjera, se les excluía del Impuesto sobre las Ventas.

Concordancias

Estatuto Tributario  Art. 481; Art. 815 Parágrafo.

ARTICULO 480. BIENES DONADOS EXENTOS DEL IMPUESTO SOBRE LAS
VENTAS. <Artículo modificado por el artículo 32 de la Ley 633 de 2000. El nuevo texto es el
siguiente:> Estarán excluidos del impuesto sobre las ventas las importaciones de bienes y
equipos destinados al deporte, a la salud, a la investigación científica y tecnológica, y a la
educación, donados a favor de entidades oficiales o sin ánimo de lucro, por personas o entidades
nacionales o por entidades, personas o gobiernos extranjeros, siempre y cuando obtengan
calificación favorable en el comité previsto en el artículo 362. Así mismo, estarán excluidas del
impuesto las importaciones de los bienes y equipos para la seguridad nacional con destino a la
Fuerza Pública.

También está excluida del impuesto sobre las ventas, la importación de bienes y equipos que se
efectúen en desarrollo de convenios, tratados, acuerdos internacionales e interinstitucionales o
proyectos de cooperación, donados a favor del Gobierno Nacional o entidades de derecho
público del orden nacional por personas naturales o jurídicas, organismos multilaterales o
gobiernos extranjeros, según reglamento que expida el Gobierno Nacional.

PARAGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 112 de la Ley 633 de 2000. El nuevo texto
es el siguiente:> La calificación de que trata este artículo, no se aplicará para las Entidades
Oficiales.

Notas de Vigencia



- Parágrafo adicionado por el artículo 112 de la Ley 633 de 2000, publicado en el Diario
Oficial No. 44.275, del 29 de diciembre de 2000.

- Artículo modificado por el artículo 32 de la Ley 633 de 2000, publicado en el Diario Oficial
No. 44.275, del 29 de diciembre de 2000.

- Artículo modificado por el artículo 22 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial
No. 40.490 del 30 de junio de 1992.

Notas del Editor

- El editor sugiere tener en cuenta lo dispuesto por el Parágrafo del Artículo 531 del Decreto
2685 de 1999, 'por el cual se modifica la Legislación Aduanera', publicado en el Diario
Oficial No. 43.834 del 30 de diciembre de 1999, modificado por el Artículo 17 del Decreto
4434 de 2004 y posteriormente por el Artículo 2 del Decreto 4480 de 2005.

El texto del Artículo 531 mencionado, modificado por el Decreto 4434 de 2004, es el
siguiente:

ARTÍCULO 531. <DONACIÓN> <Artículo modificado por el artículo 2 del Decreto 4480
de 2005. El nuevo texto es el siguiente:> La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
podrá donar las mercancías aprehendidas, decomisadas o abandonadas a favor de la Nación, a
las entidades públicas del orden nacional, a la Fuerza Pública y al Senado o Cámara de
Representantes del Congreso de la República, así como a las entidades contempladas en el
artículo 524 de este Decreto y a los programas públicos dirigidos a los sectores más pobres y
vulnerables de la población colombiana.

La donación también podrá efectuarse a las entidades del orden departamental o municipal,
encargadas de programas de salud, educación, seguridad pública y prevención y atención de
desastres.

Tratándose de hidrocarburos y sus derivados aprehendidos, decomisados o abandonados a
favor de la Nación, la donación también podrá realizarse a Ecopetrol S. A., en calidad de
material reciclable.

PARÁGRAFO. Las donaciones referidas al presente artículo no causarán el impuesto sobre
las ventas. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales exigirá el pago total de los
gastos causados por la custodia de las mercancías donadas, en el evento de que no se efectúe
el retiro físico de las mercancías en el plazo señalado por la Entidad.

- El editor igualmente sugiere tener en cuenta lo dispuesto por el Artículo 533 del mismo
Decreto 2685 de 1999, cuyo texto original establece:

ARTÍCULO 533. ASIGNACIÓN. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales podrá
mediante resolución motivada, asignar para su servicio las mercancías decomisadas o
abandonadas a favor de la Nación que se requieran para el cumplimiento de sus funciones.
Dichas asignaciones no estarán gravadas con el impuesto sobre las ventas.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-992-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-
809-01. Expresa la corte en las consideraciones: 'La Corte, en Sentencia C-809-01 de 2001,
M.P. Clara Inés Vargas Hernández, se pronunció en relación con la ley demandada, por el
mismo cargo que ahora se estudia, respecto de los siguientes de los artículos acusados:
Artículos 37, 97 a 130 y 132 a 134. Dichos artículos fueron declarados exequibles 'en
relación con los cargos de índole formal analizados en esta providencia' y por consiguiente
sobre ellos ha operado el fenómeno de la cosa juzgada Constitucional.'

Concordancias

Estatuto Tributario  Art.. 362; Art.363

Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016; Art. 1.2.1.5.4.2

Decreto  2685 de 1999; Art. 86; Art. 531 Parágrafo

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 6 de 1992:

ARTICULO 480. Estarán excluidos del impuesto sobre las ventas, las importaciones de
bienes y equipos destinados al deporte, a la salud, a la investigación científica y tecnológica,
y a la educación, donados a favor de entidades oficiales o sin ánimo de lucro, por personas o
entidades nacionales o por entidades, personas o gobiernos extranjeros, siempre y cuando
obtengan calificación favorable del Comité previsto en el artículo 362.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 480. LAS IMPORTACIONES DE BIENES DONADOS POR EXTRANJEROS
PARA LA SALUD, INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLOGÍA PARA LA
EDUCACIÓN SON EXENTAS. Estarán exentas del impuesto sobre las ventas, las
importaciones de bienes y equipos destinados a la salud, investigación científica y
tecnológica, y a la educación, donados por personas, entidades y gobiernos extranjeros, a
favor de entidades oficiales o sin ánimo de lucro, siempre y cuando la importación de dichos
bienes sea calificada favorablemente por el comité previsto en el artículo 362.

ARTICULO 481. BIENES EXENTOS CON DERECHO A DEVOLUCIÓN BIMESTRAL.
<Artículo modificado por el artículo 189 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el
siguiente:> Para efectos del impuesto sobre las ventas, únicamente conservarán la calidad de
bienes y servicios exentos con derecho a devolución bimestral:

a) Los bienes corporales muebles que se exporten;

b) Los bienes corporales muebles que se vendan en el país a las sociedades de comercialización
internacional, siempre que hayan de ser efectivamente exportados directamente o una vez
transformados, así como los servicios intermedios de la producción que se presten a tales
sociedades, siempre y cuando el bien final sea efectivamente exportado;

c) Los servicios que sean prestados en el país y se utilicen exclusivamente en el exterior por



empresas o personas sin negocios o actividades en Colombia, de acuerdo con los requisitos que
señale el reglamento. Quienes exporten servicios deberán conservar los documentos que
acrediten debidamente la existencia de la operación. El Gobierno nacional reglamentará la
materia;

Concordancias

Decreto 2223 de 2013  

Decreto 1805 de 2010  

Jurisprudencia Concordante

'Como se advierte, la jurisprudencia de la Sección ha interpretado, incluso desde antes de la
expedición del Decreto 1805 de 2010, que la expresión «empresas sin negocios ni actividades
en Colombia» contenida en el artículo 481 literal e) E.T. no puede entenderse como un
requisito aislado o que impida la aplicación de un beneficio tributario a la exportación de
servicio, razón por la cual, lo que debe verificarse en cada caso concreto es que efectivamente
la utilización del servicio ocurra fuera del territorio nacional, sin desconocer los demás
requisitos que permiten acreditar el derecho a la exención, pero siempre a la luz de darle
prevalencia a lo sustancial sobre lo forma , principio que, como se vio, ha sido aplicado por
la Sala en la interpretación del literal e) del artículo 481 E.T. '

d) Los servicios turísticos prestados a residentes en el exterior que sean utilizados en territorio
colombiano, originados en paquetes vendidos por agencias operadores u hoteles inscritos en el
registro nacional de turismo, según las funciones asignadas, de acuerdo con lo establecido en la
Ley 300 de 1996. En el caso de los servicios hoteleros la exención rige independientemente de
que el responsable del pago sea el huésped no residente en Colombia o la agencia de viaje.

De igual forma, los paquetes turísticos vendidos por hoteles inscritos en el registro nacional de
turismo a las agencias operadoras, siempre que los servicios turísticos hayan de ser utilizados en
el territorio nacional por residentes en el exterior;

Concordancias

Decreto 297 de 2016  

Decreto 2646 de 2013  

e) Las materias primas, partes, insumos y bienes terminados que se vendan desde el territorio
aduanero nacional a usuarios industriales de bienes o de servicios de Zona Franca o entre estos,
siempre que los mismos sean necesarios para el desarrollo del objeto social de dichos usuarios;

f) Los impresos contemplados en el artículo 478 del Estatuto Tributario y los productores e
importadores de cuadernos de tipo escolar de la subpartida 48.20.20.00.00 y los diarios y
publicaciones periódicas, impresos incluso ilustrado o con publicidad de la partida arancelaria
49.02, así como los contenidos y las suscripciones de las ediciones digitales de los periódicos, las
revistas y los libros;

g) Los productores de los bienes exentos de que trata el artículo 477 del Estatuto Tributario que
una vez entrado en operación el sistema de facturación electrónica y de acuerdo con los



procedimientos establecidos por la DIAN para la aplicación de dicho sistema, lo adopten y
utilicen involucrando a toda su cadena de clientes y proveedores;

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

Este literal es idéntico al contenido en la modificación introducida por la Ley 1607 de 2012,
en el cual  el aparte subrayado fue declarado EXEQUIBLE -en relación con el cargo por la
afectación del principio de igualdad- por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-168-
14 de 19 de marzo de 2014, Magistrado Ponente Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez. Inepta
demanda con los cargos por la presunta infracción del principio de equidad tributario y del
deber estatal de proteger la producción alimentaria.

h) Los servicios de conexión y acceso a internet desde redes fijas de los suscriptores residenciales
de los estratos 1 y 2. En los casos en que dichos servicios sean ofrecidos en forma empaquetada
con otros servicios de telecomunicaciones, los órganos reguladores del servicio de
telecomunicaciones que resulten competentes tomarán las medidas regulatorias que sean
necesarias con el fin de que los efectos de tarifa especial no generen subsidios cruzados entre
servicios.

Concordancias

Ley 1607 de 2012; Art. 50 Num. 15) (ET: Art.  476 )

Para los fines previstos en este numeral, se tendrá en cuenta lo previsto en el artículo 64 numeral
8 de la Ley 1341 de 2009.

PARÁGRAFO. Sin perjuicio de lo establecido en el literal c) de este artículo, se entenderá que
existe una exportación de servicios en los casos de servicios relacionados con la producción de
obras de cine, televisión, audiovisuales de cualquier género y con el desarrollo de software, que
estén protegidos por el derecho de autor, y que una vez exportados sean difundidos desde el
exterior por el beneficiario de los mismos en el mercado internacional y a ellos se pueda acceder
desde Colombia por cualquier medio tecnológico.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 189 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- Artículo modificado por el artículo 55 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

- Literal e) modificado por el artículo 62 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.

- Literal f) adicionado por el artículo 7 de la Ley 1004 de 2005, publicada en el Diario Oficial
No. 46.138 de 31 de diciembre de 2005.

- Literal d) adicionado por el artículo 11 de la Ley 863 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.415, de 29 de diciembre de 2003.

- El artículo 116 de la Ley 788 de 2002, establece una tarifa del 2%, a partir del 1 de enero de
2005, a los bienes y servicios de que trata este c. modificado por la Ley 633 de 2000. El
parágrafo del mismo artículo establece: 'A partir de la misma fecha, los responsables del
impuesto sobre las ventas por los bienes y servicios a que se refieren este literal, podrán tratar
como descuento la totalidad del impuesto sobre las ventas que conste en las respectivas
facturas o documento equivalente que constituya costo o gasto de los bienes gravados,
siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos en los artículos 617 y 771-2'
Artículo 116 declarado INEXEQUIBLE .

- Literal e. modificado por el artículo 33 de la Ley 633 de 2000, publicado en el Diario
Oficial No. 44.275, del 29 de diciembre de 2000.

- Literal d. derogado por el artículo 154 y literal e) subrogado por el artículo 58 de la Ley 488
de 1998, publicada en el Diario Oficial No. 43.460 del 28 de diciembre de 1998.

- Literal c. modificado y literales d. y e. adicionados por el artículo 20 de la Ley 223 de 1995,
publicada en el Diario Oficial No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

- Literal c. modificado por el artículo 9 del Decreto 1655 de 1991, publicado en el Diario
Oficial No. 39881, de 27 de junio de 1991.

- Artículo modificado por el artículo 27 de la Ley 49 de 1990, publicada en el Diario Oficial
36.615 del 30 de diciembre de 1990.

Notas del Editor

- Para la interpretación del literal c) modificado por la Ley 223 de 1995 debe tenerse en
cuenta que el Artículo  artículo 31 de la Ley 788 de 2002, incluyó en el artículo 477 -Bienes
que se encuentran exentos del impuesto- de este estatuto, la partida '48.20 Cuadernos de tipo
escolar'.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Aparte subrayado del literal g) del texto modificado por la ley 1607 de 2012 declarado
EXEQUIBLE -en relación con el cargo por la afectación del principio de igualdad- por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-168-14 de 19 de marzo de 2014, Magistrado
Ponente Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez. Inepta demanda con los cargos por la presunta
infracción del principio de equidad tributario y del deber estatal de proteger la producción
alimentaria.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-776-03, mediante
Sentencia C-943-03 de 15 de octubre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda
Espinosa.

- Artículo 116 de la Ley 788 de 2002 declarado INEXEQUIBLE, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-776-03 de 9 de septiembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel
José Cepeda Espinosa.

Concordancias

Estatuto Tributario  Art. 420 Parágrafo 3; Art. 478; Art. 489; Art. 600 Num 1o.; Art. 815;
Art.850

Ley 1607 de 2012; Art. 64 ; Art. 66

Decreto 685 de 2014; Art. 3o.  

Decreto 2972 de 2013; Art. 25   

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1607 de 2012:

ARTÍCULO 481. Para efectos del Impuesto sobre las ventas, únicamente conservarán la
calidad de bienes y servicios exentos con derecho a devolución bimestral:

a) Los bienes corporales muebles que se exporten.

b) Los bienes corporales muebles que se vendan en el país a las sociedades de
comercialización internacional, siempre que hayan de ser efectivamente exportados
directamente o una vez transformados, así como los servicios intermedios de la producción
que se presten a tales sociedades, siempre y cuando el bien final sea efectivamente exportado.

c) Los servicios que sean prestados en el país y se utilicen exclusivamente en el exterior por
empresas o personas sin negocios o actividades en Colombia, de acuerdo con los requisitos
que señale el reglamento. Quienes exporten servicios deberán conservar los documentos que
acrediten debidamente la existencia de la operación. El Gobierno Nacional reglamentará la
materia.

d) Los servicios turísticos prestados a residentes en el exterior que sean utilizados en
territorio colombiano, originados en paquetes vendidos por agencias operadores u hoteles
inscritos en el registro nacional de turismo, según las funciones asignadas, de acuerdo con lo
establecido en la Ley 300 de 1996. En el caso de los servicios hoteleros la exención rige



independientemente de que el responsable del pago sea el huésped no residente en Colombia
o la agencia de viajes.

De igual forma, los paquetes turísticos vendidos por hoteles inscritos en el registro nacional
de turismo a las agencias operadoras, siempre que los servicios turísticos hayan de ser
utilizados en el territorio nacional por residentes en el exterior.

e) Las materias primas, partes, insumos y bienes terminados que se vendan desde el territorio
aduanero nacional a usuarios industriales de bienes o de servicios de Zona Franca o entre
estos, siempre que los mismos sean necesarios para el desarrollo del objeto social de dichos
usuarios.

f) Los impresos contemplados en el artículo 478 del Estatuto Tributario, los productores de
cuadernos de tipo escolar de la subpartida 48.20.20.00.00, y los diarios y publicaciones
periódicas, impresos, incluso ilustrados o con publicidad de la partida arancelaria 49.02.

g) Los productores de los bienes exentos de que trata el artículo 477 del Estatuto Tributario
que una vez entrado en operación el sistema de facturación electrónica y de acuerdo con los
procedimientos establecidos por la DIAN para la aplicación de dicho sistema, lo adopten y
utilicen involucrando a toda su cadena de clientes y proveedores.

h) Los servicios de conexión y acceso a internet desde redes fijas de los suscriptores
residenciales de los estratos 1 y 2.

En los casos en que dichos servicios sean ofrecidos en forma empaquetada con otros
servicios de telecomunicaciones, los órganos reguladores del servicio de telecomunicaciones
que resulten competentes tomarán las medidas regulatorias que sean necesarias con el fin de
que el beneficio tributario no genere subsidios cruzados entre servicios.

Para los fines previstos en este numeral, se tendrá en cuenta lo previsto en el artículo 64
numeral 8 de la Ley 1341 de 2009.

PARÁGRAFO. Sin perjuicio de lo establecido en el literal c de este artículo, se entenderá
que existe una exportación de servicios en los casos de servicios relacionados con la
producción de cine y televisión y con el desarrollo de software, que estén protegidos por el
derecho de autor, y que una vez exportados sean difundidos desde el exterior por el
beneficiario de los mismos en el mercado internacional y a ellos se pueda acceder desde
Colombia por cualquier medio tecnológico.

Texto vigente antes de la modificación introducida por la Ley 1607 de 2012:

ARTÍCULO 481. BIENES QUE CONSERVAN LA CALIDAD DE EXENTOS. <Artículo
modificado por el artículo 27 de la Ley 49 de 1990. El nuevo texto es el siguiente:>
Unicamente conservarán la calidad de bienes exentos del impuesto sobre las ventas, con
derecho a devolución de impuestos:

a. Los bienes corporales muebles que se exporten

  

b. Los bienes corporales muebles que se vendan en el país a las sociedades de
comercialización internacional, siempre que hayan de ser efectivamente exportados



directamente o una vez transformados, así como los servicios intermedios de la producción
que se presten a tales sociedades, siempre y cuando el bien final sea efectivamente exportado.

c. <Ver Notas del Editor> <Literal modificado por el artículo 20 de la Ley 223 de 1995. El
nuevo texto es el siguiente:> Los cuadernos de tipo escolar de la partida 48.20 del Arancel de
Aduanas y los impresos contemplados en el artículo 478.

d) <Literal adicionado por el artículo 11 de la Ley 863 de 2003. El nuevo texto es el
siguiente:> El alcohol carburante, con destino a la mezcla con gasolina para los vehículos
automotores.

e) <Literal modificado por el artículo 62 de la Ley 1111 de 2006. El nuevo texto es el
siguiente:> También son exentos del impuesto sobre las ventas los servicios que sean
prestados en el país en desarrollo de un contrato escrito y se utilicen exclusivamente en el
exterior por empresas o personas sin negocios o actividades en Colombia, de acuerdo con los
requisitos que señale el reglamento. Recibirán el mismo tratamiento los servicios turísticos
prestados a residentes en el exterior que sean utilizados en territorio colombiano, originados
en paquetes vendidos por agencias operadores u hoteles inscritos en el registro nacional de
turismo, según las funciones asignadas, de acuerdo con lo establecido en la Ley 300 de 1996.
En el caso de los servicios hoteleros la exención rige independientemente que el responsable
del pago sea el huésped no residente en Colombia o la agencia de viajes.

f) <Literal adicionado por el artículo 7 de la Ley 1004 de 2005. El nuevo texto es el
siguiente:> Las materias primas, partes, insumos y bienes terminados que se vendan desde el
territorio aduanero nacional a usuarios industriales de bienes o de servicios de Zona Franca o
entre estos, siempre que los mismos sean necesarios para el desarrollo del objeto social de
dichos usuarios.

Texto modificado por la Ley 49 de 1990, con las modificaciones introducidas por la Ley 863
de 2003:

ARTÍCULO 481. BIENES QUE CONSERVAN LA CALIDAD DE EXENTOS. <Artículo
modificado por el artículo 27 de la Ley 49 de 1990. El nuevo texto es el siguiente:>
Unicamente conservarán la calidad de bienes exentos del impuesto sobre las ventas, con
derecho a devolución de impuestos:

a) Los bienes corporales muebles que se exporten;

b) Los bienes corporales muebles que se vendan en el país a las sociedades de
comercialización internacional, siempre que hayan de ser efectivamente exportados
directamente o una vez transformados, así como los servicios intermedios de la producción
que se presten a tales sociedades, siempre y cuando el bien final sea efectivamente exportado;

c) <Ver Notas del Editor. Ver Notas de Vigencia sobre la Ley 788 de 2002, Art. 116.
Inexequible. Literal modificado por el artículo 20 de la Ley 223 de 1995. El nuevo texto es el
siguiente:> Los cuadernos de tipo escolar de la partida 48.20 del arancel de aduanas y los
impresos contemplados en el artículo 478.

d) <Literal adicionado por el artículo 11 de la Ley 863 de 2003. El nuevo texto es el
siguiente:> El alcohol carburante, con destino a la mezcla con gasolina para los vehículos
automotores.



e) <Literal modificado por el artículo 33 de la Ley 633 de 2000. El nuevo texto es el
siguiente:> También son exentos del impuesto sobre las ventas los servicios que sean
prestados en el país en desarrollo de un contrato escrito y se utilicen exclusivamente en el
exterior, por empresas o personas sin negocios o actividades en Colombia, de acuerdo con los
requisitos que señale el reglamento. Recibirán el mismo tratamiento los servicios turísticos
prestados a residentes en el exterior que sean utilizados en territorio colombiano, originados
en paquetes vendidos en el exterior y vendidos por agencias operadoras u hoteles inscritos en
el Registro Nacional de Turismo, según lo establecido en la Ley 300 de 1996, y siempre y
cuando se efectúe el respectivo reintegro cambiario.

Texto modificado por la Ley 49 de 1990, con las modificaciones introducidas por la Ley 633
de 2000:

ARTÍCULO 481. BIENES QUE CONSERVAN LA CALIDAD DE EXENTOS. <Artículo
modificado por el artículo 27 de la Ley 49 de 1990. El nuevo texto es el siguiente:
Unicamente conservarán la calidad de bienes exentos del impuesto sobre las ventas, con
derecho a devolución de impuestos:

a) Los bienes corporales muebles que se exporten;

b) Los bienes corporales muebles que se vendan en el país a las sociedades de
comercialización internacional, siempre que hayan de ser efectivamente exportados
directamente o una vez transformados, así como los servicios intermedios de la producción
que se presten a tales sociedades, siempre y cuando el bien final sea efectivamente exportado;

c) <Ver Notas de Vigencia sobre la Ley 788 de 2002. Inexequible. Literal modificado por el
artículo 20 de la Ley 223 de 1995. El nuevo texto es el siguiente:> Los cuadernos de tipo
escolar de la partida 48.20 del arancel de aduanas y los impresos contemplados en el artículo
478.

d) <Literal derogado por el artículo 154 de la Ley 488 de 1998>

e) <Literal modificado por el artículo 33 de la Ley 633 de 2000. El nuevo texto es el
siguiente:> También son exentos del impuesto sobre las ventas los servicios que sean
prestados en el país en desarrollo de un contrato escrito y se utilicen exclusivamente en el
exterior, por empresas o personas sin negocios o actividades en Colombia, de acuerdo con los
requisitos que señale el reglamento. Recibirán el mismo tratamiento los servicios turísticos
prestados a residentes en el exterior que sean utilizados en territorio colombiano, originados
en paquetes vendidos en el exterior y vendidos por agencias operadoras u hoteles inscritos en
el Registro Nacional de Turismo, según lo establecido en la Ley 300 de 1996, y siempre y
cuando se efectúe el respectivo reintegro cambiario.

Texto modificado por la Ley 49 de 1990, con las modificaciones introducidas por la Ley 488
de 1998:

ARTÍCULO 481. BIENES QUE CONSERVAN LA CALIDAD DE EXENTOS. <Artículo
modificado por el artículo 27 de la Ley 49 de 1990. El nuevo texto es el siguiente:
Unicamente conservarán la calidad de bienes exentos del impuesto sobre las ventas, con
derecho a devolución de impuestos:

a) Los bienes corporales muebles que se exporten;



b) Los bienes corporales muebles que se vendan en el país a las sociedades de
comercialización internacional, siempre que hayan de ser efectivamente exportados
directamente o una vez transformados, así como los servicios intermedios de la producción
que se presten a tales sociedades, siempre y cuando el bien final sea efectivamente exportado;

c) <Literal modificado por el artículo 20 de la Ley 223 de 1995. El nuevo texto es el
siguiente:> Los cuadernos de tipo escolar de la partida 48.20 del arancel de aduanas y los
impresos contemplados en el artículo 478.

d) <Literal derogado por el artículo 154 de la Ley 488 de 1998>

e) <Literal subrogado por el artículo 58 de la Ley 488 de 1998. El nuevo texto es el
siguiente:> También son exentos del impuesto sobre las ventas los servicios que sean
prestados en el país en desarrollo de un contrato escrito y se utilicen exclusivamente en el
exterior, por empresas o personas sin negocios o actividades en Colombia, de acuerdo con los
requisitos que señale el reglamento. Recibirán el mismo tratamiento los servicios turísticos
prestados a residentes en el exterior que sean utilizados en territorio colombiano, originados
en paquetes vendidos en el exterior y vendidos por agencias operadoras inscritas en el
Registro Nacional de Turismo, según lo establecido en la Ley 300 de 1996, y siempre y
cuando se efectúe el respectivo reintegro cambiario.

Texto modificado por la Ley 49 de 1990, con las modificaciones introducidas por la Ley 223
de 1995:

ARTÍCULO 481. BIENES QUE CONSERVAN LA CALIDAD DE EXENTOS. <Artículo
modificado por el artículo 27 de la Ley 49 de 1990. El nuevo texto es el siguiente:
Unicamente conservarán la calidad de bienes exentos del impuesto sobre las ventas, con
derecho a devolución de impuestos:

a) Los bienes corporales muebles que se exporten;

b) Los bienes corporales muebles que se vendan en el país a las sociedades de
comercialización internacional, siempre que hayan de ser efectivamente exportados
directamente o una vez transformados, así como los servicios intermedios de la producción
que se presten a tales sociedades, siempre y cuando el bien final sea efectivamente exportado;

c) <Literal modificado por el artículo 20 de la Ley 223 de 1995. El nuevo texto es el
siguiente:> Los cuadernos de tipo escolar de la partida 48.20 del arancel de aduanas y los
impresos contemplados en el artículo 478.

d) <Literal adicionado por el artículo 20 de la Ley 223 de 1995. El nuevo texto es el
siguiente:> Leche en polvo de la partida 04.02.10; pañales; grasas y aceite comestibles de las
partidas 15.07, 15.11, 15.12, 15.13, 15.16 y 15.17 del arancel de aduanas; aceite de soya y sus
fracciones; condones; toallas higiénicas y dispositivos anticonceptivos, jabón de uso
personal, jabón en barra para lavar y agua envasada, y

e) <Literal adicionado por el artículo 20 de la Ley 223 de 1995. El nuevo texto es el
siguiente:> También son exentos del impuesto sobre las ventas los servicios que sean
prestados en el país en desarrollo de un contrato escrito y se utilicen exclusivamente en el
exterior, por empresas sin negocios o actividades en Colombia, de acuerdo con los requisitos
que señale el reglamento.



Texto modificado por la Ley 49 de 1990, con las modificaciones introducidas por el Decreto
1655 de 1991:

ARTÍCULO 481. BIENES QUE CONSERVAN LA CALIDAD DE EXENTOS. <Artículo
modificado por el artículo 27 de la Ley 49 de 1990. El nuevo texto es el siguiente:
Unicamente conservarán la calidad de bienes exentos del impuesto sobre las ventas, con
derecho a devolución de impuestos:

a) Los bienes corporales muebles que se exporten;

b) Los bienes corporales muebles que se vendan en el país a las sociedades de
comercialización internacional, siempre que hayan de ser efectivamente exportados
directamente o una vez transformados, así como los servicios intermedios de la producción
que se presten a tales sociedades, siempre y cuando el bien final sea efectivamente exportado;

c) <Literal modificado por el artículo 9 del Decreto 1655 de 1991. El nuevo texto es el
siguiente:>Los de la partida 48.20 del Arancel de Aduanas y los impresos contemplados en el
artículo 478 de este Decreto.

Texto modificado por la Ley 49 de 1990:

ARTÍCULO 481. BIENES QUE CONSERVAN LA CALIDAD DE EXENTOS. <Artículo
modificado por el artículo 27 de la Ley 49 de 1990. El nuevo texto es el siguiente:
Unicamente conservarán la calidad de bienes exentos del impuesto sobre las ventas, con
derecho a devolución de impuestos:

a) Los bienes corporales muebles que se exporten;

b) Los bienes corporales muebles que se vendan en el país a las sociedades de
comercialización internacional, siempre que hayan de ser efectivamente exportados
directamente o una vez transformados, así como los servicios intermedios de la producción
que se presten a tales sociedades, siempre y cuando el bien final sea efectivamente exportado;

c) Los del 48.18 del actual Arancel de Aduanas y los impuestos contemplados en el artículo
478.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 481. MAQUINARIA AGRÍCOLA Y EQUIPOS AGROINDUSTRIALES O
INDUSTRIALES EXENTOS (transitorio). La maquinaria agrícola y los equipos
agroindustriales o industriales que ingresen al país para ser instalados en los Municipios de
Armero, Ambalema, Casabianca, Fresno, Falan, Herveo, Honda, Mariquita, Murillo, Lérida,
Líbano, Villa Hermosa y Venadillo, en el Departamento del Tolima; Manizales, Chinchiná,
Palestina y Villa María, en el Departamento de Caldas, podrán ser importados al país exentos
del impuesto sobre las ventas, siempre y cuando la respectiva licencia de importación haya
sido aprobada por el Incomex a más tardar el día 31 de diciembre de 1988.

PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional podrá ampliar a otros municipios los beneficios de las
exenciones consagradas en este artículo.

ARTICULO 482. LAS PERSONAS EXENTAS POR LEY DE OTROS IMPUESTOS NO



LO ESTAN DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS. <Fuente original compilada: D.1988/74
Art. 9o.> Las personas declaradas por ley exentas de pagar impuestos nacionales,
departamentales o municipales, no están exentas del impuesto sobre las ventas.

Concordancias

Estatuto Tributario  Art. 2

Decreto  2685 de 1999, Art. 434

Decreto 153 de 2014; Art. 1o.  

Decreto  2740 de 1993, Art. 1

ARTICULO 482-1. LIMITACIÓN A LAS EXENCIONES Y EXCLUSIONES EN
IMPORTACIÓN DE BIENES. <Artículo adicionado por el artículo 34 de la Ley 383 de 1997. El
nuevo texto es el siguiente:> No podrá aplicarse exención ni exclusión del IVA en las
importaciones de bienes, cuando tengan producción nacional y se encuentren gravados con el
impuesto sobre las ventas.

Cuando en cualquier caso se requiera certificación de la no existencia de producción nacional,
para que no se cause el impuesto sobre las ventas en las importaciones, dicha certificación deberá
expedirse por parte del Incomex*.

Notas del Editor

* Mediante el Decreto 2682 de 1999, publicado en el Diario Oficial No 43.834, del 30 de
noviembre de 1999, se suprime el Instituto Colombiano de Comercio Exterior, Incomex, y se
ordena su liquidación.

La expedición de la certificación de que trata este artículo fue reasignada al Ministerio de
Comercio Exterior por el artículo 18 del Decreto 2553 de 1999, 'por el cual se modifica la
estructura del Ministerio de Comercio Exterior y se dictan otras disposiciones', publicado en
el Diario Oficial No 43.827, del 23 de diciembre de 1999.

Mediante el artículo 4 la Ley 790 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.046 de 27 de
diciembre de 2002, 'Por la cual se expiden disposiciones para adelantar el programa de
renovación de la administración pública y se otorgan unas facultades extraordinarias al
Presidente de la República', se fusiona el Ministerio de Comercio Exterior y el Ministerio de
Desarrollo Económico y se conforma el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.

PARAGRAFO. <Ver Notas del Editor> La limitación prevista en el primer inciso de este
artículo no será aplicable a las empresas determinadas en el Decreto 1264 de 1994**, ni a las
importaciones que al amparo del Convenio de Cooperación Aduanera Colombo Peruano
(CCACP) ingresan al departamento del Amazonas, de conformidad con el artículo 27 de la Ley
191 de 1995*, ni a las importaciones de que tratan los literales b) y d) del artículo 428 del
Estatuto Tributario.

Notas del Editor



** Se debe tener en cuenta que según lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto 1264 de 1994,
la vigencia del mismo es hasta el 31 de diciembre de 1995. Su vigencia fue prorrogada hasta
el 31 de diciembre del año 2003 por el artículo 1 de la Ley 218 de 1995, publicado en el
Diario Oficial, No. 42.117, de  22 de noviembre de 1995.

* Destaca el editor que el artículo 27 de la Ley 191 de 1995 fue derogado por el artículo 134
de la Ley 633 de 2000, publicado en el Diario Oficial No. 44.275, de 29 de diciembre de
2000.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 34 de la Ley 383 de 1997, publicada en el Diario Oficial
No. 43.083 del 14 de julio de 1997.

Concordancias

Estatuto Tributario  Art.. 424; Art.428

Ley 681 de 2001; Art. 1o.

Ley 191 de 1995; Art. 19; Art. 27

TITULO VII.  

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO A CARGO DEL RESPONSABLE DEL REGIMEN
COMUN.

ARTICULO 483. DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO PARA LOS RESPONSABLES
DEL REGIMEN COMUN. El impuesto se determinará:

a. En el caso de venta y prestación de servicios, por la diferencia entre el impuesto generado por
las operaciones gravadas, y los impuestos descontables legalmente autorizados.

b. En la importación, aplicando en cada operación la tarifa del impuesto sobre la base gravable
correspondiente.

Concordancias

Estatuto Tributario  Art. 485-1

Decreto 19 de 2012; Art. 71  

ARTICULO 484. DISMINUCIÓN POR DEDUCCIONES U OPERACIONES ANULADAS,
RESCINDIDAS O RESUELTAS. El impuesto generado por las operaciones gravadas se
establecerá aplicando la tarifa del impuesto a la base gravable.

Del impuesto así obtenido, se deducirá:

a. El impuesto que resulte de aplicar al valor de la operación atribuible a bienes recibidos en
devolución en el período, la tarifa del impuesto a la que, en su momento, estuvo sujeta la
respectiva venta o prestación de servicios.



b. El impuesto que resulte de aplicar al valor de la operación atribuible a ventas o prestaciones
anuladas, rescindidas o resueltas en el respectivo período, la tarifa del impuesto a la que, en su
momento, estuvo sujeta la correspondiente operación. En el caso de anulaciones, rescisiones o
resoluciones parciales, la deducción se calculará considerando la proporción del valor de la
operación que resulte pertinente.

Las deducciones previstas en los literales anteriores, sólo procederán si las devoluciones,
anulaciones, rescisiones y resoluciones que las originan, se encuentran debidamente respaldadas
en la contabilidad del responsable.

Concordancias

Estatuto Tributario  Art. 509

ARTICULO 484-1. TRATAMIENTO DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS
RETENIDO. <Artículo adicionado por el artículo 21 de la Ley 223 de 1995. El nuevo texto es el
siguiente:> Los responsables del impuesto sobre las ventas sujetos a la retención del impuesto de
conformidad con el artículo 437-1 del Estatuto Tributario, podrán llevar el monto del impuesto
que les hubiere sido retenido, como menor valor del saldo a pagar o mayor valor del saldo a
favor, en la declaración del período durante el cual se efectuó la retención, o en la
correspondiente a cualquiera de los dos períodos fiscales inmediatamente siguientes.

Notas del Editor

- Artículo adicionado por el artículo 21 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

Concordancias

Estatuto Tributario  Art. 437-1; Art. 509

ARTICULO 485. IMPUESTOS DESCONTABLES. <Artículo modificado por el artículo 56
de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Los impuestos descontables son:

a) El impuesto sobre las ventas facturado al responsable por la adquisición de bienes corporales
muebles y servicios.

b) El impuesto pagado en la importación de bienes corporales muebles.

PARÁGRAFO. Los saldos a favor en IVA provenientes de los excesos de impuestos
descontables por diferencia de tarifa, que no hayan sido imputados en el impuesto sobre las
ventas durante el año o periodo gravable en el que se generaron, se podrán solicitar en
compensación o en devolución una vez se cumpla con la obligación formal de presentar la
declaración del impuesto sobre la renta y complementarios correspondiente al período gravable
del impuesto sobre la renta en el cual se generaron los excesos. La solicitud de compensación o
devolución solo podrá presentarse una vez presentada la declaración del impuesto sobre la renta
y complementarios.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 56 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

- Artículo modificado por el artículo 19 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial
No. 40.490, de 30 de junio de 1992.

Notas del Editor

- Destaca el editor el análisis que sobre la vigencia de este parágrafo 4o. hace el Consejo de
Estado, Sección  Segunda, Expediente No. 4786-03 de 20 de enero de 2005, M.P, Dra. Ana
Margarita Olaya Forero:

'No obstante, antes de la expedición del Acuerdo 059 de 1994 demandado, se aprobó la ley
60 de 1993.

'Dicho estatuto Orgánico de la distribución de competencias y de recursos entre la Nación y
las entidades territoriales, en el artículo 21, definió el destino de las transferencias que la
nación realiza a los Municipios:

…

'Como se observa del texto de la norma, -vigente en el momento de expedirse el Acuerdo 059
demandado-, el pago de mesadas pensionales o sus reajustes no fueron comprendidos de
forma explícita, dentro de las actividades que la ley 60 permitió financiar con las
transferencias de la Nación a los Municipios; tampoco puede deducirse una inclusión tácita
de dicho destino, porque la norma contiene una descripción específica y concreta de los
pagos que autoriza, lo que impide la aplicación extensiva a otras actividades.

…

'Para la Sala, el pago de reajustes a las pensiones de jubilación que el Acuerdo demandado
asigna, no forma parte de los recursos de libre inversión que el numeral 5º del artículo
trascrito menciona <Art. 22>. Según el texto de la norma, ellos solo se pueden aplicar
conforme a los sectores señalados en el artículo 21, dentro de los cuales como ya se dijo, no
se incluye el pago de mesadas pensionales ni sus reajustes.

'…

'Por todo lo anterior, el Acuerdo 059 expedido el 15 de noviembre de 1994 resulta
infringiendo los artículos 21 y 22 de la Ley 60 de 1993, que para la fecha de marras se
encontraba vigente y había derogado en lo pertinente el parágrafo 4º del artículo 19 de la Ley
6ª de 1992.'

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo 19 de la Ley 6 de 1992 declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-228-93 de 17 de junio de 1993, Magistrado Ponente Dr.Vladimiro
Naranjo Mesa.

Concordancias



Estatuto Tributario; Art. 258-2;  Art. 467; Art. 485-1; Art. 498; Art. 509; Art. 510; Art. 671

Ley 1819 de 2016; Art. 183  Inc. final

Ley 1607 de 2012; Art. 176

Decreto 540 de 2004; Art. 4o. Numeral 4o.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 6 de 1992:

ARTÍCULO 485. Los impuestos descontables son:

a. El impuesto sobre las ventas facturado al responsable por la adquisición de bienes
corporales muebles y servicios, hasta el límite que resulte de aplicar al valor de la operación
que conste en las respectivas facturas o documentos equivalentes, la tarifa del impuesto a la
que estuvieren sujetas las operaciones correspondientes; la parte que exceda de este
porcentaje constituirá un mayor valor del costo o del gasto respectivo.

b. El impuesto pagado en la importación de bienes corporales muebles. Cuando la tarifa del
bien importado fuere superior a la tarifa del impuesto a la que estuvieren sujetas las
operaciones correspondientes, la parte que exceda de este porcentaje constituirá un mayor
valor del costo o del gasto respectivo.  

PARÁGRAFO 1o. En desarrollo del artículo transitorio 43 de la constitución Política cuando
la tarifa general del impuesto sobre las ventas supere el doce por ciento (12%) hasta tres
puntos del aumento se destinarán exclusivamente a la Nación, o cuando el Impuesto sobre la
renta más las contribuciones especiales que se establezcan a cargo de los contribuyentes
declarantes de este impuesto, exceden las tarifas que rijan hasta la vigencia de la presente ley,
hasta 2.5 puntos de la tarifa total se destinarán exclusivamente a la Nación.

En ningún caso, el total del impuesto destinado exclusivamente a la Nación podrá exceder
del valor equivalente a los recaudos generados por tres puntos del impuesto sobre las ventas.
Este derecho permanecerá a favor de la Nación, aún en el caso en que los gravámenes
adicionales contemplados en el artículo 12 y en este artículo, por concepto de contribución
especial a cargo de los contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta y por aumento
de la tarifa general del impuesto sobre las ventas, se supriman.

PARÁGRAFO 2o. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 359 de la Constitución Política,
de los recaudos generados por el aumento de la tarifa general del impuesto sobre las ventas a
que se refiere este artículo se destinarán en cada uno de los años 1993, 1994 y 1995, por lo
menos treinta mil millones de pesos ($ 30.000.000.000) adicionales, para financiar el
incremento de las pensiones de jubilación del sector público nacional a que se refiere el
artículo 116 de esta Ley.

PARÁGRAFO 3o. IVA Social. Con el objetivo de comunicarle mayor progresividad al
aumento del IVA, el Gobierno Central destinará durante los años 1993 a 1997, inclusive, por
lo menos quince mil millones de pesos ($ 15.000.000.000) anuales del mayor recaudo de
IVA a los siguientes propósitos: aumentar los aportes estatales a fin de mejorar la beca que se
entrega por parte del Estado a las madres comunitarias del Instituto de Bienestar Familiar;



lograr el cubrimiento de los riesgos por enfermedad general, maternidad, accidente de trabajo
y enfermedad profesional como aporte a la seguridad social de las madres comunitarias o
trabajadoras solidarias de los hogares comunitarios; fomentar la microempresa; mejorar la
vivienda y préstamos de vivienda para los miembros de las juntas directivas de las
asociaciones de hogares comunitarios, así mismo como a las madres comunitarias; aumentar
la cobertura de becas de secundaria; financiar programas complementarios de la Reforma
Agraria y de Acción Comunal y de apoyo a las asociaciones y ligas de consumidores.

PARÁGRAFO 4o. <Ver Notas del Editor> De las transferencias que se hagan a los
municipios y distritos, podrán destinar partidas para el pago de reajustes de pensiones a sus
jubilados municipales o distritales y podrán además destinar partidas para el pago de
servicios públicos domiciliarios de los sitios donde funcionan los hogares comunitarios de
Bienestar Familiar.

PARÁGRAFO 5o. El presente artículo rige a partir del primero de enero de 1993.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 485. IMPUESTOS DESCONTABLES. Los impuestos descontables son:

a) El impuesto sobre las ventas facturado al responsable por la adquisición de bienes
corporales muebles y servicios, hasta el límite que resulte de aplicar al valor de la operación
que conste en las respectivas facturas o documentos equivalentes, la tarifa del impuesto a la
que estuvieren sujetas las operaciones correspondientes. Cuando la tarifa del bien o servicio
adquirido fuere superior al diez por ciento (10%), la parte que exceda de dicho porcentaje
constituirá un mayor valor del costo o del gasto respectivo, y por lo tanto, no otorgará
derecho a descuento, salvo cuando se trate de productores de bienes sometidos a las tarifas
diferenciales del treinta y cinco por ciento (35%) o del veinte por ciento (20%) y de sus
vinculados económicos, en lo referente a tales bienes, en cuyo caso el impuesto
correspondiente a los costos imputables a dichos bienes, se descontará en su totalidad;

El impuesto correspondiente al servicio de seguros se descontara en su totalidad;

b) El impuesto pagado en la importación de bienes corporales muebles. Cuando la tarifa del
bien importado fuere superior al diez por ciento (10%), el valor que exceda de dicho
porcentaje se integrará al costo o gastos respectivo, y por lo tanto, no otorgará derecho a
descuento, salvo que se trate de un bien que constituya costo de producción o venta de un
artículo sometido a las tarifas diferenciales del treinta y cinco por ciento (35%) o del veinte
por ciento (20%) y cuya importación se realice por el productor o por el vendedor de tal
artículo, en cuyo caso se descontará en su totalidad.

ARTÍCULO 485-1. DESCUENTO DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS LIQUIDADO
SOBRE OPERACIONES GRAVADAS REALIZADAS CON RESPONSABLES DEL
RÉGIMEN SIMPLIFICADO. <Artículo derogado por el artículo 122 de la Ley 1943 de 2018>

Notas de Vigencia



- Artículo derogado por el artículo 122 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

- Artículo 170 de la Ley 223 de 1995 Artículo derogado por el artículo 154 de la Ley 488 de
1998, publicada en el Diario Oficial No. 43.460, del 28 de diciembre de 1998.

- Artículo adicionado por los artículos 22 y 170 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario
Oficial No. 42.160, de 22 de diciembre de 1995.

Concordancias

Estatuto Tributario  Art. 483; Art. 485; Art. 498; Art. 509; Art. 671    

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 223 de 1995:

ARTÍCULO 485-1. El impuesto sobre las ventas retenido en las operaciones a que se refiere
el literal e) del artículo 437, podrá ser descontado por el responsable perteneciente al régimen
común, en la forma prevista por los artículos 483 y 485 del Estatuto Tributario.

ARTICULO 485-1. <SIC> DESCUENTO ESPECIAL DEL IMPUESTO A LAS VENTAS.
<Artículo derogado por el artículo 154 de la Ley 488 de 1998.>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 154 de la Ley 488 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.460, de 28 de diciembre de 1998.

- Artículo adicionado por el artículo 170 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario
Oficial No. 42.160, de 22 de diciembre de 1995.

Advertencia: El artículo 485-1 fue adicionado dos veces por la Ley 223 de 1995, la primera
vez por el artículo 22 y la segunda por el 170.

El editor considera que el artículo 485-1 derogado por el artículo 154 de la Ley 488 de 1998,
es el adicionado por el artículo 170 de la Ley 223 de 1995, debido a que el legislador fue
claro en el artículo 154 de la Ley 488 al incluir el título del artículo que derogaba: 'descuento
especial del impuesto a las ventas'.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 223 de 1995:

ARTICULO 485-1. En la venta al consumidor final o usuario final de vehículos, o en la
importación que de los mismos haga el consumidor final, se descontará del Impuesto a las
ventas liquidado al usuario o consumidor, un monto equivalente al 50% de valor de los
equipos de control ambiental que se encuentren incorporados al vehículo, sin que tal
descuento exceda de quinientos mil pesos ($500.000). Para tal efecto, el Ministerio del
Medio Ambiente identificará por vía general los equipos de control ambiental que dan
derecho a este beneficio.

ARTÍCULO 485-2. DESCUENTO ESPECIAL DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS.
<Artículo modificado por el artículo 190 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el
siguiente:> Los contribuyentes cuyo objeto social y actividad económica principal sea la
exploración de hidrocarburos independientemente de si tienen ingresos o no, tendrán derecho a
presentar una declaración del Impuesto sobre las Ventas a partir del momento en el que inician su
actividad exploratoria y tratar en ella como IVA descontable, el IVA pagado en la adquisición e
importación de los bienes y servicios de cualquier naturaleza, utilizados en las etapas de
exploración y desarrollo para conformar el costo de sus activos fijos e inversiones amortizables
en los proyectos costa afuera. La totalidad de los saldos a favor que se generen en dicho período
podrán ser solicitados en devolución en el año siguiente en el que se generen dichos saldos a
favor.

El IVA tratado como descontable en la declaración del impuesto sobre las ventas no podrá ser
tratado como costo o deducción ni como descuento en la declaración del impuesto sobre la renta.

PARÁGRAFO. <Parágrafo derogado por el artículo 122 de la Ley 1943 de 2018>

Notas de Vigencia

- Parágrafo derogado por el artículo 122 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018. Artículo 258-2 derogado por el artículo 122.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1819 de 2016:

PARÁGRAFO 1o. En ningún caso el beneficio previsto en este artículo podrá ser utilizado
en forma concurrente con el que consagra el artículo 258-2 del Estatuto Tributario.

PARÁGRAFO 2o. Los contribuyentes podrán solicitar la devolución de que trata este artículo,
sin que para ello le aplique el procedimiento establecido en el artículo 489 de este Estatuto.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 190  de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- Parágrafo 5o. modificado por el artículo 73 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.

- Parágrafo adicionado por el artículo 11 de la Ley 1004 de 2005, publicada en el Diario
Oficial No. 46.138 de 31 de diciembre de 2005.

- Inciso adicionado por el artículo 8 de la Ley 818 de 2003, publicada en el Diario Oficial No.
45.241, de 8 de julio de 2003. Declarado INEXEQUIBLE.

- Artículo adicionado por el artículo 40 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Parágrafo 5o. modificado por la Ley 1111 de 2006, declarado EXEQUIBLE, por los cargos
estudiados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-809-07 de 3 de octubre de
2007, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

- Artículo 8 de la Ley 818 de 2003 declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-370-04 de 27 de abril de 2004, Magistrados Ponentes Drs. Alvaro
Tafur Galvis y Jaime Córdoba Triviño.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 158-3

Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016; 1.6.1.21.15 Lits. n) y o)  

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 788 de 2002, modificado por la Ley 1111 de 2006:

ARTÍCULO 485-2. <Ver temporalidad de este artículo en el Parágrafo 5o. Artículo
adicionado por el artículo 40 de la Ley 788 de 2002. El nuevo texto es el siguiente:> Durante
los años 2003, 2004 y 2005, los responsables del régimen común tendrán derecho a descontar
del Impuesto sobre las Ventas el IVA pagado por la adquisición o importación de maquinaria
industrial.

Este descuento se solicitará dentro de los tres (3) años contados a partir del bimestre en que
se importe o adquiera la maquinaria. El 50% el primer año, 25% en el segundo y el 25%
restante en el tercer año. El valor del impuesto descontable en ningún caso deberá superar el
valor del impuesto a cargo del respectivo bimestre. Los saldos que no se hubieran podido
descontar al finalizar el tercer año, se llevarán como un mayor valor del activo.

<Inciso INEXEQUIBLE> <Inciso adicionado por el artículo 8 de la Ley 818 de 2003.
INEXEQUIBLE. El nuevo texto es el siguiente:> En el caso de la adquisición o importación



de maquinaria industrial por medio del sistema de arrendamiento financiero (leasing), el
locatario tendrá derecho a solicitar el descuento previsto en este artículo siempre y cuando en
el respectivo contrato exista una opción de adquisición irrevocable pactada a su favor.

PARÁGRAFO 1o. En el caso de la adquisición o importación de maquinaria industrial por
parte de productores de bienes excluidos, el IVA pagado podrá ser tratado como descuento en
el impuesto sobre la renta, en el año gravable en el cual se haya adquirido o importado la
maquinaria.

PARÁGRAFO 2o. En el caso de la adquisición o importación de maquinaria industrial por
parte de productores de bienes exentos o por exportadores, el IVA pagado podrá ser tratado
como impuesto descontable en el impuesto sobre las ventas de conformidad con el artículo
496 de este Estatuto.

PARÁGRAFO 3o. En el caso de la adquisición o importación de maquinaria industrial por
parte de empresas que se constituyan a partir de la fecha de entrada en vigencia de la presente
Ley, el IVA pagado podrá ser tratado como impuesto descontable en el impuesto sobre las
ventas dentro de los tres (3) años siguientes al inicio de las actividades gravadas.

PARÁGRAFO 4o. En ningún caso el beneficio previsto en este artículo puede ser utilizado
en forma concurrente con el que consagra el artículo 258-2 de este Estatuto.

PARÁGRAFO 5o. <Parágrafo modificado por el artículo 73 de la Ley 1111 de 2006. El
nuevo texto es el siguiente:> El beneficio previsto en este artículo solo será aplicable para la
maquinaria industrial que se adquiera o importe hasta el día 30 de abril del año 2007
inclusive.

Texto adicionado por la Ley 788 de 2002, adicionado por la Ley 1004 de 2005:

ARTÍCULO 485-2. <El Parágrafo 5o., adicionado por el artículo 11 de la Ley 1004 de 2005,
establece: 'El beneficio previsto en este artículo será aplicable hasta el año 2007 inclusive'.
Artículo adicionado por el artículo 40 de la Ley 788 de 2002. El nuevo texto es el siguiente:>
Durante los años 2003, 2004 y 2005, los responsables del régimen común tendrán derecho a
descontar del Impuesto sobre las Ventas el IVA pagado por la adquisición o importación de
maquinaria industrial.

Este descuento se solicitará dentro de los tres (3) años contados a partir del bimestre en que
se importe o adquiera la maquinaria. El 50% el primer año, 25% en el segundo y el 25%
restante en el tercer año. El valor del impuesto descontable en ningún caso deberá superar el
valor del impuesto a cargo del respectivo bimestre. Los saldos que no se hubieran podido
descontar al finalizar el tercer año, se llevarán como un mayor valor del activo.

<Inciso INEXEQUIBLE> <Inciso adicionado por el artículo 8 de la Ley 818 de 2003.
INEXEQUIBLE. El nuevo texto es el siguiente:> En el caso de la adquisición o importación
de maquinaria industrial por medio del sistema de arrendamiento financiero (leasing), el
locatario tendrá derecho a solicitar el descuento previsto en este artículo siempre y cuando en
el respectivo contrato exista una opción de adquisición irrevocable pactada a su favor.

PARÁGRAFO 1o. En el caso de la adquisición o importación de maquinaria industrial por
parte de productores de bienes excluidos, el IVA pagado podrá ser tratado como descuento en
el impuesto sobre la renta, en el año gravable en el cual se haya adquirido o importado la



maquinaria.

PARÁGRAFO 2o. En el caso de la adquisición o importación de maquinaria industrial por
parte de productores de bienes exentos o por exportadores, el IVA pagado podrá ser tratado
como impuesto descontable en el impuesto sobre las ventas de conformidad con el artículo
496 de este Estatuto.

PARÁGRAFO 3o. En el caso de la adquisición o importación de maquinaria industrial por
parte de empresas que se constituyan a partir de la fecha de entrada en vigencia de la presente
Ley, el IVA pagado podrá ser tratado como impuesto descontable en el impuesto sobre las
ventas dentro de los tres (3) años siguientes al inicio de las actividades gravadas.

PARÁGRAFO 4o. En ningún caso el beneficio previsto en este artículo puede ser utilizado
en forma concurrente con el que consagra el artículo 258-2 de este Estatuto.

PARÁGRAFO 5o. El beneficio previsto en este artículo será aplicable hasta el año 2007
inclusive.

ARTICULO 486. AJUSTE DE LOS IMPUESTOS DESCONTABLES. <Artículo modificado
por el artículo 57 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> El total de los
impuestos descontables computables en el período gravable que resulte de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo anterior <485>, se ajustará restando:

a) El impuesto correspondiente a los bienes gravados devueltos por el responsable durante el
período.

b) El impuesto correspondiente a adquisiciones gravadas, que se anulen, rescindan, o resuelvan
durante el período.

PARÁGRAFO. Habrá lugar al ajuste de que trata este artículo en el caso de pérdidas, hurto o
castigo de inventario a menos que el contribuyente demuestre que el bien es de fácil destrucción
o pérdida, y la pérdida no excede del 3% del valor de la suma del inventario inicial más las
compras.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 57 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 624 de 1989:

ARTÍCULO 486. El total de los impuestos descontables computables en el período fiscal que
resulte de acuerdo con lo dispuesto en el artículo anterior, se ajustará restando:

a. El impuesto correspondiente a los bienes gravados devueltos por el responsable durante el
período.

b. El impuesto correspondiente a adquisiciones gravadas, que se anulen, rescindan, o
resuelvan durante el período.



ARTICULO 486-1. DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO EN LOS SERVICIOS
FINANCIEROS. <Artículo modificado por el artículo 58 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto
es el siguiente:>

<Inciso modificado por el artículo 13 de la Ley 1943 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> En
servicios financieros, el impuesto se determina aplicando la tarifa a la base gravable, integrada en
cada operación, por el valor total de las comisiones y demás remuneraciones que perciba el
responsable por los servicios prestados, independientemente de su denominación. Lo anterior no
se aplica a los servicios contemplados en los numerales 2, 16 y 23 del artículo 476 de este
Estatuto, ni al servicio de seguros que seguirá rigiéndose por las disposiciones especiales
contempladas en este Estatuto.

Notas de Vigencia

- Inciso modificado por el artículo 13 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden normas
de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de 2018.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1607 de 2012:

<INCISO 1> En servicios financieros, el impuesto se determina aplicando la tarifa a la base
gravable, integrada en cada operación, por el valor total de las comisiones y demás
remuneraciones que perciba el responsable por los servicios prestados, independientemente
de su denominación. Lo anterior no se aplica a los servicios contemplados en el numeral
tercero del artículo 476 de este Estatuto, ni al servicio de seguros que seguirá rigiéndose por
las disposiciones especiales contempladas en este Estatuto.

PARÁGRAFO. Se exceptúan de estos impuestos por operación bancaria a las embajadas, sedes
oficiales, agentes diplomáticos y consulares y de organismos internacionales que estén
debidamente acreditados ante el Gobierno Nacional.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 58 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

- Incisos 1 y 2  modificados y 3 adicionado por el artículo 41 de la Ley 788 de 2002,
publicada en el Diario Oficial No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002.

- Inciso 2o. adicionado por el artículo 51 de la Ley 488 de 1998, publicada en el Diario
Oficial No. 43.460 del 28 de diciembre de 1998.

- Artículo adicionado por el artículo 27 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial
No. 40.490 del 30 de junio de 1992.

Concordancias



Estatuto Tributario  Art. 476; Art. 509

Ley 1607 de 2012; Art. 52

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 6 de 1992, con las modificaciones introducidas por la Ley 788
de 2002:

ARTÍCULO 486-1. DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS EN LOS
SERVICIOS FINANCIEROS Y EN OPERACIONES CAMBIARIAS.<Artículo adicionado
por el artículo 27 de la Ley 6 de 1992. El nuevo texto es el siguiente:>

<Inciso 1o. modificado por el artículo 41 de la Ley 788 de 2002. El nuevo texto es el
siguiente:> Cuando se trate de operaciones cambiarias, el impuesto será determinado por los
intermediarios del mercado cambiario y por quienes compren y vendan divisas, conforme a lo
previsto en las normas cambiarias. Para este efecto la base gravable se establece tomando la
diferencia entre la tasa de venta de las divisas de cada operación en la fecha en que se realice
la transacción y la tasa promedio ponderada de compra del respectivo responsable en el
último día hábil anterior en que haya realizado compras de divisas. Para el cálculo de dicha
base gravable se tendrá en cuenta si la transacción se hace en efectivo, en cheque o a través
de una transferencia electrónica o giro, calculándose una tasa promedio ponderada para cada
una de estas modalidades de transacción. La base gravable así establecida se multiplica por la
tarifa del impuesto y por la cantidad de divisas enajenadas.

<Inciso 2o. modificado por el artículo 41 de la Ley 788 de 2002. El nuevo texto es el
siguiente:> Para las operaciones cambiarias derivadas de contratos forwards y futuros, el
impuesto se determina tomando la diferencia entre la tasa de venta de las divisas de cada
operación en la fecha en que se realice la transacción y la tasa de compra establecida en la
forma en que determine el Gobierno Nacional para lo cual tendrá en cuenta los plazos
pactados en este tipo de operaciones. La base gravable así establecida se multiplica por la
tarifa del impuesto y por la cantidad de divisas enajenadas.

<Inciso 3o. adicionado por el artículo 41 de la Ley 788 de 2002. El nuevo texto es el
siguiente:> El Gobierno Nacional establecerá la metodología para el cálculo de la tasa
promedio ponderada de divisas.

En los demás servicios financieros, el impuesto se determina aplicando la tarifa a la base
gravable, integrada en cada operación, por el valor total de las comisiones y demás
remuneraciones que perciba el responsable por los servicios prestados, independientemente
de su denominación. Lo anterior no se aplica a los servicios contemplados en el numeral
tercero del artículo 476, ni al servicio de seguros que seguirá rigiéndose por las disposiciones
especiales contempladas en este Estatuto.

PARAGRAFO. Se exceptúan de estos impuestos por operación bancaria a las embajadas,
sedes oficiales, agentes diplomáticos y consulares y de organismos internacionales que estén
debidamente acreditados ante el Gobierno Nacional.

Las liquidaciones por sus ingresos en divisas se efectuarán con base en cotizaciones oficiales
del día en todos los servicios financieros estatales y privados del país.



El Ministerio de Relaciones Exteriores reglamentará los cupos correspondientes a estas
misiones internacionales.   

Texto adicionado por la Ley 6 de 1992, con las modificaciones introducidas por la Ley 488
de 1998:

ARTÍCULO 486-1. <Artículo adicionado por el artículo 27 de la Ley 6 de 1992. El nuevo
texto es el siguiente:> Cuando se trate de operaciones cambiarias, el impuesto se determina
tomando la diferencia entre la tasa de venta de las divisas a la fecha de la operación y la tasa
promedio de compra de la respectiva entidad en la misma fecha, establecida en la forma
indicada por la Superintendencia Bancaria, multiplicada por la tarifa del impuesto y por la
cantidad de divisas enajenadas durante el día.

<Inciso 2o. adicionado por el artículo 51 de la Ley 488 de 1998. El nuevo texto es el
siguiente:> Para las operaciones cambiarias derivadas de contratos forwards y futuros, el
impuesto se determina tomando la diferencia entre la tasa promedio de venta de las divisas
que tenga la entidad el día del cumplimiento de la operación, y la tasa promedio de compra
de la respectiva entidad en la misma fecha, establecida en la forma indicada por la
Superintendencia Bancaria, multiplicada por la tarifa del impuesto y por la cantidad de
divisas enajenadas. Cuando no sea posible determinar la tasa promedio de venta de las
divisas que tenga la entidad el día del cumplimiento de la operación, el impuesto sobre las
ventas se determinará tomando la diferencia entre la tasa promedio de venta representativa
del mercado establecida por la Superintendencia Bancaria para la misma fecha y la tasa
promedio de compra de la respectiva entidad en la misma fecha.

En los demás servicios financieros, el impuesto se determina aplicando la tarifa a la base
gravable, integrada en cada operación, por el valor total de las comisiones y demás
remuneraciones que perciba el responsable por los servicios prestados, independientemente
de su denominación. Lo anterior no se aplica a los servicios contemplados en el numeral
tercero del artículo 476, ni al servicio de seguros que seguirá rigiéndose por las disposiciones
especiales contempladas en este Estatuto.

PARAGRAFO. Se exceptúan de estos impuestos por operación bancaria a las embajadas,
sedes oficiales, agentes diplomáticos y consulares y de organismos internacionales que estén
debidamente acreditados ante el Gobierno Nacional.

Las liquidaciones por sus ingresos en divisas se efectuarán con base en cotizaciones oficiales
del día en todos los servicios financieros estatales y privados del país.

El Ministerio de Relaciones Exteriores reglamentará los cupos correspondientes a estas
misiones internacionales.   

Texto adicionado por la Ley 6 de 1992:

ARTÍCULO 486-1. DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO EN LOS SERVICIOS
FINANCIEROS. Cuando se trate de operaciones cambiarias, el impuesto se determina
tomando la diferencia entre la tasa de venta de las divisas a la fecha de la operación y la tasa
promedio de compra de la respectiva entidad en la misma fecha, establecida en la forma
indicada por la Superintendencia Bancaria, multiplicada por la tarifa del impuesto y por la
cantidad de divisas enajenadas durante el día.



En los demás servicios financieros, el impuesto se determina aplicando la tarifa a la base
gravable, integrada en cada operación, por el valor total de las comisiones y demás
remuneraciones que perciba el responsable por los servicios prestados, independientemente
de su denominación. Lo anterior no se aplica a los servicios contemplados en el numeral
tercero del artículo 476, ni al servicio de seguros que seguirá rigiéndose por las disposiciones
especiales contempladas en este Estatuto.

PARAGRAFO. Se exceptúan de estos impuestos por operación bancaria a las embajadas,
sedes oficiales, agentes diplomáticos y consulares y de organismos internacionales que estén
debidamente acreditados ante el Gobierno Nacional.

Las liquidaciones por sus ingresos en divisas se efectuarán con base en cotizaciones oficiales
del día en todos los servicios financieros estatales y privados del país.

El Ministerio de Relaciones Exteriores reglamentará los cupos correspondientes a estas
misiones internacionales.   

ARTICULO 486-2. TRATAMIENTO TRIBUTARIO EN OPERACIONES DE
TRANSFERENCIAS TEMPORALES DE VALORES. <Artículo adicionado por el artículo 52
de la Ley 488 de 1998. El nuevo texto es el siguiente:> Los ingresos y rendimientos de las
transferencias temporales de valores deberán tener la misma naturaleza y tratamiento fiscal del
título transferido.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 52 de la Ley 488 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.460 del 28 de diciembre de 1998.

ARTICULO 487. LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR MORA EN EL PAGO DE
LA PRIMA DE SEGUROS DA LUGAR A DESCONTAR EL IMPUESTO DE LA PRIMA NO
PAGADA. En los casos de terminación del contrato por mora en el pago de la prima, habrá lugar
al descuento de los impuestos pagados en períodos anteriores que correspondan a la parte de la
prima no pagada.

En los casos de revocación unilateral del contrato, habrá lugar al descuento de los impuestos
pagados en períodos anteriores que correspondan a la parte no devengada de la prima.

ARTICULO 488. SOLO SON DESCONTABLES LOS IMPUESTOS ORIGINADOS EN
OPERACIONES QUE CONSTITUYAN COSTO O GASTO. Sólo otorga derecho a descuento,
el impuesto sobre las ventas por las adquisiciones de bienes corporales muebles y servicios, y por
las importaciones que, de acuerdo con las disposiciones del impuesto a la renta, resulten
computables como costo o gasto de la empresa y que se destinen a las operaciones gravadas con
el impuesto sobre las ventas.

Concordancias



Estatuto Tributario; Art. 107; Art. 206 Par. 4o.; Art. 485, Lit. b.;  Art. 485-1; Art. 489; Art.
490; Art. 491; Art. 492; Art. 493; Art. 494

Ley 1739 de 2014; Art. 26   

Ley 1607 de 2012; Art. 60 (ET: Art. 498-1 )

Jurisprudencia Concordante

De este modo, la Sala ha precisado que cuando el bien o servicio se puede imputar
directamente a la actividad gravada, tal circunstancia se debe probar. Que, de lo contrario, es
decir, cuando no sea directamente imputable, procede aplicar el artículo 490 del E.T.en
cuanto dispone que cuando los bienes y servicios que otorgan derecho a descuento se
destinen indistintamente a operaciones gravadas, exentas o excluidas del impuesto y no sea
posible establecer su imputación directa, el cómputo del descuento se efectúa en proporción
al monto de tales operaciones.'

ARTICULO 489. IMPUESTOS DESCONTABLES SUSCEPTIBLES DE DEVOLUCIÓN
BIMESTRAL DE IMPUESTOS. <Artículo modificado por el artículo 59 de la Ley 1607 de
2012. El nuevo texto es el siguiente:> En el caso de las operaciones de que trata el artículo 481
de este Estatuto, y sin perjuicio de la devolución del IVA retenido, habrá lugar a descuento y
devolución bimestral únicamente cuando quien efectúe la operación se trate de un responsable
del impuesto sobre las ventas según lo establecido en el artículo 481 de este Estatuto.

Cuando el responsable tenga saldo a favor en el bimestre y en dicho período haya generado
ingresos gravados y de los que trata el artículo 481 de este Estatuto, el procedimiento para
determinar el valor susceptible de devolución será:

1. Se determinará la proporción de ingresos brutos por operaciones del artículo 481 de este
Estatuto del total de ingresos brutos, calculados como la sumatoria de los ingresos brutos
gravados más los ingresos brutos por operaciones del artículo 481 de este Estatuto.

2. La proporción o porcentaje así determinado será aplicado al total de los impuestos
descontables del período en el impuesto sobre las ventas.

3. Si el valor resultante es superior al del saldo a favor, el valor susceptible a devolución será el
total del saldo a favor; y si es inferior, el valor susceptible a devolución será ese valor inferior.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 59 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

Concordancias

Estatuto Tributario  Art. 488; Art. 489;  Art. 490

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 624 de 1989:

ARTÍCULO 489. EN LAS OPERACIONES EXENTAS SOLO PODRAN DESCONTARSE
LOS IMPUESTOS IMPUTABLES A TALES OPERACIONES, PARA LOS
PRODUCTORES Y EXPORTADORES. Cuando los bienes y servicios a que se refiere este
artículo se destinen a operaciones exentas del impuesto, habrá lugar a descuento únicamente,
cuando quien efectúe la operación sea un productor de bienes de que trata el Título VI del
presente Libro, o un exportador. En el caso de los exportadores, cuando los bienes corporales
muebles constituyan costo de producción o venta de los artículos que se exporten, se
descontará la totalidad del impuesto facturado, siempre y cuando dicho impuesto corresponda
a la tarifa a la que estuviere sujeta la respectiva operación.

ARTICULO 490. LOS IMPUESTOS DESCONTABLES EN LAS OPERACIONES
GRAVADAS, EXCLUIDAS Y EXENTAS SE IMPUTARAN PROPORCIONALMENTE.
Cuando los bienes y servicios que otorgan derecho a descuento se destinen indistintamente a
operaciones gravadas, exentas, o excluidas del impuesto y no fuere posible establecer su
imputación directa a unas y otras, el cómputo de dicho descuento se efectuará en proporción al
monto de tales operaciones del período fiscal correspondiente. La inexistencia de operaciones
determinará la postergación del cómputo al período fiscal siguiente en el que se verifique alguna
de ellas.

Concordancias

Estatuto Tributario  Art. 488; Art. 489

Decreto 540 de 2004; Art. 4o. Numeral 4o.

ARTICULO 491. EN LA ADQUISICIÓN DE ACTIVO FIJO NO HAY DESCUENTO.
<Artículo derogado por el artículo 122 de la Ley 1943 de 2018>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 122 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

- Artículo modificado por el artículo 191 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Concordancias

Ley 1943 de 2018; Art. 83 (ET. Art. 258-1)

Estatuto Tributario  Art. 488

Legislación Anterior



Texto modificado por la Ley 1819 de 2016:

ARTÍCULO 491. El impuesto sobre las ventas por la adquisición o importación de activos
fijos no otorgará descuento, excepto en el caso establecido en el artículo 485-2'.

PARÁGRAFO. En ningún caso el beneficio previsto en este artículo podrá ser utilizado en
forma concurrente con el que consagra el artículo 258-2 del Estatuto Tributario.

Texto original del Decreto 624 de 1989:

ARTÍCULO 491. El impuesto a las ventas por la adquisición o importación de activos fijos
no otorgará derecho a descuento.

ARTICULO 492. LOS CREDITOS O LAS DEUDAS INCOBRABLES NO DAN
DERECHO A DESCUENTO. Los créditos y deudas incobrables en ningún caso darán derecho a
descuento.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-058-01, mediante
Sentencia C-147-01 del 7 de febrero de 2001, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-058-01
de 24 de enero de 2001, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra.

Concordancias

Estatuto Tributario  Art. 488

ARTICULO 493. LOS IMPUESTOS DESCONTABLES NO CONSTITUYEN COSTO NI
DEDUCCIÓN. En ningún caso el impuesto a las ventas que deba ser tratado como descuento,
podrá ser tomado como costo o gasto en el impuesto sobre la renta.

Concordancias

Estatuto Tributario  Art. 86; Art.488

ARTICULO 494. NO SON DESCONTABLES LAS ADQUISICIONES EFECTUADAS A
PROVEEDORES NO INSCRITOS. A partir de la fecha de la publicación de sus nombres en un
diario de amplia circulación nacional, no se podrá efectuar descuento alguno por adquisiciones
realizadas de quienes la Dirección General de Impuestos Nacionales<1> les hubiere cancelado la
inscripción de responsables.

La Dirección General de Impuestos Nacionales<1> cancelará de oficio las inscripciones cuando se
trata de proveedores no responsables.

Concordancias

Estatuto Tributario  Art. 488
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